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PRESENTACION 

  

PROFR: José Cazares Quezada 

Presidente Municipal 

 

Chiautla es el municipio que queremos y que debemos cuidar, que todos los días crece 

y progresa, que tiene un futuro prometedor y en la que mejores oportunidades y más 

seguridad son las metas que queremos alcanzar. 

 

La misión que me propongo emprender está encaminada a consolidar este municipio 

con un desarrollo sustentable y dinámico, y que seguro estoy que lo lograre con el 

respaldo de los integrantes del ayuntamiento y de la ciudadanía, de sus autoridades, y 

de los niveles de gobierno inmersos en el desarrollo de nuestro municipio. 

 

Acorde con la ciudadanía para servir con pasión, decisión, creatividad honestidad, 

transparencia, altas metas y entrega absoluta. Mi compromiso es con Chiautla, con 

nuestras familias, con esta sociedad que cada vez es más participativa en los proyectos 

enfocados al beneficio colectivo, que propone soluciones a sus propios problemas y 

que deja a un lado los intereses personales para buscar el bien común. Nuestro 

gobierno trabajará acorde con los actuales tiempos, será una administración de 

corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y recursos. Un gobierno 

de oídos y corazón abierto, sensible a las demandas populares. 

 

Ejerceré con su apoyo un gobierno justo y plural, incluyente, democrático, que se 

caracterice por la unidad en el trabajo, por la calidad en el servicio y por la atención a 

los habitantes de Chiautla. Mi privilegio es servir, mi compromiso es cumplir, por ello, 

junto con un equipo de colaboradores profesionales, honestos y con verdadera 

vocación de servicio, y con un Cabildo comprometido con los habitantes de nuestro 

municipio, trabajaremos intensamente en un proyecto de trabajo que se desglosa en 

este documento de propuestas concretas para hacer realidad nuestra visión: forjar un 

Chiautla mejor, donde vivamos y trabajemos en paz, con tranquilidad y con la 

certidumbre de que autoridades y ciudadanos nos esforcemos día con día para que las 

actuales y futuras generaciones habiten en un municipio mejor. 

 

Sin dudar en lo mínimo, estoy convencido que le plantear nuestro rumbo, el delinear el 

camino que vamos a seguir y plasmarlo en este documento, nos permitirá llegar a un 

futuro deseable donde los ciudadanos de nuestro municipio vean transformado su 

entorno y sus condiciones positivas, sociales, económicas y culturales pero, para poder 

proyectar hacia el exterior este Plan de Desarrollo tenemos que empezar por 
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transformar la forma y los medios al interior de la administración municipal es 

importante que nos transformemos juntos Gobierno y ciudadanía para poder trabajar y 

servirte mejor.  

 

Mi agradecimiento al Gobernador del Estado, Lic. Enrique Peña Nieto por su confianza 

e interés en Chiautla, estamos seguros que nuestros proyectos contenidos en este Plan 

de Desarrollo Municipal son también parte del proyecto del Estado de México y con su 

apoyo lograremos cumplir nuestro compromiso. 
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I.I OBJETIVO GENERAL Y CONTENIDO DEL PLAN MUNICIPAL 

 

Objetivo General del Plan de Desarrollo Municipal 

 

En el Plan de Desarrollo Municipal  se plasman los planes, obras y acciones de la 
Administración Pública Municipal durante el trienio 2009-2012; este documento  se 
conforma de los principales compromisos políticos que se adquirieron en campaña con 
las diferentes comunidades que conforman el municipio, así también de  aquellas 
peticiones que  los ciudadanos del municipio expresaron a través de diferentes visitas 
que se realizaron de manera constante en las comunidades; estas peticiones fueron 
analizadas por las áreas responsables de la administración. De acuerdo al tema por la 
obra pública municipal, dando como resultado un diagnostico que nos permite 
desarrollar el presente Plan.  
 
 
Este documento es un instrumento que establece los objetivos de la Administración 
Municipal, así como las principales estrategias a seguir en los próximos tres  años y que 
servirán para marcar las principales acciones de Gobierno que estarán orientadas a 
favorecer el desarrollo integral, sustentable y armónico del municipio. Así mismo  se 
concentran todos los temas importantes de la agenda municipal; esta se llevara a cabo 
con la participación de las diferentes autoridades de las comunidades que integran el 
municipio, con el objetivo principal de tener una estrategia que logre el desarrollo 
sustentable de los ciudadanos del municipio. 
 
En el Plan de Desarrollo Municipal se incluye un diagnóstico actualizado de la situación 
municipal, se definen la Visión y la Misión de la administración, así como los Principios 
y Valores que se pondrán en práctica y las políticas estratégicas que marcarán las 
acciones del Gobierno Municipal. 
Concept 

La planeación es un proceso esencial y continuo, el cual permite a los integrantes de la 

administración, la posibilidad de definir el camino que deben seguir para aprovechar la 

situación interna, las oportunidades actuales y futuras que ofrece el entorno, es una 

herramienta simple y útil para el establecimiento de prioridades. 

 

La planeación estratégica contribuye al crecimiento y bienestar a largo plazo; permite 

que los recursos sean destinados a  obras prioritarias con resultados esperados, 

contando también con la participación ciudadana para la toma decisiones de las obras 

prioritarias dentro del municipio, en un contexto de valores sociales compartidos. Esto 

se debe de realizar de manera adecuada dentro de la administración pública municipal, 

ya que por medio de la planificación se tendrá una visión a largo plazo para el 

municipio. 
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La herramienta que nos ayudara para la visión a largo plazo es el Plan de Desarrollo 

Municipal, es un instrumento de gobierno que permite la transformación de la realidad 

local; sin actuar de manera independiente, ya que tendrá que seguir los lineamientos 

mínimos en cuanto a estructura e identificación de objetivos trazados para esta 

administración, dando como resultado que se cumplan de manera puntual; analizando a 

detalle todas las posibilidades y riesgos que puedan existir para la culminación de dicho 

objetivo. 

 

El plan está integrado por un Marco Jurídico, aspectos generales, así como la 

estructura orgánico-administrativa. A continuación se mencionan los apartados, que 

constituyen el proceso de planeación. 

 

Diagnostico 

 

Este apartado incluye un análisis y descripción de la situación actual de cada uno de los 

Pilares: Pilar para la Seguridad Social, Pilar para la Seguridad Económica, Pilar para la 

Seguridad Publica y Cimiento para la Seguridad Integral; así mismo se presentan 

cuadros estadísticos y mapas temáticos. 

 

Demandas Sociales 

 

En este apartado se sintetizan las demandas ciudadanas recabadas a través de 

peticiones ciudadanas captada durante el tiempo de campaña política. 

 

 

Análisis FODA 

 

Se incluye el análisis de las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas (FODA) de los tres pilares y cimiento para la seguridad integral, 

considerando por cada uno de ellos los temas claves para el desarrollo municipal. 

 

Matriz FODA 

 

Se realiza un cruce de los principales temas claves para el desarrollo, a partir de sus 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas considerando los factores internos y 

externos del municipio; además plantea estrategias generales en cada uno de los 

cuadrantes. 
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Prospectiva 

 

Muestra un análisis de los temas claves y de la problemática real municipal y las 

propuestas para solucionarlas; se plantean posibles escenarios. 

 

Estrategia 

 

Sienta las bases  y el rumbo de la Administración Municipal  al establecer Misión, Visión 

y Valores municipales; los objetivos genéricos del plan y prioridades generales; los 

objetivos específicos y las estrategias y líneas de acción de los programas a ejecutar 

durante el trienio; asimismo contiene los indicadores, metas terminales e intermedias de 

evaluación, la Cartera de Proyectos de Alto Impacto y las Obras Públicas inconclusas 

que deberán finalizarse. 

 

Instrumentación 

 

En este apartado se vinculan las acciones establecidas con la instrumentación del 

Presupuesto por Programas Municipal; un listado de los convenios previstos suscribir 

por la administración municipal, así como la Estructura Programática a aplicar. 

 

Evaluación 

 

Se describen los mecanismos e instrumentos establecidos en el Sistema Integral de 

Evaluación del Desempeño Gubernamental, así como su utilidad; asimismo detalla los 

alcances, formulas y dependencias ejecutoras por cada uno de los indicadores 

estratégicos clasificados por pilar y cimiento. 

 

Estructura orgánica-administrativa 

 

Se presenta el organigrama estructural de la Administración Pública Municipal 2009-

2012 y la vinculación jurídica de los ordenamientos aplicables en los ámbitos estatal y 

municipal. 

 

            

Marco Jurídico 

 

El Plan de Desarrollo Municipal cuenta con una base legal, la cual se fundamenta en el 

marco jurídico aplicable, y en especial en la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 
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El proyecto de planeación municipal  tiene su base legal en La Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; en su artículo 139 establece que, el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen 

las autoridades estatales y municipales y considerará  en su proceso: El planteamiento 

de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los 

objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio 

de sus funciones públicas, su control y su evaluación. 

      

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos  

TITULO CAPITULO ARTICULO TEMA 

Primero  

 

Primero 

De las garantías 

individuales 

25 
La Rectoría del Desarrollo Nacional corresponde al Estado para el 

fortalecimiento de la soberanía de la Nación. 

26 Del Sistema de Planeación Democrática 

Quinto 

De Los Estados 

De La Federación 

Y El Distrito 

Federal 

115 fracc. V, 

inciso a 
Facultada de los municipios en Materia de Planeación 

115 fracc. V, 

inciso b 
Concordancia de los Planes. 

116  División de los poderes publicos 

 

Ley Orgánica De La Administración Pública Federal 

TITULO CAPITULO ARTICULO TEMA 

Primero  

 

Único 

De la Administración 

Publica Federal 

9 

Forma de conducir las actividades de la dependencias y 

entidades de las Administración Publica Centralizada Y Para 

Estatal 

Segundo de la 

Administración 

Publica 

Centralizada 

Primero 

De las Secretarias de 

Estado y 

Departamentos 

Administrativos 

22 

De la Facultad del Ejecutivo Federal para celebrar convenios de 

coordinación de acciones con los gobiernos estatales, y con su 

participación, en los casos necesarios con los municipios 
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Ley de Planeación 

Capitulo Articulo  Tema  

Primero  

Disposiciones 

Generales 

1 Objeto y disposiciones generales de la Ley 

 2 
Forma en que se llevará a cabo la Planeación para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del País. 

 3 Definición y Propósito de la Planeación Nacional del Desarrollo. 

 4 
La responsabilidad del Ejecutivo Federal para Conducir la Planeación Nacional del 

Desarrollo 

Segundo  

Sistema Nacional 

de Planeación 

Democrática  

14 Las atribuciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

 Fracc. I Coordinar las actividades dela Planeación Nacional del Desarrollo. 

 Fracc. II 

Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las 

dependencias y entidades de la Administración Publica Federal y de los Gobiernos de los 

Estados, Así como los planteamientos que formulen los grupos sociales y por lo pueblos y 

comunidades indígenas interesados 

 Fracc. III 

Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que corresponda a los 

gobiernos estatales y Municipales, así como consultar a los grupos sociales y los pueblos 

indígenas, y en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen: y 

elaborar los programas especiales que señale el Presidente de la República   

 Fracc. IV 
Cuidar que el plan y los programas que se generen el sistema, mantengan congruencia en 

su elaboración y contenido. 

Cuarto  

Plan y programas 

21 
Elaboración, aprobación y publicación del Plan Nacional de Desarrollo; los objetivos que 

persiguen, estrategia y prioridades del desarrollo integral sustentable.  

 22 
De la congruencia del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

Especiales 

 27 Elaboración de programas anuales para la ejecución del plan y los programas sectoriales. 

 28 
Especificación de Acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos estatales y 

de inducción y concertación con los grupos sociales interesados. 

 32 
Obligatoriedad del plan y los programas aprobados para las dependencias de la 

Administración Pública Federal, dentro de su competencia. 
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Quinto 

Coordinación  

33 
La coordinación que se requiera, para que las entidades federativas sean participes del 

Plan Nacional de Desarrollo 

 34 
Aspectos que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de los estados de la 

República 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Titulo Capitulo Sección Articulo Tema 

Cuarto 

Del Poder 

Publico Del 

Estado 

Tercero 

Del Poder 

Ejecutivo 

Segunda 

De las Facultades y 

Obligaciones del Gobernador 

del Estado 

77 
Facultados y obligaciones del Gobernador 

Del Estado de México 

Fracc. IV 

Planear y conducir el desarrollo integral 

del Estado, Formular, Aprobar, 

desarrollar, ejecutar, controlar y avaluar el 

Plan Estatal de Desarrollo, planes 

sectoriales metropolitanos y regionales y 

los programas que de estos se deriven. 

En los procesos de Planeación 

metropolitana y regional deberá 

consultarse a los Ayuntamientos. 

 

Tercero 

De las 

Atribuciones 

de los 

Ayuntamientos 

 122 

Los ayuntamientos de los municipios 

tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y 

demás disposiciones legales. 

Los municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos que señala 

la fracción III, del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unjidos Mexicanos. 

Octavo 

Prevenciones 

Generales 

  139 
Objetivo del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

Capitulo  Articulo  Tema  

Tercero 

De la competencia de las dependencias 

del ejecutivo Estatal 

24 De las atribuciones de la Secretaria de 

Finanzas, Planeación y Administración 

 XXIX Brindar asesoría y apoyo técnico a los 

municipios  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Titulo Capitulo Articulo Tema 

Segundo 

De los Ayuntamientos 

Tercero 

Atribuciones de los 

Ayuntamientos 

31 
Atribuciones de los 

Ayuntamientos 

Fracc. XXI 

Formulación, aprobación y 

ejecución de planes y 

programas. 

33 
Actos que requieren 

autorización de la Legislatura  

44 

Motivos de suspensión de un 

Ayuntamiento y del mando de 

alguno de sus miembros 

Fracc 
Ejecutor planes y programas 

distintos s los aprobados 

45 

Causas graves para declarar 

la desaparición de un 

ayuntamiento. 

Fracc. III 

Violar las garantías 

Individuales, o los derechos 

Humanos, los planes, 

programas y presupuestos de 

la Administración publica 

Estatal o Municipal y de las 

leyes que determinen el 

manejo de los recursos 

económicos de la misma, 

cuando tales actos causen 

perjuicios graves irreparables 

a la sociedad, al Estado o al 

Municipio. 

46 
Revocación del Mandato a los 

Miembros del Ayuntamiento. 
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Fracc. IV 

Realizara actos que impliquen 

violaciones sistemáticas a los 

planes y programas o 

perjuicio a los recursos de la 

Administración Publica Estatal 

o del Municipio, así como 

aquellos que no le sean 

permitidos por la Ley o que 

requieran de formalidades 

especificas. 

Tercero 

De las atribuciones de los 

miembros de los 

Ayuntamientos, sus 

comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana 

Quinto 

De las Comisiones, Consejos 

de Participación Ciudadana y 

Organizaciones Sociales 

69 

 

De la determinación de las 

Comisiones 

Fracc. I, Inciso b 

Comisión permanente para la 

Planeación del Desarrollo, 

misma que estará a cargo del 

Presidente 

70 

Coadyuvancia de las 

Comisiones del ayuntamiento, 

para la elaboración del plan. 

72 

De la Intervención de los 

Consejos de Participación 

Ciudadana 

74 
Atribuciones de los Consejos 

de Participación Ciudadana 

Fracc. I 
Participación de la 

Ciudadanía 

Fracc. II 

Coadyuvar para el 

cumplimiento de planes y 

programas 

Fracc. III 
Integración o modificación de 

planes y programas 

82 

Integración de la Comisión de 

Planeación para el Desarrollo 

Municipal 

83 

Atribuciones de la Comisión 

de Planeación para el 

Desarrollo Municipal 

Fracc. I 

Facultada de la Comisión 

para el Desarrollo Municipal 

Para hacer Propuestas. 

Fracc. II 

Facultad de formular 

recomendaciones para 

mejorar la Administración 

Publica Municipal. 
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Fracc. V 

Facultad para gestionar la 

expedición de reglamentos y 

disposiciones Administrativas 

 84 

Convocatoria por parte del 

presidente Municipal a 

organizaciones sociales para 

integrarse a la Comisión de 

Planeación para el Desarrollo 

Municipal 

Cuarto 

Régimen Administrativo 

Primero 

De las Dependencias 

Administrativas 

88 

Conducción de acciones con 

base en los programas 

anuales que establezca el 

Ayuntamiento 

115 

De quienes están a cargo de 

la formulación, aprobación, 

ejecución, control y 

evaluación del Plan de 

Desarrollo y programas 

Municipales. 

116 

Termino para la elaboración, 

aprobación y publicación del 

plan de Desarrollo Municipal 

117 
Objetivos del plan de 

Desarrollo Municipal 

118 
Del contenido mínimo del 

Plan de Desarrollo Municipal 

119 
Complementación del plan de 

Desarrollo Municipal 

120 

Promoción del ayuntamiento 

para la Participación y 

consulta popular 

121 
Forma de publicación del Plan 

de Desarrollo Municipal 

122 
La obligatoriedad del Plan de 

Desarrollo 

126 
La prestación de los servicios 

publicos 

144 
Coordinación en materia de 

seguridad publica 
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Ley De Planeación Del Estado De México Y Municipios  

CAPITULO ARTICULO TEMA 

 

Primero 

Disposiciones 

Generales 

1 

Objeto de la Ley y establecimiento de las 

normas en materia de Planeación 

Democrática del Estado de México y 

Municipios; participación de los 

habitantes, grupos y organizaciones 

sociales y privados en la elaboración, 

ejecución y Evaluación del Plan de 

Desarrollo del Estado de México y de los 

Planes de Desarrollo Municipales; 

coordinación de acciones con el 

Gobierno Federal y los Gobiernos 

Municipales en la formulación, 

Instrumentación, Colaboración, 

concertación, control y seguimiento de le 

ejecución y evaluación de le estrategia 

de desarrollo contenida en el Plan de 

Desarrollo de Estado de México y en los 

Planes de Desarrollo Municipales. 

3 
Del proceso de Planeación en 

congruencia 

Segundo 

Dela Planeación Democrática 

Para el Estado de México y Municipios 

19 

Competencia de los ayuntamientos en 

materia de Planeación Democrática para 

Desarrollo Social 

20 

Competencia de las Unidades de 

Información, Planeación, Programación y 

evaluación de las dependencias, 

organismos y entidades Públicas 

estatales y a las unidades administrativas 

o los servidores públicos de los 

municipios. 

Tercero 

De los planes de Desarrollo y sus 

Programas 

22 

Formulación, aprobación, publicación, y 

cumplimiento de los planes de desarrollo 

y sus programas por parte de las 

dependencias organismos y entidades 

publicas. 

26 

Elaboración de programas sectoriales, 

regionales y especiales para le 

integración de los planes de desarrollo 

Cuarto 

Del Control, seguimiento y Evaluación de 

la Ejecución 

35 
Emisión de los reportes del resultado de 

los programas 

36 

Quienes establecerán la metodología 

procedimientos y mecanismos para el 

adecuado control, seguimiento, revisión y 

evaluación de la ejecución de los 

programas. 

37 Envió a la Secretaria de los informes del 

avance Programático presupuestal para 
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su revisión, seguimiento y evaluación y 

en caso de los municipios a quien los 

ayuntamientos designen. 

 

38 
Evaluación de los objetivos y metas 

establecidos en los planes de desarrollo. 

39 

Coordinación y participación de la 

sociedad en la planeación Democrática 

para el Desarrollo. 

Quinto 

De la coordinación y Participación 

40 
Celebración de convenios de 

coordinación y participación. 

41 

Seguimiento y evaluación de los 

convenios de coordinación y 

participación. 

43 

Objetivos y metas a los que deberán 

sujetarse los gobiernos estatal y 

municipal, así como sus dependencias 

organismos y entidades públicas. 

Sexto 

De los comités de planeación para el 

desarrollo 

44 
Descripción del comité de planeación 

para el Desarrollo del Estado de México 

49 

Fortalecimiento de las acciones de 

coordinación, comunicación y 

cooperación en la Planeación 

Democrática del Desarrollo Estatal. 

51 

Se constituirán en cada ayuntamiento 

comités de Planeación para el desarrollo 

del Municipio, con sus atribuciones 

previstas. 

Fracc. I 

Participar en la coordinación de las 

unidades administrativas o servidores 

públicos municipales con las 

dependencias, entidades públicas y 

organismos estatales y Federales, en las 

acciones derivadas de las estrategias 

estatales y municipales del desarrollo. 

Fracc. II 

Participar en la elaboración de los 

programas que deriven de los planes 

Municipales de Desarrollo. 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

CAPITULO ARTICULO TEMA 

Primero 

Disposiciones 

1 Objeto del Reglamento 

3 La Secretaria Elaborará y dará a conocer 

los criterios técnicos y metodológicos, así 
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Generales como las disposiciones de carácter 

administrativo para la correcta aplicación 

del presente reglamento 

4 

 

Responsables en materia de Planeación 

par el Desarrollo 

Fracc. II Responsables en el ámbito Municipal 

Segundo 

De la Planeación 

Democrática para el 

Desarrollo del Estado 

de México y 

Municipios 

10 
Ámbitos de Planeación con incidencia en 

el desarrollo del Estado 

15 

Acciones que deberá llevar a cabo el 

titular del ejecutivo Estatal para dar 

cumplimiento en lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley de Planeación Del 

Estado de México y Municipios. 

Fracc. IV 

Integrar y operar el registro de planes y 

programas de la Administración Publica 

Estatal y Municipal a través de la 

Secretaria 

18 

Acciones de los ayuntamientos para 

efectos de los dispuesto en le articulo 19 

de la Ley de Planeación del Estado de 

México. 

Fracc. I 

Elaborar conforme a los criterios y 

metodología que el Ejecutivo del Estado 

proponga a través de la Secretaria, los 

planes de desarrollo y sus programas al 

inicio de cada periodo constitucional de 

Gobierno, los cuales una vez Aprobados 

por el Cabildo, deberán ser 

documentados en el Registro Estatal de 

Planes y Programas y Presentados en el 

H. Legislatura a través de la Contaduría 

General de Glosa. 

Fracc. II 

Crear, determinar o ratificar en su caso, 

al inicio de cada periodo de gestión, la 

unidad o servidores públicos, 

independientes de la Tesorería, que 

deberán llevar a cabo las funciones de 

integración de la información, planeación, 

programación, presupuestación y 

evaluación. 

Fracc. III 

Integrar en los primeros treinta días de 

gestión, a partir de la toma de posesión, 

el programa para la formulación y 

aprobación del Plan de desarrollo 

Municipal Correspondiente. 

Fracc. IV 
Requerir si fuera el caso, asesoría 

externa para la elaboración de sus 

planes de desarrollo, de las personas 
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físicas o morales reconocidas en el 

Registro Estatal que para tal fin integre la 

Secretaría 

 

Fracc. V 

Presentar con sus planes de Desarrollo y 

sus programas, y en su caso con los 

dictámenes de reconducción, el análisis 

de congruencia con las estrategias de 

desarrollo, las políticas y los objetivos del 

Plan de Desarrollo del Estado. 

Igualmente será para el caso de las 

actualizaciones o adecuaciones 

generadas en la programación anual. 

Fracc. VI 

Integrara en los documentos que 

contengan la evaluación de los 

resultados de la ejecución de sus planes 

de desarrollo, el análisis de congruencia 

entre las acciones realizadas entre las 

acciones realizadas y las prioridades, 

objetivos y metas de sus planes de 

desarrollo y programas. 

Fracc. VII 

Implantar un mecanismo de participación 

democrática en el proceso de Planeación 

del desarrollo Municipal, en ele que 

podrán formar parte las Delegaciones, o 

repre4snetaciones de las dependencias 

del gobierno Federal o Estatal, así como 

representantes de organizaciones no 

gubernamentales y de la ciudadanía. 

20 

Competencia de las unidades 

administrativas o servidores públicos 

municipales que realicen las tereas de 

información, planeación, programación y 

evaluación. 

Tercero 

Delos Planes de 

Desarrollo y sus 

Programas 

50 
El Plan de Desarrollo Municipal, como 

elemento rector de la Planeación 

51 
Estructura del Plan de Desarrollo 

Municipal 

52 

Establecimiento de los objetivos a 

mediano y largo plazo del Plan de 

Desarrollo Municipal 

53 

Conformación del Plan del Plan de 

Desarrollo Municipal mediante la 

asunción de una estructura programática. 

54 

Información que deberá incluir en los 

informes del avance del Plan de 

Desarrollo y sus Programas 

Fracc. I Introducción 



 

 19 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

Fracc. II 

Planteamiento del diagnostico Estatal o 

municipal al inicio del periodo comparado 

con el año que se informe 

Fracc. III 
Estrategias, políticas y objetivos, 

aplicados y ejecutados 

Fracc. IV Resultados obtenidos 

Fracc. V 
Planteamiento de las estrategias, 

políticas y objetivos a desarrollar. 

Fracc.VI 
Indicadores de desempeño iníciales y 

finales. 

Fracc. VII 

Replanteamiento de las estrategias, 

políticas y objetivos a desarrollar en su 

caso. 

Fracc. VIII 

Avanece en la integración y ejecución de 

los programas sectoriales, regionales y 

especiales. 

63 
Secciones del registro Estatal de Planes 

y Programas 

64 
Establecimiento y operación del registro 

estatal de planes y programa 

Cuarto 

Del control, 

Seguimiento y 

68Evaluación del 

Ej71ecución 

67 
Evaluación del plan de Desarrollo 

Municipal, que será dos veces al año 

68 

Establecimiento de los programas de 

auditorias de las contralorías internas, 

mismos que serán al inicio de cada 

ejercicio fiscal. 

71 
Evaluaciones del plan de Desarrollo 

Municipal en sesión especial de Cabildo 

75 

Definición de mecanismos e insumos 

para la evaluación de la gestión 

municipal. 

 

Bando Municipal de Chiautla 

Titulo Capitulo Articulo Tema 

Segundo 

Del Nombre Y Símbolos 

Oficiales Del Municipio 

Segundo 

De los fines del municipio 

8 

Es fin esencial del municipio 

de Chiautla, lograr el bien 

social y el desarrollo de sus 

habitantes, por tanto las 

autoridades tienen como 

objetivos generales los 

siguientes: 
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 8 Fracc. XX 

Impulsar la Planeación 

estratégica del Desarrollo 

Municipal 

Quinto 

Del Gobierno Municipal 

Primero 

Disposiciones Generales 

34 

El Ayuntamiento en Cabildo 

conocerá los planes, 

programas y acciones para el 

Desarrollo Municipalé 

Séptimo 

65 

Las comisiones las 

determinara el ayuntamiento 

de acuerdo a las 

necesidades del Municipio y 

podrán ser permanentes o 

transitorias 

Fracc 

. I inciso b 

De Planeación para el 

Desarrollo, que estará a 

cargo del Presidente 

Municipal. 

Decimo Tercero 

De la Participación 

Ciudadana 

Segundo 

De La Comisión de 

Planeación Para el 

Desarrollo Municipal 

206 

El Presidente Municipal 

convocará a organizaciones 

Sociales de la Comunidad, 

para que integren la comisión 

de Planeación para el 

desarrollo Municipal, y dicha 

comisión tendrá las 

atribuciones que señala la 

Ley Orgánica Municipal 

207 

La Comisión de Planeación 

Para el Desarrollo Municipal 

se integrará con ciudadanos 

distinguidos del Municipio 

representativos de los 

sectores públicos, social y 

privado, así como las 

Organizaciones Sociales del 

Municipio, también podrán 

incorporarse a integrantes de 

los Consejos de Participación 

ciudadana 

208 

La comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal 

contará con un mínimo de 5 

miembros encabezados por 

quien designe el 

ayuntamiento y podrá tener 

tantos como juzgue 

conveniente 
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MARCO DE PLANEACIÓN (SNPD, SPDDEMM, PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL) 

 

Dentro del marco de planeación es importante mencionar que de acuerdo a la 

legislación del Estado de México en materia de planeación, la institucionalización de la 

Planeación Municipal se inscribe dentro del orden del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática (SNPD) y en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios (SPDDEMM). 

 

El Sistema de Planeación Democrática enmarca las acciones dirigidas al fomento de 

desarrollo nacional, y se sustenta con la participación del sector público, mediante los 

organismos y dependencias responsables de dirigir el proceso de planeación, y el 

sector privado social, quien expresan sus demandas a través de la consulta popular. 

 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática se opera a través del Plan Nacional de 

Desarrollo, el cual incluye todos los aspectos que se consideran prioritarios y de interés 

nacional, así como los lineamientos de acción que determinarán la base de la  

planeación en los ámbitos estatal y municipal. 

De acuerdo con el Plan Nacional 2001-2006, el Gobierno Federal pretende impulsar un 

proceso de definición, concertación, seguimiento y evaluación de las políticas y 

acciones del poder ejecutivo federal, así como fortalecer los vínculos de colaboración 

con los Comités de Planeación de Desarrollo Estatales (COPLADEM) y los Comités de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUM). 

 

Además del Plan de Desarrollo del Estado de México, la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios argumenta en su artículo 14 que el SPDEMM se conforma entre 

otros por: los planes de desarrollo municipales; los programas sectoriales de corto, 

mediano y largo plazo; los programas regionales; los programas especiales; los 

presupuestos por programas, los convenios de coordinación; los convenios de 

participación; los informes de evaluación y los dictámenes de reconducción y 

actualización. 

 

Por lo anterior, el artículo 19 de la dicha Ley fracción III afirma que compete a los 

ayuntamientos en materia de planeaci·n democr§tica para el desarrollo: ñasegurar la 

congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el 

Plan Nacional de Desarrollo; así como con los programas sectoriales, regionales y 
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especiales que se deriven de estos últimos manteniendo una continuidad programática 

de mediano y largo plazoò. 

 

 

MARCO INSTITUCIONAL 

 

El marco institucional está constituido por el conjunto de dependencias, organismos y 

comités, que son los responsables de conducir la planeación del desarrollo en los tres 

ámbitos de gobierno: federal, estatal y municipal. 

 

Con respecto al ámbito estatal se identifica que los encargados de conducir el ejercicio 

de la planeación del desarrollo en el Estado de México, según el artículo  

4 fracción I del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

son: 

 

1. El Titular del Poder Ejecutivo. 

2. El Secretario de Finanzas. 

3. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM). 

 

 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, según lo 

estipulado en el artículo 23 la Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, 

programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo y de 

la administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado de México. 

 

En el artículo 24 referente a los asuntos de la Secretaría en la fracción XX se estipula: 

ñEstablecer la coordinaci·n de los programas de desarrollo socioecon·mico del 

Gobierno del Estado, con los de la administración pública federal y de los municipios de 

la entidad, promoviendo la participaci·n en los mismos de los sectores social y privadoò. 

 

En lo que se refiere al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

según el artículo 44 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios se 

establece que este organismo público tiene por objeto, operar los mecanismos de 

conservación, participación y coordinación del Gobierno del Estado de México, con los 

ciudadanos, grupos y organizaciones sociales y privadas así como con los gobiernos de 

las entidades federativas y de los municipiosò. 

 



 

 23 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

Cabe señalar que se hace referencia a los responsables en materia de planeación para 

el desarrollo en el ámbito estatal, porque tiene incidencia en los municipios del Estado 

de México. 

 

Por otra parte, los responsables en materia de planeación para el desarrollo en el 

ámbito municipal, según lo establece el artículo 4° fracción II del Reglamento de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios son: 

 

a) Los ayuntamientos 

b) Los presidentes municipales del Estado 

c) Los comités de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUM) 

 

Finalmente, es importante señalar que los responsables de la planeación del desarrollo 

tanto en el ámbito estatal como en el municipal, constituyen la base institucional que 

permite el ejercicio de la planeación del desarrollo en la entidad. 

 

La coordinación institucional de los tres ámbitos de gobierno: Federal, Estatal y 

Municipal, es pieza clave para el buen funcionamiento y aplicación de los planes de 

trabajo y a la vez esto genera beneficios claros, dirigidos y específicos a los ciudadanos 

de nuestro municipio.  
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1.2 COMPROMISO POLÍTICO 

Constituirse como el instrumento rector de la planeación para enmarcar la dirección de 

los programas, obras y acciones de la Administración Municipal en el presente trienio 

2009-2012, con el objetivo de dar cumplimiento a las estrategias previstas, para 

propiciar el desarrollo sustentable y sostenido del municipio. 

Para la atención de las principales demandas ciudadanas expresadas en los últimos 

meses se tomaran en cuenta las diversas opiniones y documentos entre los que se 

encuentran.  

 Las principales demandas sociales que fueron retomadas de campaña del Prof. 
José Cazares Quezada. 

 Foros de participación ciudadana.  

 Aportaciones de los integrantes del H. Ayuntamiento y del COPLADEMUN. 

 Planes de trabajo de las direcciones administrativas que conforman la 
administración municipal. 

Compromiso Político Y Prioridades Generales Del Plan  

La actual administración se desempeñara en un marco de legalidad, para que todas las 

actividades se realicen conforme a una estrategia común y lograr el cumplimiento de los 

objetivos planteados para poder brindar a los ciudadanos Chiautlenses un ambiente 

seguro y de oportunidades de desarrollo, dirigiendo los esfuerzos y de mayor prioridad 

a la población más vulnerable del municipio. 

Las acciones de la presente administración se centraran en los principales temas de 

desarrollo para aumentar los niveles de vida, siendo los siguientes: seguridad pública, 

desarrollo económico, educación, salud, apoyo a grupos vulnerables, infraestructura 

para el desarrollo y desarrollo interno municipal. 

Por lo que el compromiso político de la presente administración se sustenta en la 

confianza que  la ciudadanía ha depositado en este proyecto dándonos la oportunidad 

de ejercer el poder político del municipio, ejerciendo el gobierno con ética y 

responsabilidad, actuando con pluralidad y tomando en cuenta todas las opiniones y 

propuestas que puedan realizar todas las corrientes políticas, con la finalidad de tener 

una visión más amplia de las necesidades de la población y así estar en posibilidades 

de alcanzar los objetivos planteados, en un esquema de esfuerzos compartidos. 

A continuación se definen las prioridades generales del plan por pilares y cimiento para 

la Seguridad Integral 
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Pilar Seguridad Social. 

 Se implementará el uso de nuevas tecnologías en apoyo a los programas 
educativos 

 Se dará apoyo para promover los espacios culturales  

 Se impulsaran proyectos en beneficio de las actividades físicas y deportivas de 
los niños, jóvenes y adultos. 

 Se fortalecerán las acciones en materia de salud, apoyando las actividades que 
se realizan en los centros de salud y el DIF municipal. 

 Se impulsaran los programas de desarrollo integral dirigidos a los adultos 
mayores, madres solteras, viudas, huérfanos, y personas con capacidades 
diferentes existentes en Chiautla.   

 Se incrementaran los programas para fortalecer la participación de la mujer en 
las diferentes actividades con una prospectiva de equidad de genero. 

Pilar Seguridad Económica 

 Se incrementará el número de personas colocadas en un empleo, a través del 
servicio municipal de empleo. 

 Se promoverá la utilización de financiamientos de programas federales y 
estatales para el desarrollo de proyectos productivos y empresas sociales. 

 Se brindarán y promoverán los apoyos necesarios al campo buscando 
financiamientos en los programas federales y Estatales.  

 Se rescataran los espacios públicos y los espacios de recreación 

 Se realizaran las obras necesarias para garantizar el bienestar de los habitantes 
en lo que respecta a vialidades, trasportación y limpieza. 

 Se impulsara la cultura de protección al ambiente. 

 Se proporcionara el servicio de agua potable y drenaje a todas las comunidades 
del municipio.  

 Se garantizara más y mejores servicios públicos en el territorio municipal 

 Se cubrirá al cien por ciento la prestación del servicio de alumbrado publico 

Pilar Seguridad Publica 

 Se garantizará una efectiva seguridad pública.  

 Se impulsará una política preventiva que ataque las condiciones 
socioeconómicas y espaciales que generan las conductas delictivas. 

 Se fortalecerán las acciones de prevención de desastres en las zonas de riesgo. 

 Se fortalecerán los mecanismos de participación ciudadana. 

 Se fortalecerá el estado de fuerzo policial al incorporar nuevos elementos, así 
como equipamiento y capacitación. 

 Se agilizará el transito en las principales viabilidades con la implementación de 
operativos en los cruceros de mayor afluencia vehicular. 
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Cimiento Para La Seguridad Integral 

 Se impulsará una cultura de transparencia y acceso a la información publica para 
una mejor rendición de cuentas. 

 Se llevará a cabo la actualización de los manuales de organización, 
procedimientos,  de trámites y de servicio público. 

 Se informara a la ciudadanía de las acciones realizadas por el H. Ayuntamiento a 
través de los distintos medios de comunicación. 

 Se impulsará la capacitación de los servidores públicos para prestar una mejor 
atención a la ciudadanía, así como al desempeño de sus labores. 

 Se impulsará una cultura de adquisiciones consolidadas con el fin de reducir los 
costos de los insumos. 

 Se continuará la modernización integral de los sistemas informáticos de la 
Administración Pública Municipal. 

 Se vigilará el cumplimiento de los programas establecidos en el Plan de 
Desarrollo Municipal. 

 Se implementarán presupuestos por programas que puedan dar cabal 
cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal. 

 Se procurará el saneamiento de las finanzas públicas municipales, a través del 
pago oportuno de los compromisos preestablecidos. 

 Se cuidará que los recursos de los programas federales y Estatales sean 
asignados a las obras de beneficio social de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Se vigilara la observancia y aplicación de la Ley Superior de fiscalización en 
cuanto a la entrega de la Cuenta Pública Municipal. 

 Se cuidará que el gasto se realice de manera racional cumpliendo con los 
Lineamientos de Racionalización, Seguimiento y Control del Presupuesto por 
Programas Físico- Financiero.  

 Se impulsará un sistema integral en el área de egresos para poder llevar a cabo 
el seguimiento presupuestal y contable del ayuntamiento. 

 Se impulsará un programa intensivo de recaudación, con el fin de generara 
mayores ingresos propios.  
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2.1 ENTORNO MUNICIPAL 

 

El municipio es un ente de gobierno que goza de autonomía en su organización y 

administración para planear y realizar sus acciones, es decir, auto gobernarse, es el 

lugar donde se manifiestan las cuestiones centrales de las trasformaciones 

económicas, políticas y culturales del país; constituye así el nivel de gobierno más 

cercano al pueblo. Y cuyo fin es el manejo de los intereses colectivos que corresponden 

a la población para posibilitar una gestión más eficaz de los servicios públicos. En 

síntesis, El municipio a través del Ayuntamiento es el responsable de gobernar y 

administrar los bienes y recursos de la hacienda municipal en beneficio de la población, 

con la meta última de lograr su desarrollo integral. 

De acuerdo a lo  anterior, es importante realizar un análisis de las condiciones que 

guarda el territorio, las actividades económicas, sociales y culturales, así como la forma 

de gobierno con la finalidad de conocer sus potencialidades, pero también sus 

necesidades y problemática, identificando en un diagnostico los principales temas de 

atención para el desarrollo municipal. 

 

2.1.1 DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL 

LOCALIZACION 

El municipio de Chiautla se localiza en la porción oriente del Estado de México, con una 

altitud de 2,250 metros sobre el nivel de mar, y donde se localizan los cerros de la 

Sierra Tlapachique, alcanza una altitud de 2,610 metros sobre el nivel del mar; se 

encuentra geográficamente en las siguientes coordenadas: 

Coordenadas Geográficas  

Norte 19o 32ô 09ò Latitud 

Norte  

Sur 19o 36ô 19ò Latitud 

Norte 

Este 98o 51ô 40ò Longitud 

Oeste 

Oeste 98o 54ô 38ò Longitud 

Oeste 
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SUPERFICIE MUNICIPAL 

El municipio cuenta con una superficie de 20.13 Km2., que corresponden al 0.9% del 

territorio del Estado de México. 

COLINDANCIAS 

Colinda al Norte con el municipio de Acolman, al Sur con el municipio de Texcoco, al 

oriente con el municipio de Texcoco, Papalotla y Tepetlaoxtoc y al poniente con los 

municipios de Chiconcuac,  Atenco y Tezoyuca. 

De acuerdo con la división regional que establece el Gobierno del Estado de México, El 

municipio de Chiautla forma parte de la región XI junto con los siguientes municipios 

Texcoco, Tepetlaoxtoc, Papalotla, Chiconcuac,  Atenco y Tezoyuca. 

 DIVISION POLITICA MUNICIPAL 

Chiautla, para su organización, administración y organización territorial se encuentra 

dividido en Cabecera Municipal y 10 comunidades; lo comprenden: 

Cabecera Municipal Chiautla 

Chimalpa 

Ocopulco 

Tepetitlan 

La Concepción 

San Lucas 

Tlaltecahuacan 

Atenguillo 

Ejido de Chiautla 

(Medianía, Colonia 

Guadalupe) 

San Bartolo 
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LOCALIZACION GEORAFICA DEL MUNICIPIO 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

MEDIO FISICO 

Clima 

De acuerdo a la clasificación de Koppen, el clima predominante en el  93.4% del 

territorio municipal es el templado semiseco con lluvias en verano, mientras en el otro 

6.6%  presenta un clima templado subhumedo con lluvias en verano. 

 La temperatura media anual es de 15°C con una minima de 11.2°C y una maxima de 

17.9°C. La precipitación pluvial anual es de 565.5 mm encontrandose los meses más 

lluviosos de julio a septiembre. 

 

 

 

Tlaxcala 

Ciudad  

de  

 México 
Michoacán 

Morelos 

Querétaro 

Guerrero 

Puebla 
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Geomorfología, geología y edafologia 

El municipio de Chiautla se hubica en la provincia del Eje Neovolcanico que cubre la 

mayor parte del territorio mexiquense, y dentro de esta la subprovincia de lagos y 

volcanes de la Anáhuac la topoforma dominante es lomerío con llanuras; el  80% del 

territorio municipal es plano, el 5% semiplano y el 15% cerros, donde sobresalen el 

cerro de las Promesas y el Cerro de Tezoyuca. El primero abarca las comunidades de 

San Lucas, Tlaltecahuacán, Ixquitlán y Tepetitlán, mientras el segundo se localiza en la 

comunidad de Ocopulco. El tipo de suelo esta constituida por roca ígnea extrusiva y 

suelo que dan del periodo cuaternario.  La primera se divide en brecha volcánica básica 

y toba básica, mientras que la segunda en aluvial.    

Hidrología 

El municipio de Chiautla cuenta con dos rios que lo atraviesan, el Rio Papalotla que 

atraviesa al municipio de noreste al noroeste y cruza en su recorrido las comunidades 

de Tepetitlan, Ixquitlán, Tlaltecahuacan, San Lucas y Ocopulco; y en la región sur se 

localiza el Rio Xalapango que atraviesa la parte sur de la Cabecera Municipal en 

dirección este-oeste y desembocaen el Vaso del Ex-Lago de Texcoco.  

Ambos rios se encuentran contaminados debido a que en ellos se vierten aguas 

residuales y basura en las comunidades contiguas a ellos. Además, presentan en 

ciertas épocas del año principalmente en los periodos de lluvia mayo a octubre un 

arrastre de sedimentos de la parte mas alta del municipio. 

Flora 

En el terrritorio municipal la flora es muy variada comprende el matorral submontano y 

crasicalue ubicado principalmente en la Sierra Patlachique comprende varias 

comunidades arbustivas. Entre las especies mas representativas encontramos, nopal, 

huizache, uña de gato, tronadora, cenicilla, palo de dulce, tepozanes y jarilla. 

Uno de los arboles de la región de Chiautla son los mesquites de talla pequeña entre 

los 3 y 3.5 metros de altura; el huizache es un arbol bajo, de corteza delgada que se 

desprende en tiras. El cuachalate es un arbol con hojas ovales alternas y agudizas 

hacia el peciolo y frutos de 3cm. Mimosas, arbustivas, llegan a medir 2.5 metros de 

altura. 

En Chiautla tambien podemos encontrar arboles frutales, plantas slivestres; entre los 

frutaLes destacan el chabacano, capulin, zapote blanco, granada, tejocote, manzano y 

ciruelo. Entre las flores silvestres encontramos el quelite, verdolaga, epazote, árnica, 
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nabo, diente de león, malva, marrubio. Estas especies se encuentran bien desarrolladas 

a las condiciones ecologicas del municipio e incluso se han utilizado de manera 

frecuente para la reforestación del Cerro de las Promesas. 

Uso de Suelo 

En el municipio de Chiautla tiene una extensión de 2013ha.  de las cuales 270 ha.  

están catalogadas como uso de suelo urbano, 160 ha. como de uso suburbano, 105 

estan sufriendo una transición de agricola a suburbano, 427 estan catalogadas como de 

agricultura de temporal, 723 como agricultura de riego, 2 ha. como pastizales inducido, 

7 ha. como pastizal asociado con matorral crasicuale, 9 ha. estan reforestadas con 

nopal, ademas se cuenta con una mina de tezontle que se comparte con el municipio 

de Tezoyuca entre ambas abarcan 6 ha. del territorio municipal. 

El uso de suelo en el municipio tiene actualmente el 57.9% dedicado a la activiadad 

agricola de la cual el 21.5% esta dedicado a la agricultura de temporal con cultivos 

anuales y el 36.4% esta dedicado a la agricultura de riego. La agricultura de temporal 

se basa principalmente en maiz, frijol y calabaza, la agricultura de riego en maíz, frijol y 

alfalfa. 

Los asentamientos humanos en el municipio cubre actualmente el 26.9% de la 

superficie de la cual el 13.6%, es de asentamientos urbanos , el 8.1% es de 

asentamientos suburbanos y el 5.3% es una mezcla de asentamientos suburbanos con 

pequeñas areas agricolas. 

 Debido al incremento de la población en el municipio, la dinamica de uso de suelos a 

pasado de ser de areas agricolas hacia aresas urbanas.  Actualmente el municipio esta 

sufriendo una transformación muy drastica, ya que una parte importante del suelo se 

esta urbanizando. 

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

En el municipio de Chiautla se cuenta con catorce  pozos de agua los cuales ayudan a 

abastecer a la Cabecera Municipal y algunos pueblos; 4 pozos de agua operan  en la 

Cabecera municipal, para cubrir las necesidades de la gente que radica en esta zona; 

se cuentan con 9 pozos de riego, que abastecen a los diferentes ejidos de la región. 
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2.1.2 DINAMICA DEMOGRAFICA 

 

VOLUMEN 

La población del municipio de Chiautla para el año de 2005 fue de 22 mil 664 

habitantes. La población representa el 0.17 por ciento de los 14, 007,495 Mexiquenses 

que fueron censados para el mismo año. Así mismo Chiautla aun se considera un 

municipio rural dado que el 60.57 por ciento de los habitantes se asientan en 

comunidades menores de 2 mil 500 personas. Como se puede observar en el siguiente 

cuadro: 

Localidad 
Población 

total 2005 

Hombres Mujeres Pob. 

De 0 

a 5 

años 

Pob. 

De 6 a 

14 

años  

Pob. 

De 12 

y + 

años  

Pob 

de 15 

y + 

años  

TOTAL 

MUNICIPAL 22,664 
11,002 11,662 

2247 4146 16251 14847 

Chiautla 8,935 4328 4607 828 1614 6438 5876 

Chimalpa 3,155 1518 1637 337 595 2302 2106 

Ocopulco 2,841 1353 1488 271 523 2140 1960 

Tepetitlan  2,112 1030 1082 212 322 1373 1263 

La Concepción  1,444 693 751 165 314 1035 931 

San Lucas  1,359 685 674 166 241 990 906 

Tlaltecahuacan 1,108 538 570 111 226 807 736 

Atenguillo 836 409 427 70 123 541 509 

Ejido de Chiautla  523 266 257 60 122 357 319 

San Bartolo 351 182 169 27 76 268 241 

FUENTE, con datos del Censo General de Población y Vivienda 2005 INEGI, elaboración interna. 
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Como puede observarse el mayor porcentaje de la población se encuentra habitando 

dentro de la Cabecera Municipal, siendo que es una de las zonas que se encuentra 

más urbanizada, continuando con la comunidad de Chimalpa y Ocopulco, seguida por 

Tepetitlan, la Concepción, San Lucas y Tlaltecahucán; y las comunidades más 

pequeñas integradas por Atenguillo, San Bartolo y los Ejidos de Chiautla; la mayoría de 

ellas en proceso de urbanización y otro tanto consideradas como rurales. 

 

 

RITMO DE CRECIMIENTO Y DENSIDAD POBLACIONAL 

La tasa de crecimiento del Municipio en los periodos de 1950 hasta 1980 se mantuvo 

por debajo de la tasa registrada a nivel estatal, pero en el periodo de 1980-1990, el 

municipio manifestó una tasa ligeramente mas alta (de 0.73) y en el periodo de 1995-

2000 se incrementó notablemente alcanzando 1.33 puntos mas alta que la tasa estatal 

y conservándose con el mismo ritmo para el 2005. 

 

Cabecera ; 39,4

Atenguillo; 3,6
Ocopulco; 12,5

San Lucas; 6

Chimalpa; 13,9

Tepetitlan; 9,3

Tlaltecahucan; 
4,8

La Concepción; 6,4

San Bartolo; 1,5 Ejidos Chiautla; 2,3

Distribucion porcentual de la poblacion 2005
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FUENTE, con datos del Censo General de Población y Vivienda 2005 INEGI, elaboración interna. 

 

Como lo describe la grafica anterior, para el periodo 1995-2000  y 2000-2005 El 

Municipio de Chiautla presenta un crecimiento poblacional superior al promedio 

registrado en todo el Estado, lo que significa que Chiautla se esta convirtiendo en un 

punto de atracción poblacional por ofrecer precios atractivos de suelo con respecto a 

los otros municipios colindantes. 

Esto afecta directamente a la densidad de la población porque la tener mas habitantes 

la distribución territorial se reduce por lo que para el año 2005 había 1136 habitantes 

por kilometro cuadrado, para el 2009, se espera que sean 1239 habitantes por kilometro 

cuadrado. 

 

FUENTE: Consejo Estatal de Población 

 

3,14

7,56

6,78

2,7
3,17

2,65

1,19

2,31

4,25
3,73

3,43

2,1

3,98

2,57

0

1

2

3

4

5

6

7

8

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2005

Crecimiento del TMCA en el Estado y el Municipio. 1950-2005

Estado de México Municipio

0

5

10

15

20

25

1950 1960 1970 1980 1990 1995 2000 2005 2009

3,8
4,8

7,2

10,6

14,7
16,0

19,6 22,6 24,9Miles de habitantes

Año de referencia 



 

 37 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

FERTILIDAD 

En Chiautla para el año 2005 existían 8,458 mujeres en edad fértil, quienes representan 

el 72.5 del total de mujeres que habitan en el municipio, El promedio de hijos por mujer 

es de 2.32, cifra relativamente igual al promedio Estatal que es de 2.3 hijos en promedio 

e inferior al nacional que es de 2.47 hijos por mujer en edad fértil. 

INDICE DE MASCULINIDAD  

El índice de masculinidad en el municipio se ha mantenido muy al parejo con los datas 

registrados a nivel estatal, desde el periodo de 1970 a 1990, pero a partir del año 1995 

el índice de masculinidad mostro un descenso, colocándose en 96.34 % a nivel 

municipal, contra el 97.37% del Estatal; lo mismo suceda para el año 2000 

registrándose en 94.34% para el municipio y 95.78 % a nivel Estatal; pero para el año 

2005 la diferencia tiende a disminuir quedando de la siguiente manera: 94.99% para el 

Estado y el 94,34% para el municipio. 

MORTALIDAD 

Para el año 2005 el índice de mortalidad fue de 4.42 defunciones por cada 1000 mil 

habitantes cifra superior al registrado a nivel estatal que fue de 4.03 defunciones por 

cada mil habitantes; pero para el año 2008 se presento un ligero descenso de 0.08 

quedando en 4.34 contra el 4.09 que se presento a nivel Estatal. 

Con respecto a la tasa de mortalidad infantil, para al año 2005 se ubicaba en 17.29% 

por cada mil niños nacidos en el municipio, pero para al año 2008 esta cifra logro 

disminuir a 15.37% defunciones por cada mil nacimientos, siendo que esta cifra es aún 

menor a la nacional que es de 22 casos por cada mil, las causas de muerte infantil son: 

enfermedades infecciosas intestinales y las infecciones respiratorias agudas como la 

bronquitis. 

DINAMICA DEMOGRAFICA 

El crecimiento económico municipal no tiene gran dinamismo motivo por el cual la 

población tiende al abandono del lugar, así, en el 2000 emigraron a otro sitio un 

promedio de 155 personas. 

Por otro lado, se observa que el municipio no es atractivo para el resto de la población 

del país, pues datos de inmigración señalan que de 100 personas que lo habitan 79 son 

oriundos del lugar y solamente 17 vienen de otra entidad; así que recibe población 

principalmente del Distrito Federal, Tlaxcala, Hidalgo y Puebla. 
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Solo un total de 329 personas que en el año 2000 tenían su lugar de residencia en otra 

entidad del país, inmigraron y viven actualmente en el municipio. 

 

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

Conocer la conformación de la población nos permite conocer que cambios en las 

estructuras se han ido o se están presentando, por lo que es importante un análisis. 

Principalmente se realiza en análisis tomando en cuenta los grandes grupos de edad, lo 

que nos permitirá tener un panorama más amplio de los requerimientos específicos 

como lo es la educación, la salud y la vivienda y los servicios que requiere la población.  

 
FUENTE: Censo De Población Y Vivienda 2005, Elaboración Propia 

 

CARACTERISTICAS DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 1970-2005 

 

Año Pob. 

Total 

Hombres Mujeres Pob. 0 a 

5 años 

Pob 6 a 

14 años 

Pob de 12 y 

mas años 

TMCA 

1980 10,618 5,289 5,329 1520 3173 5925 3.43 

1990 14,764 7,252 7,512 1779 3772 9213 2.10 

2000 19,620 9,546 10,074 2117 4211 13292 3.98 

2005 22,664 11,002 11,662 2247 4638 15779 2.57 

2009 25572 12655 12917 7256 18316 2.57 

1500 1000 500 0 500 1000 1500
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Así tenemos que para el año 2005 se tenía un volumen de población infantil de 6 mil 

885 -de 0 a 14 años-, de 14 a 59 años de 14 mil 220, y mayor de 60 años con 1 mil 553; 

que equivale a 30.39, 62.75  y  6.85 por ciento, respectivamente. Lo que representa que 

30 de cada cien habitantes es menor a 15 años. Para este grupo los servicios que 

requerirán en un futuro próximo serán los de educación y salud. 

También tenemos que la mayor concentración de población se ubica  entre las edades 

de 15 a 59 años, lo que se llama población en edad productiva, con el 62 por ciento de 

la población, siendo que los principales servicios que requiere este grupo de edad se 

encuentran representados por la Educación, la salud y el empleo. 

De igual forma en la grafica anterior se puede observar  que la población municipal en 

pocos años comenzara a experimentar un proceso de envejecimiento, derivado de que 

en los últimos años se ha presentado un considerable aumento en la proporción de las 

personas mayores a 60 años, lo que representa que 7 de cada 100 habitantes 

pertenecen a este grupo de edad, reflejándose en mayores requerimientos de salud y 

seguridad social. 

POBLACION QUE HABLA ALGUNA LENGUA INDIGENA 

 Por lo que corresponde a este grupo de personas, para el año 2005, en Chiautla 

existían solo 139 personas que conocían o hablaban algún tipo de dialecto, lo que 

representa el 0.61% con respecto al total de personas que viven en el municipio.  

Distribuyéndose de la siguiente forma: 

 

 
FUENTE; con datos del Censo de población y vivienda 2005, Elaboración propia.  
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 40 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 



 

 41 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 

 

 

 

PILAR PARA LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
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DESARROLLO, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL 

BIENESTAR SOCIAL 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte 

En esta administración que comienza tenemos una profunda vocación social. El énfasis 

de nuestra labor es la persona y trabajaremos intensamente por su desarrollo integral, 

poniendo especial atención a los rubros de nutrición, salud, educación y cultura. 

 

Buscamos fomentar un equilibrio entre el individuo y la vida en sociedad atendiendo las 

necesidades físicas, mentales y de recreación de los Chiautlenses. Los programas, 

planes y acciones de desarrollo humano de la administración 2009-2012 están 

diseñados para fomentar equidad de género y para dar la atención especial que los 

grupos menos favorecidos y los más vulnerables requieren; Éstos mismos serán 

instrumentados con base en la no discriminación y en la igualdad de oportunidades 

para todos. 

 

EDUCACION Y CULTURA 

 

Por lo que respecta a la educación  y cultura, en el municipio  de Chiautla se ha 

mejorado con la modernización y equipamiento de las escuelas por lo que en la 

actualidad existe una cobertura del servicio aceptable, por lo que se ha elevado el nivel 

académico de los alumnos. Pero es importante señalar que dentro del municipio aun 

existen carencias en cuanto equipamiento de mayor tamaño y niveles más 

especializados, por lo que los habitantes tienen que recurrir otros municipios para cubrir 

estas necesidades.  
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EDUCACION 

Tipología No. De 

planteles 

No. De aulas Cobertura de 

atención 

Requerimientos Déficit Superávit 

Planteles  Aulas 

Jardín de Niños 10 29 840 ----- --- 47.2  

Centro de 

desarrollo Infantil 

1 6 222 1 3 

Escuela Primaria 11 118 4420 0 2  6.6% 

Tele Secundaria 2 6 125 --- --- 49%  

Secundaria 

General 

2 31 1038 ---- --- 

Preparatoria 

General 

1 12 749 1 --- 35%  

 

 

El nivel educativo en Chiautla se puede resumir en la siguiente tabla 

 

INDICADORES EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

Porcentaje de la población analfabeta
1
 2.4  

Porcentaje de la población alfabeta 97.58 

Porcentaje de la población en edad escolar que asiste a la escuela
2
 36 

Matricula escolar en nivel básico
3
 5583 

Promedio de Escolaridad de la población  8.9 años 

Porcentaje de población con rezago educativo
4
 34.34 

1. Se considera a la población de 15 años y mas 
2. Se toma en cuenta a la población de 5 hasta 24 años 
3. Incluye los niveles de primaria, secundaria y telesecundaria. 
4. Población de 15 años y mas que declara no tener instrucción educativa mas la que tiene la educación básica incompleta 

dentro del mismo rango de edades. 
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Indicadores educativos según nivel educativo 

 
Nivel Escuelas Alumnos 

Atendidos 

Profesores Relación de 

alumnos 

/profesor 

deserción Reprobación 

Preescolar 11 1062 40 26.55 ----------- -------------- 

Primaria 10 4420 146 30.27   

Telesecundarias 2 125 7 17.8   

Secundaria 2 1038 92 11.28   

Preparatoria 

general 

1 749 62 12.08   

 

Como se describe en las tablas anteriores, se puede decir que aunque existe en el 

municipio una infraestructura aceptable en materia educativa, se contrapone al índice 

de población que aun no ha concluido con su educación básica ya que en la actualidad 

representa un alto porcentaje de la población, por lo que de igual forma será necesario 

buscar espacios para que las personas que terminan su educación elemental, tengan la 

oportunidad de continuar con sus estudios, porque la falta de espacios a nivel medio 

superior es alto, ya que en la actualidad solo se cuenta con una preparatoria que es 

insuficiente para cubrir con la demanda de la población, y a falta de espacios tiene que 

recurrir a buscar este necesidad en otros municipios colindantes que cuentan con una 

infraestructura. 

 

 Continuando con la educación, también es importante señalar el único medios de 

apoyo para que los estudiantes estén en posibilidades de acceder a la información que 

es requerida para realizar las actividades extraescolares, se ubica en las bibliotecas, de 

la que en el municipio de Chiautla se cuenta con 4, de las cuales solo una cuenta con 

sala de computo, haciendo necesario dotarlas de equipamiento para que cumplan con 

su función  para así  contar con la tecnología adecuada para estar en posibilidades de 

afrontar los retos de necesidad de información que se requiere día a día. 

  

 

Con lo que respecta a la cultura, en el municipio se da la existencia de una casa de 

cultura en la que se imparten diferentes talleres con actividades artísticas, físicas, 

culturales, manuales, de la que es importante mencionar que en la actualidad se 

encuentra en malas condiciones debido a que el espacio físico donde se encuentra no 

son las apropiadas para realizar las actividades de una forma adecuada. 
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Tipología  No. De 

equipamien

tos 

Nombre localización Cobertura de 

atención 

Demanda de 

atención 

Déficit Superávit 

Biblioteca 

publica 

4 Benito 

Juárez 

Cabecera 

Municipal 

infantil, juvenil, 

especializada 

Servicios 

digitales con 

mayor eficiencia 

Si No 

Chimalli Chimalpa Infantil, Juvenil Servicios 

digitales 

Si No 

Tierra y 

Libertad 

Ocopulco Infantil Servicios 

digitales 

Si No 

Amoxcalli Tepetitlan Infantil Servicios 

digitales 

Si No 

Casa de 

Cultura 

1 Casa de 

cultura de 

Chiautla 

Cabecera 

municipal 

Todas las 

edades 

Mas actividades 

culturales 

Si No 

Auditorio 

municipal 

2 S/n Cabecera 

municipal 

Todas la 

comunidades 

Se alquila para 

los vecinos que 

lo solicitan 

Si No 

S/n Tepetitlan Tepetitlan Sin datos Si No 

 

DEPORTES Y RECREACIÓN 

Como parte del equipamiento recreativo municipal, se cuenta con la Plaza de la 

Constitución, ubicada en la Cabecera Municipal, donde se realizan periódicamente 

eventos de todo tipo, buscando así la convivencia familiar. 

Así mismo existe un parque recreativo familiar en la comunidad de Tlaltecahuacan en el 

que se cuenta con un pequeño parque infantil y al mismo tiempo con una zona de 

esparcimiento familiar ya que se encuentra en las faldas del la reserva ecológica Sierra 

Patlachique.   

En relación al tema del deporte, en el territorio municipal se carece de espacios  para 

desarrollar actividades deportivas tanto cerradas como al aire libre.  

En la siguiente tabla, se describe la cobertura de Módulos y Unidades Deportivas a 

nivel municipal: 
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Tipología 

/nombre 

No. De equipamientos localización Cobertura de 

atención 

déficit Superávit 

Unidad 

deportiva 

Cancha de basquetbol 

Cancha de frontón 

Cacha de futbol rápido 

Cancha de futbol empastado 

Cabecera municipal 30% 70%  

Módulo 

deportivo 

Cancha de futbol empastada 

Trota pista 

Cancha de basquetbol 

Ocopulco 10% 90%  

Canchas y 

juegos 

Cancha de futbol  

Cancha de basquetbol 

Juegos infantiles 

Camino viejo a San 

Lucas, San Lucas 

10% 90%  

Cancha y 

juegos 

Cancha de futbol Camino real s/n 

Tlatecas, 

Tlaltecahuacan 

20% 80%  

Cancha de basquetbol 

Cancha de futbol siete empastada 

Tlaltecahuacan 10% 90% 

Canchas  Canchas de basquetbol Av. Independencia, 

Tepetitlan 

20% 80%  

Cancha de futbol Av. 5 de mayo 

Tepetitlan 

10% 90%  

Canchas y 

juego 

Cancha de futbol 

Cancha de basquetbol 

Juegos infantiles 

C. Independencia, 

Chimalpa 

20% 80%  

Canchas Cancha de basquetbol 

Juegos infantiles 

C. Matamoros, 

Huitznahuac 

10% 90%  

Canchas y 

juegos 

Cancha de basquetbol 

Juegos infantiles 

Av Camino Real, 

Amajac, Cabecera 

Municipal 

30% 70%  

INVESTIGACION DE CAMPO. 
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Respecto a la presencia de área verde urbana, esta ocupa 1600 m2, por lo que hay en 

déficit en este ámbito. Esto sin contar con el amplio espacio que aun se cuenta para 

cultivo que abarca aun el 67.3 del total en el territorio municipal 

Indicadores en materia de recreación y deportes 

Variable Total 

Cobertura de Espacios deportivos 0.7 Espacios deportivos (canchas de cualquier tipo) entre el 

número de localidades 

Cobertura de Áreas Recreativas Infantiles 0.4 áreas recreativas entre el total de localidades 

 

Es importante señalar que a la fecha se tiene detectados al menos 10 equipos de futbol, 

que desarrollan sus actividades dentro del municipio pero que se encuentran inscritos 

en una liga regional en la cabecera municipal de Texcoco, que abarca varios municipios 

de la región, igualmente se han identificado al menos dos equipos de basquetbol que 

de igual forma se encuentran inscritos en ligas deportivas fuera del municipio, por lo 

que es importante incentivar actividades para que dentro del municipio puedan existir 

ligas o campeonatos para que los deportistas cuenten con más opciones para la 

práctica de su deporte y de igual forma serviría para ir fomentando el deporte dentro de 

las comunidades que integran el municipio, por lo que es necesario la construcción y 

equipamiento de mas unidades deportivas lo que ayudaría al mismo tiempo que la 

población cuente con otra forma de mantener la salud previniendo enfermedades y 

alejando a los jóvenes de las adiciones.  

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

El acceso a los servicios básicos de salud y seguridad social es de vital importancia 

porque ayuda a mejorar la calidad de vida de las personas, disminuyendo así las tasas 

de mortalidad y morbilidad de los ciudadanos.  

Analizando las estadísticas y datos recabados por el INEGI, en el II Censo de Población 

y Vivienda 2005, en Chiautla solo el 23.67 % de la población tiene acceso a algún 

servicio de salud publica otorgado por alguna Institución (IMSS, ISSSTE, PEMEX, 

SEGURO POPULAR, ISSEMYN, entre otros), lo que significa que el 76.3 % de la 

población Chiautlense carece de estos servicios, lo que conlleva a un deterioro en su 

calidad de vida.    
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Condición De Derechohabientes A Servicios De Salud 

 POBLACION DERECHOHABIENTE  

Total de 

la 

población 

No 

derechohabiente 

IMSS ISSSTE PEMEX, 

SEDENA 

O 

SEMAR 

Seguro 

Popular 

En 

Institución 

Privada 

Otra 

Institución 

No 

Especificada 

22664 16318 3078 1139 113 154 83 815 981 

 72% 13.58% 5.03% 0.50% 0.68% 0.37% 3.60% 4.33% 

FUENTE: INEGI II conteo de población y vivienda, 2005, tubulares básicos. 

Por otra parte en el territorio se ubican unidades de salud de competencia Estatal: 5 

centros de salud y 1 hospital de la mujer con atención de nivel 1. 

A pesar de los esfuerzos por ir mejorando las condiciones de los centros de salud, 

también es necesario que se mejore la atención que se brinda en los mismos, ya que 

en la actualidad no se cuenta con medico las 24 horas del día en ninguno de ellos, de 

igual forma la demanda del servicio no puede brindar atención a toda la población que 

requiere de atención medica.  

A sí mismo para ayudar a cubrir el déficit de atención de las instituciones de salud 

pública, el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) cuenta también con el 

servicio medico el cual lo brinda en los turnos matutino y vespertino, así mismos cuenta 

con los servicios de odontología y psicología, que en conjunto integran una plantilla de 

4 doctores mas, que atienden a 1200 personas anualmente. 

Infraestructura de salud 

 Tipo No. De equipamientos No. De médicos 

Centro de salud rural  4 4 

Centro de salud urbano 1 1 

Clínica Mpal. (DIF) 1 4 

Clínica de la mujer 1 5 
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Indicadores en materia de salud y asistencia social 

Porcentaje de población derechohabiente 23.67 % 

Médico por cada mil habitantes 1618 

Unidades medicas por cada mil habitantes .006 

Camas por cada mil habitantes .003 

 

Equipamiento en asistencia social 

El nivel de marginación en el municipio es bajo, sin embargo existe una comunidad con 

un desarrollo menor (San Bartolo), y donde también existen grupos sociales que por 

sus características necesitan mayor atención, entre estos podemos destacar a los 

adultos mayores, mujeres madres trabajadoras, para los cuales se cuenta con acciones 

especificas, orientadas a mejorar su desarrollo personal y social. 

En atención a las familias, que necesitan trabajar ambos padres, se cuenta en la 

actualidad con 1 centro de Desarrollo Infantil operado por el DIF municipal y con 3 

guarderías infantiles del Gobierno Federal, distribuidas en las diferentes comunidades, 

donde se proporcionan los servicios de Instancia Infantil y atención pre-primaria y cuyo 

costo es determinado con base en un estudios socioeconómico. 

Respecto a la atención de la población Adulta Mayor, existen 4 casas del adulto mayor, 

en las cuales se imparten actividades recreativas, deportivas y cursos de interés para 

este grupo de personas, a la actualidad se tiene registrados 10 grupos de la tercera 

edad, beneficiando a 300 personas. 

Asistencia social 

Tipología/nombre No. De 

equipamientos 

Localización Cobertura de 

atención 

Centro de Desarrollo 

Infantil DIF 

1 Cabecera 

municipal 

222 niños 

Guardería infantil (Gob. 

Federal) 

1 Cabecera 

Municipal 

70 

Casa del adulto mayor 4 Cabera municipal 

2, Chimalpa, 

Ocopulco, san 

Lucas 

300 adulto 

mayores 
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ANALISIS FODA  

El análisis FODA es una herramienta que nos ayuda a reconocer de cerca las 

principales necesidades de la población a través de un análisis de que es con los que 

se cuenta, que les afecta, cuales son las expectativas para mejorar y cuáles son las 

posibles amenazas que impiden su crecimiento, es por lo que para al análisis del actual 

pilar, se tomo en cuenta las principales demandas de la población en materia de 

seguridad social, tomando resaltando las debilidades y amenazas que surgieron en el 

análisis y diagnostico del pilar en cuestión. 

 

 

Tema y subtema  

Programas De La 

Estructura 

Programática 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social. 

Subtema: 

Educación 

 

Programa: 

educación  

En el municipio se 

cuenta con 11 

kínder, 9 primarias 

2 secundarias, 2 

telesecundarias y 1 

preparatoria para la 

atención de 

requerimientos 

educativos en el 

municipio 

se guarda 

dependencia 

con el municipio 

de Texcoco con 

la que respecta 

a la educación 

media superior, 

así mismo, en 

una escuela 

primaria de 

Chimalpa es 

necesario la 

construcción de 

instalaciones 

nuevas 

Se cuenta con el 

apoyo del 

ciudadanía para 

poder atender las 

necesidades en 

cada escuela así 

como con la mano 

de obra en caso de 

requerirse  

Incremento 

de las 

escuelas 

particulares. 

El apoyo de 

los gobiernos 

federal y 

Estatal, tarda 

en llegar a las 

instituciones 

que lo 

requieren. 
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Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social. 

Subtema: Cultura 

Programa: 

Educación y 

Cultura 

La casa de cultura 

realiza de forma 

permanentemente 

talleres artísticos y 

culturales que 

promueven la 

integración familiar 

y la creatividad y 

fomenta el gusto 

por las actividades 

artísticas y 

culturales  

Falta difusión de 

las actividades  

que se realizan 

en la  

Casa de Cultura 

municipal. 

No se cuenta 

con las 

instalaciones 

adecuadas para 

la realización de 

todas las 

actividades. 

 

 

Las personas del 

municipio tienen 

gusto por participar 

en este tipo de 

talleres  

La lejanía de 

la mayoría de 

las 

comunidades 

impede que 

las personas 

tengan la 

posibilidad de 

acceder a los 

servicios que 

se brindan 

debido a que 

tiene que 

desembolsar 

recursos para 

el translado 

hasta el lugar 

donde se 

ubica la casa 

de cultura 

Tema y subtema  Programas De La 

Estructura 

Programatica 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social. 

Subtema: Recreación y 

Deporte 

Cultura física y 

deporte 

En la mayoría de las 

comunidades se 

cuenta con algún 

espacio para 

realizar alguna 

actividad deportiva. 

 

En los espacios 

deportivos se 

realizan múltiples 

actividades 

deportivas dirigidos 

a grupos específicos 

de la población. 

 

No existen ligas 

deportivas 

dentro del 

municipio. 

Las condiciones 

físicas de los 

espacios 

deportivos 

requieren de 

mantenimiento 

constante. 

Falta de apoyos 

a los deportistas 

destacados. 

  

Existe una 

población deseosa 

de participar en 

diversas 

actividades 

deportivas. 

Se cuenta con  

diversos equipos 

deportivos en el 

municipio. 

Impulsar 

programas y 

apoyos al deporte 

a través de 

convenios de 

colaboración con 

instancias 

estatales y 

federales  

Insuficientes 

recursos 

económicos 

para el 

desarrollo de 

programas 

deportivos. 

Constante 

abandono por 

parte de la 

personas que 

participan en 

alguna 

actividad física  

Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social 

Subtema: Recreación y 

Deporte 

Recreación En la mayoría de las 

comunidades se 

cuenta con espacios 

para actividades 

recreativas  

Los espacios 

físicos son 

insuficientes. 

En algunos 

espacios se 

requiere de 

En dos de las tres 

comunidades que 

no cuentan con un 

espacio de 

recreación 

(Tpetitlan, San 

Bartolo) se cuenta 

Indiferencia de 

la población 

para contar 

con estos 

espacios, 

quizás porque 

en diversas 
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mantenimiento 

para brindar el 

servicio lo mejor 

posible. 

con espacio físico 

para su 

instalación. 

 

temporadas 

los espacios 

disponibles se 

ocupen en 

otras 

actividades 

Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social. 

Subtema: Salud Y 

Asistencia Social 

Salud Existen 5 centros de 

salud, que 

recientemente 

fueron remodelados 

y equipados por el 

Gobierno del 

Estado. 

En los centros 

de salud no se 

dispone de 

medico las 24 

horas del día. 

 

 

Convenios con el 

ISEM para que 

siempre haya un 

medico en el día 

para atención de 

personas  

 

Incremento de 

las 

enfermedades 

crónico 

degenerativas  

 

Aumento de 

enfermedades 

comunes (vías 

respiratorias y 

gastrointestina

les)  

 

La mayoría de 

la población 

no cuenta con 

algún seguro 

social ni 

ingresos para 

atenderse en 

clínicas 

particulares 

 

 

 

Existe una clínica de 

la mujer que brinda 

atención a  las 

mujeres que 

requieran algún 

servicio. 

Solo brinda 

atención a 

mujeres y niños 

menores de 12 

años. 

 

Brinda atención 

especializada las 

24 horas del día a 

las personas que 

asisten a los 

servicios. 

El servicio medico 

del DIF que brinda 

el servicio a toda 

persona que 

requiera atención 

médica, psicológica 

y odontológica. 

Tecnología y 

equipamiento 

insuficiente o 

nula. 

Se carece de 

programas de 

salud preventiva 

Atiende de forma 

general a todas 

las personas de 

todas las 

comunidades 

 

 

Tema y subtema  Programas De La 

Estructura 

Programática 

Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas 

Tema: Desarrollo, 

Infraestructura y 

Equipamiento Social 

Subtema: 

Equipamiento en 

Asistencia Social 

Asistencia Social Se cuenta con 5 

casas del adulto 

mayor y 10 

grupos de la 

tercera edad 

distribuidos en  

las comunidades  

Por la ubicación 

de las casas es 

imposible que 

todos los adultos 

mayores tengan 

acceso a los 

servicios que se 

brindan 

Los grupos de la 

tercera edad en 

comunidades que 

no cuentan con 

casa de adulto 

mayor se 

coordinan y 

realizan sus 

actividades en 

casas particulares 

Indiferencia de 

los adultos 

mayores para 

incorporarse a los 

programas y 

actividades que 

se desarrollan. 

 

No se cuenta con 
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Existe una 

instancia infantil 

dependiente del 

DIF municipal 

En la actualidad 

las instalaciones 

de encuentran 

muy saturadas por 

la alta demanda 

del servicio 

Se cuenta con 11 

kinder distribuidos 

en las 

comunidades del 

municipio 

suficientes 

espacios físicos 

para la 

construcción de 

nueva 

infraestructura. 

 

Falta de 

presupuesto para 

poner en 

funcionamiento 

nuevas 

instalaciones. 

Una guardería 

infantil que 

atiende a 30 

niños hijos de 

padres 

trabajadores 

Se requiere la 

construcción de 

una guardería 

mas, para ampliar 

la cobertura  

Es un 

compromisos de 

gobierno la 

construcción de 

una guardería mas 
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MATRIZ FODA 

   SECTOR EXTERNO 

   OPORTUNIDADES AMENAZAS 

   Amplia aceptación de la ciudadanía a 

los programas que emprende el 

ayuntamiento 

Disminución  de presupuesto 

asignado al municipio o la 

reasignación de recursos a otros 

programas 

S
E

C
T

O
R

 I
N

T
E

R
N

O
 

F
O

R
T

A
L
E

Z
A

S
 

Se cuenta con las disposición de 

brindar todo el apoyo en materia 

educativa para la mejora de las 

instalaciones educativas 

Ampliar la cobertura de los programas y 

de apoyos a la educación en el 100% 

de las escuelas publicas de educación 

básica 

Firmar convenios con el 

gobierno Federal y Estatal para 

afrontar las necesidades en las 

escuelas 

D
E

B
IL

ID
A

D
E

S
 Falta de recursos suficientes para 

dar mantenimiento o construcción 

de edificios nuevos 

Trabajar con los directivos de las 

escuelas y padres de familia para crear 

una conciencia de los retos que aun 

quedan por enfrentar 

Debido al continuo deterioro de 

la infraestructura y mobiliario 

educativo será necesario crear 

programas para dar prioridad a 

escuelas que mas  necesiten 

apoyos 

 

   SECTOR EXTERNO 

   OPORTUNIDADES AMENAZAS 

   Existencia de programas federales 

como el seguro popular, 70 y mas, 

estatales como el de 60 y mas, mujeres 

trabajadoras.etc. 

Incremento de población sin 

servicios de salud (no son 

derechohabientes)  

S
E

C
T

O
R

 I
N

T
E

R
N

O
 

F
O

R
T

A
L
E

Z
A

S
 

Programas municipales 

específicos dirigidos a adultos 

mayores, madres jefas de familia 

y población vulnerable. 

Índice de marginación y 

vulnerabilidad social bajo 

Amplia cobertura de los servicios de 

salud y asistencia social, pero aun se 

requiere ampliar la cobertura de los 

mimos 

Trabajar en coordinación con las 

instancias Federales y Estatales 

para que los programas 

funcionen de manera eficiente y 

así brindar la atención en salud y 

servicios con una cobertura de 

mejor calidad  

D
E

B
IL

ID
A

D
E

S
 

Espacios limitados para la 

atención de emergencias  

De continuar con las tendencia de 

crecimiento poblacional, la aplicación de 

los programas disminuirán su cobertura, 

por lo que es necesario continuar 

ampliando los programas municipales y 

coordinación con los programas 

federales y Estatales 

Existen dentro de los padrones 

de apoyo personas registradas 

que no se encuentran en una 

situación vulnerable, por lo que 

es necesario revisar los 

padrones de apoyo para 

reorientarlos a las personas que 

si los necesitan 
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PILAR PARA LA 
SEGURIDAD ECONOMICA 
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ESTRUCTURA Y OCUPACIÓN MUNICIPAL 

El municipio de Chiautla se ubica en la porción norte del Estado de México, colinda con 

los municipios de: 

 Acolman al norte 

 Texcoco al sur 

 Tepetlaoxtoc y Papalotla al oriente 

 Chiconcuac, Atenco y Tezoyuca al poniente  

Se encuentra ubicado en la región del Panuco, en la cuenca del rio Moctezuma y en la 

subcuenca del lago de Texcoco y Zumpango. 

Se localiza en la provincia del eje Neovolcanico y dentro de esta la subprovincia de 

Lagos y volcanes del Anáhuac. 

El 80% del territorio es plano, el 5% semiplano y el 15% de cerros. Los terrenos 

predominantes adoptan la forma de una llanura con una sola franja montañosa en el 

noreste con una altura media de 2300 m.s.n.m. 

De acuerdo a la clasificación climática de Koppen, el clima que predomina en el 

municipio es de templado semiseco con lluvias en verano el 93.4% de la superficie y 

solo el 6.6% lo cubre un clima templado subhumedo con lluvias en verano. 

La temperatura media  anual es de 15° C con una mínima de 11.2°C y una máxima de 

17.9°C. La precipitación anual es de 565.5 mm encontrándose los meses más lluviosos 

de Julio a Septiembre. 

Al municipio lo atraviesan dos ríos importantes que desembocan en el lago de Texcoco. 

El rio Papalotla de noreste a noroeste, cruza las comunidades de Tepetitlan, Ixquitlan, 

Tlaltecahuacan, San Lucas y Ocopulco. El rio Xalapango que cuza del sur de la 

cabecera municipal al este-oeste de la misma. 

TIPOS DE SUELO. 

El municipio de Chiautla está conformado actualmente por 2013ha, las cuales se 

dividen en cinco grupos de suelo de acuerdo con la carta edafológica de (INEGI, 2005) 

Cambisol clásico: este tipo de suelo se presenta en el 1.2% de la superficie del 

municipio, presenta una textura media y una fase física duricia. 
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Litosol: este tipo de suelo se presenta en el 14.65 de la superficie del municipio, 

presenta una textura media y no presenta fase física. 

Regosol eutrico: este tipo de suelo se presenta en el 0.8% de la superficie del 

municipio, presenta una textura media y una fase física gravosa. 

Vertisol crómico: este tipo de suelo se presenta en el 78% de la superficie del territorio, 

presenta una textura fina y no presenta fase física. 

Vertisol pelico: este tipo de suelo se presenta en el 4.6% de la superficie del municipio, 

presenta una textura fina y una fase lítica profunda. 

CUADRO: TIPO DE SUELO POR COMUNIDAD DEL MUNICIPIO 

COMUNIDAD GRUPO DE 

SUELO 

SUPERFICIE (%) TEXTURA FASE FISICA 

Amajac Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

Atenguillo Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

Cabecera Municipal Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

Chimalpa Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

Huitznahuac Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

Ixquitlan Vertisol crómico 

Litosol 

 

82 

 

18 

Media 

Fina 

No presenta 

No presenta 

La Concepción Cambisol calsico 100 Media Durica 

Nonoalco Vertisol crómico 100 fina No presenta 

Ocopulco Vertisol crómico 

Regosol eutrico 

Cambisol calsico 

91.4 

 

5.1 

 

3.5 

Fina 

 

Media 

 

fina 

No presenta 

 

Gravosa 

 

Durica 

San Bartolo Vertisol crómico 100 Fina No presenta 

San Lucas Vertisol crómico 100 fina No presenta 

Tepetitlan Vertisol crómico 

Litosol 

65.7 

22.1 

Fina 

 

No presenta 
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Vertisol pelico 12.2 Media 

Fina 

No presenta 

Lítica profunda 

Tlaltecahuacan Vertisol crómico 

Litosol 

56.2 

 

43.8 

Fina 

 

Media 

No presenta 

 

No presenta 

Fuente: Universidad Autónoma Chapingo 

USO DE SUELO 

El uso de suelo se refiere a la ocupación de una superficie determinada y por lo tanto 

de potencial de desarrollo, se clasifica, de acuerdo a su ubicación como urbano o rural 

debido a que a partir de estos se conforma su estructura urbana y se define su 

funcionalidad representando un elemento fundamental para el desarrollo del municipio y 

de sus habitantes. Se le reconoce como un elemento imprescindible que sustenta la 

formación social, política y económica de la sociedad. En Chiautla el área de suelo no 

urbanizado abarca el 81.08% de la superficie territorial, el uso de suelo  urbanizado 

abarca el 18.92% de la superficie total. 

Clasificación del Territorio por Ocupación del Suelo  

Tipo de uso Superficie 
(Km

2
) 

Principales características y problemas* que presenta el uso de suelo 

Agrícola de riego 407 ha 

Ocupa la mayoría de los ejidos del municipio, sufre de contaminación debido a 

que se vierten las agua negras a los campos agrícolas sin tratamiento. 

Agrícola de temporal 114ha 

Los cambios climáticos han ocasionado la falta de agua para su mayor 

producción, el cambio de uso de suelo ha disminuido su productividad. 

Forestal  

No se cuenta con una superficie destinada para este tipo de suelo. 

Área de protección 
ecológica 

300 ha 

No tiene un mantenimiento adecuado ni vigilancia para evitar actividades no 

permitidas. 

Urbano 381ha 

Se ubica la mayoría en la cabecera municipal y en los pueblos más poblados, no 

existen una reglamentación de imagen urbana ni un reglamento de urbanización 

adecuado a las características que presenta el municipio. 

Reserva territorial 810ha 

Esta integrada por la zona de reserva federal y por los terrenos no urbanizados 

que sufren de asentamientos irregulares. 
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Cuadro porcentual de la superficie de suelo utilizada 

USO SUPERFICIE % 

Área urbana 

Habitacional 

Comercio y servicios 

Equipamiento 

381 ha 

256 ha 

110 ha 

15 ha 

18.92 

Área de protección ecológica 300 ha 14.90 

Superficie agrícola EJIDOS 

 De Temporal 

De Riego  

522 ha 

114 ha 

407 ha 

25.93 

Reserva territorial 810 ha 40.23% 

TOTAL 2013 ha 100% 

   

Fuente: Universidad Autónoma Chapingo 

 

Se estima que aproximadamente el 27% de la superficie del municipio está sufriendo un 

proceso de urbanización, lo que representa un porcentaje considerablemente alto. 

En el siguiente cuadro, se presenta el uso actual del suelo por comunidad del municipio. 
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comunidad USO ACTUAL SUPERFICIE (%) 

Amajac 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de riego 

13.3 

6.3 

14.4 

65.0 

Atenguillo 

Suburbano 

Agrícola de temporal 

Agrícola de riego 

37.4 

0.6 

62.0 

Cabecera 

Municipal 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de riego 

22.2 

7.9 

6.5 

63.4 

Chimalpa 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola de temporal 

Agrícola de riego 

13.5 

19.3 

0.1 

66.8 

Huitznahuac 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola de riego 

61.5 

1.2 

37.3 

Ixquitlan 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola de temporal 

Pastizal con matorral submontano y 

crasicaule 

Reforestación con nopal 

29.1 

7.9 

9.4 

49.8 

 

3.8 

La Concepción Urbano 100.0 

Nonoalco 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de riego 

26.5 

8.9 

0.2 

64.4 
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Ocopulco 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de temporal 

Agrícola de riego 

Pastizal inducido 

Pastizal con matorral 

Mina de tezontle 

Mina de arena 

12.0 

14.9 

0.4 

6.8 

61.0 

0.6 

2.2 

1.7 

0.4 

San Bartolo 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de riego 

0.2 

22.2 

52.8 

24.8 

San Lucas 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de temporal 

Agrícola de riego 

Pastizal con matorral 

 

4.6 

0.6 

4.6 

47.1 

0.1 

43.0 

Tepetitlan 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola de temporal 

Agrícola de riego 

Pastizal con matorral 

 

11.0 

11.5 

51.3 

0.5 

25.7 

Tlaltecahuacan 

Urbano 

Suburbano 

Agrícola- urbano 

Agrícola de temporal 

7.7 

6.9 

3.3 

48.3 
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Agricola de riego 

Pastizal con matorral 

Reforestación con nopal 

 

0.2 

28.5 

5.1 

 Fuente; Universidad Autónoma Chapingo 

En Chiautla existen 5 ejidos en las comunidades de Chimalpa, Ocopulco, 

Tlaltecahuacan, Cabecera municipal y San Lucas. El numero de ejidatarios varia entre 

los 601 miembros, representados por los comisariados ejidales de cada comunidad. 

 

En el siguiente cuadro se muestra la distribución de las hectáreas y los ejidatarios por 

núcleo ejidal. 

EJIDO No. De ejidatarios Hectáreas totales Hectáreas sembradas 

Cabecera municipal 103 105 80 

Chimalpa 160 148 90 

Ocopulco 167 168 153 

San Lucas 86 105 95 

Tlaltecahuacan 85 68 48 

TOTAL 601 672 541 

 

 

 

0

100

200

300

400

500

600

700

No. De 
ejidararios

Hectáreas totales Hectáreas 
sembradas

Cabecera municipal

chimalpa

Ocopulco

San Lucas

Tlaltecahuacan

TOTAL



 

 64 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS DEL MUNICIPIO 

Se llama actividad económica a cualquier proceso mediante el cual obtenemos 
productos, bienes y los servicios que cubren nuestras necesidades. 

Abarca tres fases: producción, distribución y  consumo. 

Algunos procesos de actividad económica son la agricultura, la ganadería, la industria, 
las artesanías, el comercio, las comunicaciones, la técnica, y la investigación científica. 

Las actividades económicas son aquellas que permiten la generación de riqueza 
dentro de una comunidad (ciudad, región, país) mediante la extracción, transformación 
y distribución de los recursos naturales o bien de algún servicio; teniendo como fin la 
satisfacción de las necesidades humanas 

ACTIVIDADES ECONOMICAS PRIMARIAS 

Son aquellas que se dedican puramente a la extracción de los recursos naturales, ya 
sea para el consumo o para la comercialización. 

Están clasificadas como primarias: la agricultura, la ganadería. Agropecuarias: tierras 
bajas, altiplanicies, oasis de riego y plantaciones modernas. No agropecuarias: 
explotación forestal, minería y pesca. Las principales actividades son la agricultura y la 
ganadería.  

Los principales productos agrícolas son: el maíz, la avena, el frijol, la alfalfa y las 
hortalizas. En la ganadería la principal actividad es la venta de leche que se realiza a 
nivel local. 

En el municipio, el sector primario es el más bajo en porcentaje ya que solo tiene 425 
empleos en todo el municipio, ubicándose el 28.7% en la cabecera municipal, el 27.3% 
en Chimalpa y el 12% en Ocopulco. Solo la Concepción no presenta ningún empleo en 
este sector ya que no cuenta con superficie agropecuaria. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS SECUNDARIAS 

Este sector se refiere a las actividades industriales, aquellas que transforman los 
recursos del sector primario. 

Dentro del mismo, las industrias ligeras producen bienes de consumo inmediato como 
alimentos, zapatos, bolsas, juguetes, las pesadas maquinaria y otros insumos para 
otros sectores. Las manufactureras se encargan de la elaboración de productos más 
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complejos a través de la transformación de las materias primas, muchas de ellas se 
llevan a cabo en industrias.  

 En Chiautla el sector secundario es el segundo con mayor ocupación, está 
representado por 2,450 empleos, de los cuales el 28.1% se ubica en la cabecera 
municipal, el 15.8% en Chimalpa y el 12.8% en Ocopulco. La Concepción presenta el 
porcentaje más bajo de empleo con el 4.9%. 

El siguiente cuadro muestra las principales empresas que están en el municipio que  se 
dedican a esta actividad. 

Nombre Giro Domicilio 

MULTIIPAC S.A DE C.V Envases De figuras de unicel Álvaro Obregón S/N Huiznahuac 

Prolacteos TOCUMBO S.A DE C.V Productos lácteos Arboledas S/N San Andres Chiautla 

Prolania S.A de C.V Textil Hidalgo S/N Huiznahuac 

Fábrica de ropa PON´Z Textil Hidalgo S/N San Andres, Chiautla 

Ligas Metalicas Ligas metalicas Camino al ejido S/N 

Bases para pasteles Bases para pasteles Camino al ejido de Tlaltecahuacan 

Innovaciones BENNY Textil Antiguo camino a San Juan Teotihuacán, 
San Lucas Chiautla. 

Modas y creaciones JAPI Textil Cerrada Jalisco, Barrio de San Juan, 
Chiautla 

ACTIVIDADES ECONOMICAS TERCIARIAS 

Estas actividades son las que más producen la comodidad y la satisfacción de una 
necesidad humana. Su trabajo es la prestación de algún servicio, la comunicación o el 
turismo. Se encuentran comerciantes, maestros, médicos, banqueros,  restauranteros y 
demás en esta rama. 

En Chiautla el sector terciario ocupa la mayor parte de la actividad económica de sus 
habitantes con un total de 3957 empleos de los cuales el 43.3% se ubican en la 
cabecera municipal, el 14.1% en Tepetitlan y el 9% en Chimalpa; solo San Bartolo 
presenta el porcentaje más bajo de empleo con el 1.6%. 

La ubicación del municipio con respecto al Área Conurbada de la Zona Metropolitana, 
ha hecho que los aspectos económicos se comporten de diferente manera. 

El área urbana de la cabecera, es pequeña con respecto al total del Municipio (2,013 

ha), donde el suelo no urbano tiende a ser agrícola, sin embargo solo el 6% de la PEA 

(Población Económicamente Activa) se dedica actividades del sector primario, teniendo 

como principal actividad la agricultura. La escasa potencialidad agrícola de los terrenos 

y la poca modernización con la que cuentan los ejidatarios trae como consecuencia el 

escaso desarrollo de este sector. 

 

El sector secundario ocupa el 34.75% de la PEA del municipio y agrupa a cuatro 

actividades principales. La primera es la elaboración de pan en la comunidad de 
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Tepetitlan, donde la mayor parte de su población se dedica a este negocio, vendiéndolo 

principalmente en el Distrito Federal y el Estado de México en diferentes ferias 

regionales. 

 

La segunda actividad se refiere a la fabricación del tabique principalmente en las 

comunidades de Chimalpa, San Bartolo y Tlaltecahuacan, teniendo registrados cerca 

de 70 hornos para la elaboración del tabique, encontrando como factor principal de la 

escasa venta del material la nula comercialización y la poca producción debido a la falta 

de capital económico de los fabricantes. 

 

La tercera actividad se refiere a los talleres familiares que se dedican a la manufactura, 

confección y costura de prendas para vestir. Esta actividad ha crecido 

considerablemente, debido a la cercanía con el municipio de Chiconcuac donde se 

comercializa el producto elaborado. Esta actividad en la actualidad se realiza en todas 

las comunidades del municipio, ya que existen los talleres familiares que son ocupados 

para trabajar en esta actividad y que sin duda son el sustento económico de muchas 

familias chiautlenses. 

El siguiente cuadro muestra la distribución de los empleos por cada sector productivo 
en cada comunidad que componen al municipio. 

Comunidad Sector primario    (%) Sector secundario (%) Sector terciario    (%) 

Atenguillo 4.7 3.7 4.9 

Cabecera municipal 28.7 28.1 43.3 

Chimalpa 27.3 15.8 9.0 

La Concepción 0.0 4.9 3.5 

Nonoalco 2.4 4.4 5.3 

Ocopulco 11.8 12.8 8.0 

San Bartolo 1.6 3.7 1.6 

San Lucas 12.0 11.1 6.1 

Tepetitlan 6.4 9.3 14.1 

Tlaltecahuacan 5.2 6.3 4.3 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de INEGI 
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Fuente: Sistema municipal de base de datos (SIMBAD, Censo General de Población y Vivienda 2000, (INEGI) 

El siguiente cuadro muestra la estructura económica actual de las comunidades del 
municipio. 

Comunidad Sector primario (%) Sector secundario (%) Sector terciario (%) Estructura económica 

Atenguillo 6.56 29.84 63.61 Muy terciario 

Cabecera municipal 4.84 27.31 67.86 Muy terciario 

Chimalpa 13.49 45.00 41.51 Muy Industrial 

La concepción 0.00 46.33 53.67 Semi-industrializado y 
semi-terciario 

Nonoalco 3.07 32.82 64.11 Muy terciario 

Ocopulco 7.37 46.17 46.46 Semi-industrializado y 
semi-terciario 

San Bartolo 4.38 56.88 38.75 Muy industrial 

San Lucas 9.07 48.22 42.70 Semi-industrializado y 
semi-terciario 

Tepetitlan 3.32 27.92 68.76 Muy terciario 

Tlaltecahuacan 6.36 44.51 49.13 Semi-industrializado y 
semi-terciario 

Fuente: Universidad Autónoma Chapingo 

 

Con esta distribución, es importante destacar que los mayores concentradores de 

personal se encuentran en el sector manufacturero y el sector de servicios, por lo que 

sería importante determinar una política que genere más empleos en los otros sectores 

y consolide los sectores productivos más avanzados. 

 

 
Municipio Valor agregado censal bruto de las actividades económicas 

del municipio 

Chiautla $ 155,200 

Fuente: INEGI, Censos Económicos 2004 
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EMPLEO MUNICIPAL 

La población económicamente activa (PEA) es aquella mayor de 12 años, en Chiautla 
existen 7,050 empleos, de los cuales la mayoría se encuentran en las comunidades 
más grandes del municipio: 

 

 

 

 

 La población económicamente inactiva (PEI) está representada por un total de 6667 
personas de las cuales más del 50% se ubica en solo tres comunidades: 

Comunidad   % 

Cabecera municipal 34.1 

Chimalpa 14.1 

Ocopulco 12.6 

Los empleos en el municipio, están distribuidos dentro de los tres sectores productivos 
(primario, secundario y terciario) 

Comunidad Primario % secundario % terciario % No. 
Esp. 

% 

Atenguillo 20 6.3 91 28.9 194 61.6 10 3.2 

Chiautla 122 4.6 689 26.2 1712 65.1 107 4.1 

Chimalpa 116 13.2 387 44.0 357 40.6 19 2.2 

La Concepción 0 0.0 120 44.6 139 51.7 10 3.7 

Nonoalco 10 3.0 107 32.4 209 63.3 4 1.2 

Ocopulco 50 7.0 313 44.0 315 44.3 33 4.6 

San Bartolo 7 4.4 91 56.9 62 38.8 0 0.0 

San Lucas 51 8.9 271 47.3 240 41.9 11 1.9 

Tepetitlan 27 3.3 227 27.5 559 67.7 13 1.6 

Tlaltecahuacan 22 6.2 154 43.1 170 47.6 11 3.1 

Total 425 6.0% 2450 34.70 3957 56.3 218 3.0 

Fuente: INEGI, Censos Económicos 2004 

 

 

Comunidad   % 

Cabecera municipal 37.3 

Chimalpa 12.5 

Tepetitlan 11.7 

Ocopulco 10.1 
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Fuente: INEGI. Censos económicos 2004 

La participación económica varía en cada comunidad debido a que en ellas no existe un 
grado de especialización específica, originando que algunos empleos sean catalogados 
de mejor nivel que los demás y que su población económicamente activa e inactiva 
sufra también de variaciones. 

El siguiente cuadro muestra la participación económica de la población de las 
comunidades del municipio de Chiautla. 

Comunidad PEA % PEI % Tasa de 
participación 
económica. 

Atenguillo 315 4.5 304 4.6 50.8 

Cabecera 
Municipal 

2630 37.3 2275 34.1 53.5 

Chimalpa 879 12.5 941 14.1 48.0 

La Concepción 269 3.8 384 5.8 41.2 

Nonoalco 330 4.7 326 4.9 50.2 

Ocopulco 711 10.1 839 12.6 45.8 

Ixquitlan 160 2.3 137 2.1 53.7 

Tepetitlan 826 11.7 699 10.5 53.9 

Tlaltecahuacan 357 5.06 330 4.9 52.0 

San Lucas 573 8.1 432 6.5 57.0 
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En el siguiente cuadro se muestra el nivel de ingresos mensuales por comunidad que 
tiene la PEA de Chiautla. 

 

Fuente: INEGI. Censos económicos 2004 

 

Se puede observar que el porcentaje más elevado corresponde a la población que 
recibe de 1 hasta 2 salarios (2441) contrastando con la población que recibe más de 10 
salarios (168). Esto refleja una diferencia notable entre ambos perfiles. 

El 42.4% de la población recibe entre 1 y 2 salarios mínimos, el 34.0% recibe más de 
dos salarios y menos de cinco salarios mínimos, el 5.4% recibe más de cinco y menos 
de diez salarios mínimos, solo el 2.05 recibe más de 10 salarios mínimos. 

Tlaltecahuacan es la comunidad con el mayor porcentaje de PEA que recibe menos de 
un salario mínimo, Chimalpa es la comunidad con el porcentaje mayor de PEA que 
recibe de 1 a 2 salarios mínimos con el 48.7%. Tepetitlan es la comunidad con el mayor 
porcentaje de PEA que recibe más de 2 y menos de 5 salarios mínimos con el 41.3%. 

Localidad 

Nombre de localidad 

 
Chiautla 

Atenguillo 

Ocopulco 

San Lucas (San Lucas 

Huitzihuacan) 

Santiago Chimalpa (Chimalpa) 

Tepetitlán (San Antonio Tepetitlán) 

Tlaltecahuacan 

Nonoalco 

La Concepción (La Conchita) 

San Bartolo 

Ingresos mensuales por trabajo en salarios mínimos 

No recibe 

ingresos 

Menos de un 

salario 

mínimo  

De 1 y        

hasta 2 

De 2 y        

hasta 5 

De 5 y        

hasta 10 
Más de 10 

      
191 278 834 813 210 111 

27 57 111 91 21 2 

6 97 277 259 34 10 

56 85 210 162 26 6 

83 132 359 219 20 7 

233 88 192 227 34 9 

18 79 160 80 8 3 

24 25 114 117 27 13 

13 25 117 96 8 3 

13 32 67 39 4 4 
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La cabecera municipal es la localidad con el mayor porcentaje de PEA que recibe más 
de 5 y menos de 10 salarios mínimos con el 9.3%, así, mismo es la que recibe más de 
10 salarios mínimos con el 4.9%. 

VIVIENDA 

La vivienda es un edificio cuya principal función es ofrecer refugio y habitación a las 
personas, sus enseres y sus propiedades, protegiéndolas de las inclemencias del clima 
y de otras amenazas naturales, así como de dotar de los servicios básicos para el ser 
humano, tales como: agua potable, drenaje y electrificación. 

En el Municipio de Chiautla, la evolución de la densidad de la población de habitantes 
por vivienda en un periodo de 30 años ha ido disminuyendo de 6.4 hab/viv en 1970 
hasta 4.90 hab/viv en el año 2000.Comparandolo con el dato a nivel estatal esta por 
encima del promedio en el estado, teniendo por consiguiente una mejor calidad en la 
vivienda. 

En el siguiente cuadro se muestra el total de los diferentes tipos de  viviendas en 
Chiautla hasta el 2005 y como están distribuidas. 

Municipio de Chiautla Total de viviendas Total de ocupantes Hombres Mujeres 

Vivienda particular 4678 22594 10976 11618 

Casa independiente 4388 21223 10297 10926 

Departamento en 
edificio 

1 5 3 2 

Cuarto en vecindad 65 308 145 163 

Cuarto de azotea 1 4 1 3 

Local no construido 
para habitación 

2 4 2 2 

No especifico 221 1050 528 522 

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

El siguiente cuadro muestra el total de viviendas particulares que tiene desde 1 hasta 9 
ocupantes o más. 

Chiautla/ Ocupantes por vivienda Viviendas particulares 

1 ocupante 179 

2 ocupantes 398 

3 ocupantes 653 

4 ocupantes 1064 

5 ocupantes 923 

6 ocupantes 512 

7 ocupantes 280 

8 ocupantes 150 

9 ocupantes o mas 320 

Total 4487 

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

El total de viviendas en Chiautla es de 4678, de las cuales el 93% son casas 
independientes y en un mínimo se encuentra el departamento en edificio y el cuarto de 
azotea, dando a notar que las familias chiautlenses cuentan en su mayoría con un 
patrimonio propio. 
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En el siguiente cuadro se muestra el porcentaje de viviendas dé cada una de las 
comunidades de Chiautla que no cuentan  con los servicios más indispensables 
(drenaje, energía eléctrica, agua entubada). 

 

Localidad Población total % viviendas sin 
drenaje ni excusado 

% de viviendas sin 
energía eléctrica 

% de viviendas sin 
agua entubada en el 
ámbito de la vivienda 

Cabecera Municipal 8 935 0.43 0.70 2.10 

Atenguillo 836 4.03 0.67 6.08 

Ocopulco 2 841 0.18 0.18 1.97 

San Lucas 1 359 0.00 0.00 2.86 

Chimalpa 3 155 3.65 1.16 11.46 

Tepetitlan 2 112 3.18 2.65 4.31 

Tlaltecahuacan 1 108 0.00 6.61 22.47 

La Concepcion 1 444 0.69 0.69 3.78 

San Bartolo 351 0.00 6.25 70.31 

Ejidos de Chiautla 523 12.96 2.78 4.72 

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

Nota: es necesario recalcar que para el año 2009, las comunidades de Tlaltecahuacan 
y San Bartolo disminuyeron su porcentaje de viviendas que no disponen de agua 
potable debido a que su red de distribución se amplio y logro cubrir a la mayoría de las 
viviendas de estas localidades, de igual manera en la red de energía eléctrica con la 
ampliación de la misma en cada comunidad. 

Con los datos del cuadro anterior se puede concluir que las diferentes comunidades 
que conforman el municipio tienen un nivel de hacinamiento distinto. 

Comunidad % de Viviendas con algún Nivel de Hacinamiento 

Cabecera Municipal 27.24 

Atenguillo 34.23 

Ocopulco 36.23 

San Lucas 40.00 

Chimalpa 41.46 

Tepetitlan 31.30 

Tlaltecahuacan 51.54 

La Concepción 42.61 

San Bartolo 56.25 

Ejidos de Chiautla 48.15 

Fuente: INEGI. Censo general de población y vivienda 2005 

El siguiente cuadro muestra el total de las viviendas por comunidad que cuentan con los 
servicios más indispensables (agua. energía eléctrica, drenaje 

Localidad Viviendas con 
agua 
entubada 

      
% 

Viviendas que 
disponen de 
drenaje 

 
% 

Viviendas que 
disponen de 
energía 
eléctrica 

 
% 

Cabecera municipal 1822 95.1 1842 92.3 1854 97.8 

Atenguillo 139 74.5 134 86.1 148 99.4 

Ocopulco 547 83.3 556 82.4 557 99.1 



 

 73 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 
Fuen

te: 
INEG

I. 
Cens

o 
gene

ral de población y vivienda 2005 

  

Los materiales más utilizados para construir las viviendas son duraderos predominando 

las lozas de concreto, cemento o firme en pisos y muros de tabique, ladrillo o block. En 

la mayoría de las localidades predominan este tipo de viviendas de calidad duradera a 

excepción de las localidades dispersas como son los caseríos en  el barrio de Santa 

Catarina en la cabecera municipal, San Francisco, Amajac y la Concepción y la parte 

norte de Ocopulco. En el siguiente cuadro se muestra la distribución por comunidades 

de los materiales que predominan en las viviendas. 

 
Comunidad Con paredes 

diferentes de material 
de desecho y la mina 
de cartón 

Con techos diferentes 
al de material de 
desechos y lamina de 
cartón 

Con piso de material 
diferente al de tierra 

Con piso de tierra 

Atenguillo 163 154 157 8 

Cabecera municipal 1381 1337 1338 47 

Chimalpa  476 446 442 34 

Nonoalco 190 184 187 4 

Ocopulco 446 411 429 19 

San Bartolo 90 73 71 19 

San Lucas 264 258 249 15 

La concepción 200 176 174 26 

Tepetitlan 382 367 365 17 

Tlaltecahuacan 165 158 143 22 

Fuente: INEGI, Censo General de Población y vivienda 2005 
 

 

El promedio de viviendas con piso de tierra en el municipio es de 0.6%, lo que da como 

resultado que de cada 100 viviendas por lo menos una tiene un piso de tierra. Dado que 

es un promedio relativamente bajo podemos llegar a la conclusión que la mayoría de 

las viviendas del municipio cuentan con piso de material resistente (cemento), pero con 

carencias en otros rubros. 

 

En el siguiente cuadro se muestran los datos de los tipos de material con que 

construyen su piso firme en las viviendas del municipio. 

 

 

Tipos de Material en los pisos firmes de las Viviendas 
Municipio 

Chiautla 

Total Material tierra Material 

cemento 

Material 

madera/mosaico 

No especifico 

Viviendas 4487 208 3595 666 18 

Ocupantes 21674 1054 17552 2987 81 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda. INEGI 2005 

 

San Lucas 238 95.5 245 82.2 245 98.5 

Chimalpa 533 89.7 544 77.7 596 98.7 

Tepetitlan 355 92.5 356 87.4 367 98.7 

Tlaltecahuacan 176 77.7 227 73.3 212 97.0 

La Concepción 280 92.0 289 73.0 289 98.0 

San Bartolo 19 64.4 64 46.7 60 95.6 

Ejidos de Chiautla 101 93.5 85 81.3 105 94.3 
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La mayoría de las viviendas del municipio cuenta con piso  firme de cemento (80.1%) 

después las de piso de madera y mosaico (14.8%) y con piso de tierra el (4.6%). El H. 

Ayuntamiento ha implementado programas sociales pera le elaboración de los pisos 

firmes de cemento beneficiando a las personas más necesitadas que no cuentan con 

los recursos para la elaboración de estos. 

 

Las viviendas de los municipios utilizan distintos materiales para la construcción, las 

cuales varían dependiendo la comunidad. Los materiales más utilizados en las paredes 

son el tabique, el ladrillo, el block; en el techo predominan la lámina de concreto, el 

ladrillo y la losa de cemento y en el piso predomina el cemento. 

 

En el siguiente cuadro se muestra el total de las viviendas y los bienes materiales con 

los que cuentan para satisfacer las necesidades de los ocupantes de cada una de ellas. 

 

 

Bienes Materiales con que cuentan las viviendas 
Municipio 

Chiautla 

Total Disponen de 

T.V 

Disponen de 

refrigerador 

Disponen de 

lavadora 

Disponen de 

computadora 

No disponen 

de ninguno 

Viviendas 4397 4380 3569 2675 841 67 

Ocupantes 21356 21272 17511 13572 4128 220 

Fuente: II Conteo de Población y Vivienda. INEGI 2005 

  

En los bienes con los que cuentan las viviendas, destaca que el (1.5%) de estas no cuentan con 

ningún bien y que la mayoría de las viviendas al menos cuentan con televisión (97.6%) y un 

porcentaje menor con refrigerador (79.5%) siguiendo las que cuentan con lavadora (59.6%) y 

las que cuentan con computadoras (18.7%).  

 

 

SERVICIOS PUBLICOS 
 

Los servicios públicos son los satisfactorios sociales que tiene que prestar el H. 

Ayuntamiento a fin de cubrir las demandas o requerimientos de la población para que 

esta alcance un mejor nivel de vida. 

 

Se divide en: agua potable, drenaje y alcantarillado, alumbrado público, limpia y 

disposición de desechos sólidos, mercados, panteones, rastros, parque, jardines y 

áreas verdes. 

 

A continuación se desglosara cada uno de estos servicios con los que cuenta el 

municipio. 
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Agua potable 

 

En Chiautla el servicio de agua potable tiene una cobertura favorable del 90%, sin 

embargo existen comunidades donde no se abastece en su totalidad el servicio debido 

a la falta de ampliación de la red de distribución. El recurso de agua para el municipio 

se obtiene a partir de 14 fuentes propias de abastecimiento (pozos profundos) ubicados 

en las diferentes comunidades que conforman el territorio municipal. 

 

La dotación de agua a los habitantes del municipio se realiza por una parte por los 

comités vecinales los cuales se eligen por usos y costumbres de cada comunidad 

nombrando a cada miembro del comité (presidente, secretario y tesorero). Cada comité 

fija sus cuotas, la forma de administrar  y distribuir el vital liquido. Por otra parte, el 

Ayuntamiento es el encargado de suministrar el líquido a una parte de la cabecera 

municipal operando los pozos de San Antonio y la Medianía. 

 

En el siguiente apartado se desglosara la distribución de agua potable por comunidad 

del municipio. 

 

Cabecera municipal 

 

El municipio opera los pozos San Antonio y la Medianía de reciente creación, que 

suministran el servicio en Santa Catarina, Col. Ejidal, Col. Guadalupe, los 

fraccionamientos San Antonio, Arboledas, San Alberto y San Alberto 2. 

El resto de la cabecera municipal es administrado por un comité vecinal  que opera el 

pozo uno y dos con profundidad de 120m y 150m cada uno. Cada pozo cuenta con su 

tanque elevado uno de estructura metálica ubicado a un costado de la presidencia 

municipal con 115m3 de capacidad y el otro ubicado en la localidad de Pueblo nuevo 

hecho de estructura de concreto armado de 120m3. 

Este sistema de agua potable cuenta con medidores en cada casa, haciendo más 

efectivo el servicio y la administración del mismo. 

 

Nonoalco 

 

Esta localidad cuenta con un pozo que la abastece, satisfactoriamente a la población, 

aunque en la actualidad se encuentra en los límites de vida útil debido al crecimiento 

poblacional de esta comunidad y por consiguiente del servicio. 

Su comité es elegido por usos y costumbres. 
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Amajac 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo que abastece las necesidades satisfactoriamente 

de la población ya que proporciona 25lts por segundo y cuenta con un tanque de 

almacenamiento de concreto armado y su red de distribución se encuentra en 

condiciones adecuadas. 

 

Atenguillo 

 

Esta localidad cuenta con un pozo profundo de 35 años de vida que proporciona 4.5lts 

por segundo, haciendo que el servicio sea ineficiente para cubrir las necesidades de la 

población y aunado a esto, su red de distribución no cubre toda la comunidad haciendo 

necesario la ampliación de la misma. 

 

Chimalpa 

 

Esta localidad cuenta con el servicio en su totalidad. Al sistema únicamente le hace 

falta la ampliación de la red de distribución hacia la parte de los ejidos y la Av. 

Papalotla, así como el servicio de mantenimiento de su tanque de almacenamiento 

 

Huitznahuac 

 

Cuenta con un sistema propio, cubriendo con un tanque de 100,000lts de capacidad las 

necesidades de la población; únicamente se requiere de la ampliación de la red en 

ciertas zonas de la comunidad y el mantenimiento de la misma en zonas donde el 

deterioro es más notorio originando el desperdicio de agua potable. 

 

Ixquitlan 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo de reciente creación que satisface las necesidades 

de la población, así como de una red de distribución que abarca a toda la comunidad 

para el suministro del líquido y de un tanque elevado de concreto armado para el 

almacenamiento del mismo 

 

San Bartolo 

 

Esta comunidad se abastece del pozo de Ixquitlan, la red de distribución cubre total de 

las viviendas pero cuenta con un comité de agua potable independiente al de Ixquitlan. 

 



 

 77 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

La Concepción 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo que suministra de agua ha un tanque de 

almacenamiento y que la distribuye por una red de distribución que necesita ampliarse 

para cubrir a toda la población. 

 

Ocopulco 

 

Esta localidad cuenta con dos pozos profundos para abastecer a toda la comunidad, 

uno ubicado en el centro de la comunidad y otro ubicado al oriente, se cuenta con un 

tanque de almacenamiento de 144m3 de capacidad, sin embargo es necesario que la 

red de distribución se amplié y en otros casos se cambie por completo así como la 

implementación de medidores de consumo. 

 

San Lucas 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo que abastece cerca de 7lts/seg, tiene dos tanques 

de almacenamiento y una red de distribución que necesita de su ampliación en algunas 

partes de la comunidad.. 

 

Tepetitlan 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo que cubre la totalidad de la población, cuenta con 

un tanque de almacenamiento y una red de distribución que cubre a toda la comunidad. 

 

Tlaltecahuacan 

 

Esta comunidad cuenta con un pozo de reciente creación así como de una nueva línea 

de conducción y de un tanque elevado con mayor capacidad  ubicado en la parte alta 

de la comunidad que distribuye a toda la población del líquido. La red de distribución 

actualmente se acaba de ampliar hacia la parte alta de la comunidad cubriendo a la 

mayoría de la población. 

 

En la siguiente tabla se muestra el porcentaje de viviendas que no cuentan con agua 

entubada. Las comunidades de Tlaltecahuacan y San Bartolo  disminuyeron su 

porcentaje ya que cuentan con pozos de reciente creación y los pozos de estas 

comunidades empezaron a funcionar en los años 2006 y 2008 respectivamente. 
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Localidad % de viviendas que no cuentan con agua entubada 

Cabecera municipal 2.10 

Atenguillo 6.08 

Ocopulco 1.97 

San Lucas 2.86 

Chimalpa 11.46 

Tepetitlan 4.31 

Tlaltecahuacan 4.47 

La concepción 3.78 

San Bartolo 6.31 

Col. Guadalupe 4.72 

 

Fuente. INEGI, censo de población y vivienda 200 

Drenaje, Alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

 

 

Se llama drenaje a las cloacas o red de saneamiento, en ingeniería y urbanismo, es el 

sistema de tuberías, sumideros o trampas, con sus conexiones, que permite el desalojo 

de líquidos, generalmente pluviales de una población. 

 

Existen dos tipos de drenaje, el pluvial y el sanitario 
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Drenaje Sanitario 

 

Drenaje pluvial Se llama drenaje sanitario al que transporta los desechos líquidos de 

casas, comercios y fábricas no contaminantes. En algunas ciudades son dirigidas a 

plantas depuradoras para su tratamiento y posteriormente vertirla a un cauce que 

permita continuar su ciclo. 

Drenaje Pluvial 

Se conoce con este nombre al sistema de drenaje que conduce al agua de lluvia a 

lugares donde se organiza su aprovechamiento y se evita que la población se vea 

afectada por posibles inundaciones. 

En muchas localidades no se realiza la diferenciación entre drenaje sanitario y pluvial, 

ya que todos los líquidos recolectados se concentran en un solo destino y Chiautla no 

es la excepción ya que todos sus líquidos se concentran en cada uno de los tres 

sectores en los que se divide el sistema de drenaje. 

Tratamiento de aguas servidas 

Es un proceso en el que se incorporan procesos físicos, químicos y biológicos, los 

cuales tratan y remueven contaminantes físicos, químicos y biológicos del agua 

utilizada por el ser humano. El objetivo del tratamiento es producir agua limpia para su 

rehusó en la vida cotidiana. 

El gobierno del Estado de México ha realizado la construcción de tres plantas 

tratadoras de agua residuales ubicadas en las localidades de Chimalpa y la Cabecera 

Municipal que esta en proceso, mismas que actualmente no están en funcionamiento 

debido a la falta del equipo necesario para su funcionamiento. 

Actualmente en el municipio  la cobertura del servicio de drenaje es de 
aproximadamente el 90% presentando la falta de mantenimiento de la red y la 
ampliación de la misma en algunas localidades. 

El sistema de drenaje en el municipio está dividido en tres sectores: 
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1.- El sector de la Cabecera municipal 

Características 

- Planta tratadora en proceso de construcción. 
- Cuenta con dos colectores 
- Dos cárcamos de bombeo en dos partes (rio Xalapango y Av. Del trabajo) 
- Cuenta con una tubería de concreto de 30 a 61 cm de diámetro. 
- Abarca la cabecera municipal, Amajac, Nonoalco y Atenguillo. 
- Por su antigüedad necesita de constante mantenimiento para su funcionamiento. 
- Necesita del tratamiento de aguas para evitar la contaminación de la zona. 
- El Cárcamo dos (Santa Catarina), solo da funcionamiento a la comunidad de 

Santa Catarina debido al constante crecimiento poblacional de esta localidad. 

2.- El sector de la región Norte 

Características 

- Tiene un trazo paralelo al Rio Papalotla 
- Tiene una longitud de 3072m 
- Su diámetro es de 61 a 75cm 
- Abarca las localidades de ( Tepetitlan, Ixquitlan, Tlaltecahuacan, San Lucas y 

Ocopulco) 
- Descarga en el Rio Papalotla en la zona sur de Ocopulco. 
- Cada comunidad tiene su propia red de drenaje. 
- Tepetitlan con una longitud de 5389m de tubería de concreto con un diámetro de 

30 a 45cm. 
- Ixquitlan con una longitud de 602m de tubería de concreto simple con un 

diámetro de 30 a 38cm. 
- Tlaltecahuacan con una longitud de 2320m de tubería de concreto simple con un 

diámetro de 30cm. 
- San Lucas con una longitud de 2573cm de tubería de concreto con un diámetro 

de 30 a 45cm. 
- Ocopulco con una longitud de 6303m de tubería de concreto simple con un 

diámetro de 30 a 45 cm 
- Este sector cuenta con un cárcamo ubicado en la comunidad de Ocopulco. 

3.- El sector de Santiago Chimalpa 

Características 

- Cuenta con un cárcamo de bombeo y planta tratadora de agua 
- Su tubería es de concreto simple con un diámetro de 30 a 48cm 
- Vierte sus aguas a un colector general que corre a lo largo del Camino al Ejido. 
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En el siguiente cuadro se muestra el total de las viviendas del municipio que cuentan 
con drenaje y de que forma están conectados. 

 

Municipio Total de 
viviendas 

Conectados a 
la red 

Conectados a 
la fosa 
séptica 

Conectado a 
Barranca 

Conectado a 
rio 

No 
disponen 
de drenaje 

No 
especifico 

Chiautla 4487 2868 1467 4 3 132 13 

 

Fuente. INEGI, Censo de Población y Vivienda 2005 

 

Electrificación y Alumbrado público 

Es un sistema de alimentación de tracción por la cual la energía eléctrica procedente de 
una línea exterior de alta tensión pasa por la subestación, circula por el elemento 
conductor instalado a lo largo de la línea. 

El alumbrado público consiste en la iluminación de las vías públicas y demás espacios 
de la libre circulación que no se encuentran a cargo de ninguna persona natural o 
jurídica de derecho privado o público diferente del municipio, con el objeto de 
proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las actividades diarias 
de la población. 

Típicamente se emplean lámparas de tecnología SAP, lámparas de vapor de sodio, 
aditivos metálicos y vapor de mercurio. Cada punto de luz puede contar con una o más 
luminarias, los puntos de luz se conectan a las salidas de un centro de mando, los 
encendidos se efectúan localmente mediante célula fotoelectrica con la programación 
de del reloj astronómico. 

Total de viviendas

Conectados a la red

Conectados a la fosa séptica

Conectado a Barranca

Conectado a rio

No disponen de drenaje

No especifico
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En el siguiente cuadro se mencionan las obras de electrificación más importantes que  
se necesitan en el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

Elaboración propia en demandas ciudadadanas 

Actualmente el municipio de Chiautla se abastece de  Energía eléctrica atraves de la 
Estación Chapingo ubicada en el municipio de Texcoco, la cual cuenta con tres 
transformadores de 60MVA (mega voltio ampare) y 12 alimentadores que abastecen a 
cada uno de los municipios que abarcan la zona oriente del Estado de México. 

En Chiautla el servicio de alumbrado público y energía eléctrica abarca a cerca del 90% 
del territorio municipal según datos de la Dirección de Obras Públicas del municipio. 

Aunque en todas las localidades del municipio se cuenta con el servicio de energía 
eléctrica y alumbrado público, existen lugares donde es necesaria la ampliación de la 
red, el mantenimiento de la misma y dotar del servicio en donde el crecimiento urbano 
ha hecho necesario el suministrar de servicios a la población. 

Uno de los problemas más frecuentes en el municipio es la pérdida de energía en 
lapsos del día, así como las irregularidades en el voltaje, esto debido a que una alta 
proporción de  los usuarios tienen conexiones clandestinas a la red originando estos 
problemas. Con esto se hace necesaria la implantación de nuevas tecnologías en la red 
de energía eléctrica que no permitan el robo de energía eléctrica y las conexiones 
clandestinas. 

En el siguiente cuadro se muestra el total de viviendas del municipio que cuentan con 
energía eléctrica, que no cuentan con energía eléctrica y si están conectados a la red o 
no están conectados a la red. 

Obra Comunidad 

Electrificación del mercado municipal Cabecera municipal 

Rehabilitación del alumbrado público en calle Zaragoza Cabecera municipal 

 

Colocación de transformador en calle Zaragoza Cabecera municipal 

 

Alumbrado público para la calle Garita San Juan 

Electrificación en calles ( San 
Marcos,Nezahualcoyotl,,Independencia, Anzahares, 
Emiliano Zapata) 

Nonoalco 

Adquisición de transformador y cambio de postes Amajac 

Ampliación de la red de energía eléctrica  La Concepción 

Alumbrado público en las calles Aldama y Allende San Lucas 

1 transformador y líneas de cableado Tepetitlan 

Electrificación en las calles 2 de Marzo, 24 de Agosto, 29 
de Marzo 

San Bartolo 

3 transformadores para las calles Francisco I Madero, Pino 
Suarez y Santa Clara 

Ocopulco 

Electrificación en zona ejidal y en Av. Papalotla Chimalpa 

2 transformadores y tendido eléctrico para las calles 
ferrocarril, Brasil. 

Atenguillo 
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Total de 
viviendas 

Con energía 
eléctrica 

Conectados a la 
red 

No conectados a 
la red 

Sin energía 
eléctrica 

No especifico 

4487 4433 2864 1438 54 131 

 

Fuente. INEGI, Censo de Población y Vivienda 2005 

 

Indicadores de electrificación y alumbrado público 

Indicador Porcentaje 

Cobertura 90% 

Eficiencia 75% 

Calidad 70% 

Fuente: Cuarta regiduría 2009-2012 y Coordinación de electrificación municipal. 

En la actualidad no existen un censo del total de luminarias existentes en el municipio, 
sin embargo hacienda un recorrido por las comunidades y revisando las demandas 
ciudadanas en este rubro, podemos concluir que se necesita un proyecto de 
electrificación acorde a las necesidades del municipio y con las implantaciones de las 
nuevas tecnología para evitar el robo del suministro y generar un ahorro sustancial en el 
consumo de luz y dotar de un servicio de calidad a las ciudadanos. 

Limpia, Recolección, Tratamiento y Disposición de residuos 

Los servicios públicos de limpia, recolección y disposición de desechos que presta de 
manera directa el municipio, son responsabilidad de la Coordinación de servicios 
públicos y tiene la facultad de proponer y promover todo lo relacionado con la 
planeación, operación y supervisión que el sistema requiera para el almacenamiento, 
recolección y disposición final de la basura y desechos, también de la limpieza de 

Total de viviendas

Con energía eléctrica

Conectados a la red

No conectados a la red

Sin energía eléctrica

No especifico
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plazas, calles, parques y jardines, caminos, predios propiedad del municipio y en 
general de todos los espacios públicos. 

El servicio de limpia en el municipio cuenta con dos camiones recolectores de basura 
para todo el municipio con una capacidad de 10 toneladas cada uno. Cada camión 
cuenta con un chofer y un ayudante que se encarga de recolectar la basura; dado que 
no se cubre el total del territorio municipal, se incorporaron servicios particulares para 
lograr cubrir el total del territorio. 

Con el servicio que otorga el Ayuntamiento y con el servicio particular, el sistema de 
limpia y recolección de basura tiene una cobertura del 80% de la población. 

El municipio genera alrededor de 35 toneladas diarias de basura de las cuales el 70% 
son de residuos inorgánicos y el 30% de residuos orgánicos. 

En la actualidad, la disposición de desechos sólidos se realiza en el tiradero del Bordo 
de Xochiaca ubicado en la autopista Peñón-Texcoco, dado que se encuentra a su 
máxima capacidad ya no se podrá en un futuro desechar la basura en este lugar, 
ocasionando un problema en un corto plazo para el municipio debido a que no se ha 
contemplado otro lugar para el desecho de los residuos sólidos. 

Debido al crecimiento poblacional, es necesaria la adquisición de por lo menos dos 
camiones más de recolección de basura y de la creación de una planta de tratamiento 
de residuos solidos. 

Indicadores del Servicio de Limpia, recolección y disposición de desechos 

Indicador Porcentaje 

Cobertura 90% 

Eficiencia 80% 

Calidad 70% 

Fuente: Coordinación de Servicios Públicos 2009-2012 

Panteones 

Son superficies delimitadas donde se alojan los restos mortales de las personas que 
han fallecido, también conocidos como cementerio o campo santo. 

En el municipio de Chiautla cada comunidad cuenta con su propio panteón y la 
administración de los mismos corre a cargo de sus autoridades auxiliares a excepción 
de La Concepción que utiliza el panteón de Ocopulco para enterrar a sus difuntos ya no 
dan permiso ya que esta saturado en su capacidad; en Ixquitlan ya están buscando uno 
por que el que tienen es el de San Bartolo pero ya no caben, ya que estas saturado en 
su capacidad. 
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A continuación se darán a conocer las características principales de cada panteón por 
comunidad, haciendo mención que en todos los panteones ubicados en el municipio no 
cuentan con el servició de crematorio ya que se rigen por los usos y costumbres de 
cada comunidad. 

Comunidad Superficie de terreno Capacidad del terreno 
actual 

Servicios con los que 
cuenta 

Problemática que se 
presenta 

Atenguillo 4000m Media No cuenta con servicio 
de agua potable, 
drenaje y recolección 
de desechos. 

No cuenta con los 
servicios 
indispensables, no 
tiene barda perimetral, 
no existe un 
ordenamiento en la 
ubicación de las fosas. 

Chimalpa 4500m Alta Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Esta al máximo de su 
capacidad, haciendo 
necesario la 
adquisición de un 
terreno para la 
ampliación del mismo. 

Ocopulco 15500m Alta Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Su principal problema 
es que da el servicio a 
la comunidad de la 
Concepción originando 
una saturación y un 
mal ordenamiento en la 
ubicación de las fosas. 
Su acceso al panteón 
es muy estrecho por lo 
que es necesario 
construir uno. 

Cabecera Municipal 33511m2  Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Dota del servicio a 
todos los barrios que 
integran la cabecera 
municipal. 

San Bartolo e Ixquitlan 2520m Baja Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Anteriormente fue una 
iglesia, no cuenta con 
barda, no hay un 
ordenamiento en la 
ubicación de las fosas, 
es necesaria la 
ampliación del panteón 
ya que lo comparten 
las comunidades de 
San Bartolo e Ixquitlan. 

San Lucas 9819m2 Media Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Se amplió la capacidad 
del panteón con la 
adquisición de un 
predio. 

Tepetitlan 6250m media Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable y  luz 
eléctrica. 

Falta de un 
ordenamiento en la 
ubicación de las fosas. 

Tlaltecahuacan 14500m baja Cuenta con tanque de 
almacenamiento de 
agua potable. 

Falta de un 
ordenamiento en la 
ubicación de las fosas 
y la construcción de la 
barda perimetral. 
Además su camino es 
de terracería, por lo 
que es importante 
pavimentar.  

   Fuente: Elaboración propia H. Ayuntamiento 2009-2012 
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Rastro 

Son instalaciones para el sacrificio de bovinos, caprinos, porcinas o aves, así como el 
procesamiento, observación, y distribución de carnes y sus derivados. 

En Chiautla no se cuenta con ningún rastro, ya que este servicio es proporcionado 
principalmente por el municipio de Texcoco o se hace de manera individual por los 
pobladores del municipio que se dedican a esta actividad. 

Parques, Jardines, Áreas Verdes, y Recreativas Urbanas 

Son las superficies destinadas para la recreación y esparcimiento de la población 
Chiautlense, además sirven para darle una imagen urbana mas adecuada al municipio. 

El ¼nico parque recreativo en el municipio de Chiautla es el llamado ñParque ecol·gicoò 
ubicado en la parte alta de la comunidad de Tlaltecahuacan y que su principales 
problemas son: la falta de mantenimiento para satisfacer las necesidades de quienes lo 
visitan, no cuenta con una difusión en el municipio y que además no esta concluido al 
100% de su proyecto original. 

En el municipio existen varios jardines ubicados en algunas de las comunidades que 
componen al municipio. 

1.- Jardín municipal (cabecera municipal) 

Cuenta con: 

- Un kiosco 
- Dos fuentes 
- Bancas 
- Jardineras 
- Explanada para eventos. 
- Agua potable 
- Drenaje 
- Electricidad y alumbrado publico 
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2.- Barrio de Huiznahuac (Cabecera municipal) 

Cuenta con: 

- Un kiosco 
- Dos fuentes 
- Jardineras 
- Bancas 
- Cancha de basquetbol 
- Agua potable 
- Drenaje 
- Electricidad y alumbrado publico 
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3.- Barrio de San Juan (Cabecera Municipal) 

Cuenta con: 

- Un kiosco 
- Área para jardineras 
- Bancas 
- Agua potable 
- Drenaje 
- Electricidad y alumbrado publico 

4.- Amajac (cabecera municipal) 

Cuenta con: 

- Un kiosco 
- Área para jardineras 
- Explanada para eventos 
- Cancha de futbol  y basquetbol 
- Agua potable 
- Drenaje 
- Electricidad y alumbrado publico 

5.- Ixquitan 

Cuenta con: 

- Una fuente 
- Área para jardineras 
- Área de juegos infantiles 
- Bancas 
- Cancha de futbol rápido 
- Electricidad y alumbrado publico 

6.- Tlaltecahuacan 

Cuenta con: 

- Un kiosco 
- Una fuente 
- Área para jardineras 
- Electricidad y alumbrado publico 
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7.- San Lucas 

Cuenta con: 

- Una fuente 
- Área para jardineras 
- Baños públicos 
- Agua potable 
- Drenaje 
- Electricidad y alumbrado publico 

El municipio cuenta con dos deportivos para la realización de las actividades deportivas 
de la población. 

Ubicación Con que cuenta Problemática 

Cabecera Municipal Canchas de futbol, futbol rápido, 
basquetbol, cancha de beisbol, frontón, 
kioscos, jardineras, aéreas recreativas, 
agua potable. 

Falta de mantenimiento, equipamiento, 
construcción de la barda perimetral lado 
oriente y dotar de servicios 
indispensables (drenaje y electricidad) 

        

Ocopulco Cancha de futbol, basquetbol, área para 
jardineras, agua potable. 

Falta de mantenimiento, equipamiento, 
construcción de barda perimetral y dotar 
d los servicios indispensables( drenaje y 
electricidad) 

Fuente: Elaboración propia H. Ayuntamiento 2009-2012 

 

Es necesario mencionar que  la mayoría de las comunidades del municipio cuentan con 
al menos canchas de futbol y de basquetbol para la realización de algunas actividades 
deportivas, solo las comunidades de La Concepción, San Bartolo Atenguillo e Ixquitan 
no cuentan con estos espacios, haciendo necesario la adquisición de algunos predios 
para la habilitación de estos espacio. 

ABASTO Y COMERCIO 

 Se le llama a la actividad socioeconómica consistente en el intercambio de algunos 
materiales que sean libres en el mercado en relación a la compra y venta de bienes. 

Chiautla cuenta únicamente con un mercado ubicado en la cabecera municipal con una 
superficie de 2091m2, en el cual se distribuyen 44 locales que ofrecen una diversidad de 
productos tales como: verduras, frutas , flores, abarrotes, comida, mercería, materias 
primas, plásticos. Ver cuadro. 
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Mercado  Ubicación  

Condiciones 

físicas en las 

que oper a 

Población 

atendida  

Cuenta con 

servicios de agua 

y drenaje  

Cuenta con servicios 

de recolección de 

desechos 

Problemas de 

alteración de 

vías de 

comunicación  

Municipal Av. Del 

trabajo 

S/N, 

Cabecera 

Municipal 

Regular 8935 

habitantes 

SI SI SI 

Fuente: elaboración propia Dirección de Planeación 2009 -2012 

En todo el municipio solo existen dos lecherías LICONSA ubicadas en la cabecera 
municipal y en Tlaltecahuacan respectivamente. Estas no cubren la demanda de todo el 
municipio por lo que se hace necesario  la creación de al menos una lechería mas en el 
municipio (Está en proceso de funcionamiento una lechería más en la comunidad de 
Chimalpa). 

En algunas comunidades existen los tianguis aunque varían en su capacidad ya que 
solo venden algunos productos, originando que no se satisfagan las necesidades de la 
población. 

En el siguiente cuadro se muestran las comunidades donde se instalan los tianguis y 
sus principales características. 

Comunidad Día que opera Numero de 
comerciantes 

Productos 
que se venden 

Población 
atendida 

Cuenta con 
servicios 
de agua y 
drenaje 

Problemas de 
alteración en vías 
de comunicación 

Tepetitlan Miércoles 20 Frutas y 
legumbres, 
verduras, 
pescados, 

comida, ropa, 
películas y 

casetes, flores, 
plásticos y 
productos 
lácteos. 

 

2,112 hab. No No 

Chimalpa Lunes 17 Frutas, 
verduras, 
hortalizas, 

carnes, pollo, 
abarrotes, 

comida, flores, 
plásticos 

3,155 hab. No Si 

Ocopulco Domingo 15 Abarrotes, 
pollo, frutas y 

verduras, 
comida, flores 

2,841 hab. No Si 

San Andrés 
(cabecera 

Martes 15 Frutas, 
verduras, 

8,935 hab. No Si 
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municipal) abarrotes, 
carnes, pollos, 

lácteos, 
artículos 

domésticos, 
flores. 

San Juan 
(cabecera 
municipal) 

viernes 41 Frutas, 
verduras, 

carnes, pollos, 
abarrotes, 
plásticos, 
artículos 

domésticos, 
comida 

8,935 hab. No Si 

Nonoalco  sábado 10 Frutas, 
verduras, 
comida 

1,500 hab. No Si 

Tlaltecahuacan miércoles 3 Frutas, 
verduras, 
plásticos, 
discos. 

1.108 hab. No No 

Fuente: Trabajo de campo. Dirección de Planeación 2009-2012 

 

SITUACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE LAS COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

La infraestructura en esta materia se refiere a la capacidad que se tiene para el 
desplazamiento e integración de las personas que habitan y vistan el municipio, puede 
ser de dos maneras: 

Intramunicipal: es la capacidad interna para poder desplazar a sus habitantes de un 
lado a otro de su territorio a través de la red municipal. 

Intermunicipal: es la capacidad que presenta el municipio para desplazar a sus 
habitantes hacia otros municipios a través de su integración vial. 

El municipio cuenta con sus vialidades primarias, constituidas por todas aquellas vías 
principales que cruzan gran parte del municipio, son muy amplias y con gran cantidad 
de flujo vehicular 

Vialidades primarias Local o Regional Desde/Hasta Características 

Avenida del Trabajo Local Tulantongo/ Cabecera 
Municipal 

Comunica a la cabecera 
municipal con los municipios de 
Texcoco, Chiconcuac, 
Papalotla. Se encuentra en 
buen estado. 

Camino real Local Cabecera Municipal/ San 
Lucas 

Comunica a la cabecera 
municipal con las comunidades 
que integran el municipio. Se 
encuentra en mal estado. 
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Avenida Insurgentes Local Cabecera municipal/ 
Tepetitlan 

Se encuentra en estado regular 
haciendo necesario la 
reencarpetacion en algunos 
tramos. Comunica a la 
cabecera municipal con las 
comunidades de Atenguillo y 
Tepetitlan. 

Carretera a Papalotla Local Cabecera 
municipal/Papalotla 

Se encuentra en buen estado 
ya que se rehabilito a 4 carriles, 
comunica a la cabecera 
municipal con el municipio de 
Papalotla pasando por las 
comunidades de Nonoalco y 
Amajac. 

Av. Papalotla Local Chimalpa/Tezoyuca Se encuentra en buen estado. 
Cruza con Camino real 
comunicando al municipio de 
Chiautla con Tezoyuca y tiene 
escala a la carretera Lechería 
pero en el tramo que 
corresponde del municipio de 
Tezoyuca esta en malas 
condiciones ya que es 
terracería.  

Fuente: Elaboración propia H.Ayuntamiento 2009-2012 

Estas vialidades necesitan de mantenimiento ya que por el uso se encuentran en mal 
estado haciendo necesario el reencarpetamiento en cada una de estas vialidades. 

Las vialidades secundarias son las que permiten conectar distintas zonas del 
municipio hacia las vialidades primarias. 

Las principales vialidades secundarias en el municipio son: 

- Avenida Azteca en Ocopulco 
- Avenida Independencia en Chimalpa 
- Avenida Juárez en San Lucas 
- Calle Gustavo Baz en Tlaltecahuacan 
- Avenida Zaragoza  Hidalgo y Porfirio Díaz en La Cabecera Municipal 
- Avenida Independencia en Ixquitlan 

Estas vialidades en su mayoría se encuentran en buen estado a excepción de Av. 
Independencia en Chimalpa y Av. Azteca en Ocopulco haciendo necesaria la 
rehabilitación de estas vialidades. 

Las vialidades terciarias, corresponden a las calles más pequeñas del municipio, el 
servicio que brindan en tiempo es reducido y son poco transitadas. 
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Este grupo lo conforma todas las calles de cada una de las comunidades que están 
conectadas entre sí y que solo dan servicio a la población de cada comunidad. La 
mayoría de estas vialidades se encuentran pavimentadas a excepción de las ubicadas 
en San Bartolo, La concepción, la colonia Guadalupe y la Colonia San Antonio. 

Cabe mencionar que la falta de mantenimiento de estas vialidades han deteriorado la 
imagen urbana en algunas comunidades (Ocopulco, Chimalpa) haciendo necesario la 
rehabilitación de las mismas y la necesidad de cubrir al 100% con la pavimentación de 
las calles en todo el municipio. 

El transporte, es definido como una actividad en movimiento que relaciona 
componentes dentro de un lugar urbano, se integra por diferentes formas para el 
traslado que utiliza la población para pasar de un lugar a otro, existen tres tipos: 

Transporte privado: son transportes exclusivos de uso particular como bicicletas, 
automóviles, camiones. 

El 80% de la población de Chiautla cuenta con algún tipo de este transporte (INEGI 
2005) 

El transporte público, está integrado por todos los vehículos que brindan el servicio a 
pasajeros, los cuales pueden ser, taxis, peseros, microbuses, autobuses. 

Chiautla no cuenta con paradero de transporte público ni terminal de autobuses, por no 
ser un destino en la región si no solo de transito. La demanda de este servicio se cubre 
en los municipios de Texcoco y Chiconcuac en donde salen rutas hacia la Cd. de 
México y otros destinos. 

Existen rutas que pasan por las principales vías de comunicación del municipio, 
permitiendo que las comunidades que lo integran se encuentren comunicadas con la 
Cabecera municipal ya que esta es el punto de interacción para trasladarse a otros 
municipios o directamente con el municipio de Texcoco. 

Las empresas que otorgan este servicio son. 

Empresa Origen Destino Zona del municipio que 
cubren 

Ixtlixochitl (microbuses) Texcoco Tezoyuca Cabecera municipal, 
Atenguillo, Ixquitlan, 
Tlaltecahuacan, San Lucas, 
Ocopulco. 

Ixtlixochitl (microbuses) Texcoco La Concepción Cabecera municipal, 
Chimalpa, Ixquitlan, 
Tlaltecahuacan, San Lucas, 
Ocopulco, La Concepción. 

Ixtlixochitl (combis) Texcoco San Bartolo Cabecera municipal, 
Chimalpa, San Bartolo. 

Ixtlixochitl (combis) Texcoco Barrio de San Juan Barrios que componen la 
Cabecera municipal. 

Teotihuacan Central de Abastos ( Tepetitlan Ocopulco, San Lucas, 
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Ecatepec) Tlaltecahuacan, Ixquitlan, 
Tepetitlan. 

Moctezuma Texcoco Tepetitlan Cabecera municipal, 
Atenguillo, Tepetitlan 

Tepetitlan Tepetitlan San Lázaro (D.F) Tepetitlan, Ixquitlan, 
Tlaltecahuacan, San Lucas, 
Ocopulco. 

Fuente: Elaboración propia H Ayuntamiento 2009-2012 

El municipio solo cuenta con una terminal ubicada en la comunidad de Tepetitlan, 
cuenta con bases de taxis en las comunidades de Ocopulco, San Lucas, San 
Sebastián, Cabecera municipal, Chimalpa, Nonoalco, Huiznahuac, así como una base 
de bici taxis ubicada en la comunidad de Chimalpa. 

El transporte de carga, está compuesto por todos los vehículos que transportan 
mercancías, equipos, materiales. Pueden ser camionetas, pick-up, camionetas de 
reparto, camiones de carga. 

Por las actividades económicas que realiza la mayor parte de su población destaca en 
este rubro principalmente la comunidad de Tepetitlan ya que se dedican a la 
elaboración y venta de pan de fiesta y hacen necesario su traslado en camionetas pick-
up y camionetas de reparto. 

Destaca una parte de la población ubicada en las comunidades de Chimalpa, San 
Bartolo, Tlaltecahuacan y San Lucas que se dedican a la elaboración y venta de ladrillo, 
haciendo necesario su traslado para la venta en camiones de carga. 

 La ubicación geográfica del municipio hace que este sea solamente de paso para las 
líneas de transporte ya que sirve para comunicar con los demás municipios vecinos 
(Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc) haciendo que en horas pico la Av. Del trabajo 
ubicada en la cabecera municipal se satura con el tráfico vehicular y por consecuencia 
se haga más tardado el traslado a las demás comunidades. Siendo necesario un 
estudio detallado de vialidad sobre Av. Del Trabajo( Cabecera Municipal)para el 
desahogo del trafico. 

 

SISTEMA DE LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Los asentamientos humanos son un conglomerado de estructuras físicas de habitación 

en el medio geográfico que genera un conjunto de sistemas de convivencia en un área 

físicamente localizada. Esta según su dimensión y estructura se clasifica en localidad, 

colonia, pueblo, ciudad o metrópoli. 

El sistema de localidades del municipio de Chiautla está distribuido de la siguiente 

manera: 



 

 95 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 

- Una Cabecera Municipal compuesta por los barrios: de San Juan, Santa Catarina, San 

Francisco, San Sebastián, Amajac y Nonoalco. Fraccionamientos de San Alberto, 

Arboledas y San Andrés. 

- Dos colonias llamadas: La Guadalupe y San Antonio. 

- De los pueblos de: Atenguillo, Tepetitlan, Tlaltecahuacan, San Lucas, Ocopulco, La 

Concepción, Huiznahuac, San Bartolo y Chimalpa. 

- De un barrio llamado: Ixquitlan 

 

En el siguiente cuadro se muestra como ha incrementado la población de Chiautla por 

rango-tamaño de población de 1990 a 2005. 

 

Número de Localidades y Población por Tamaño 
 

 

  1990  2000 2005 

Incremento  %  

1990-2005 

Rango- tamaño  No. De  Población  No. de  Población  No. de  Población  No. de  Población  

 localidades   localidades   localidades   localidades   

  Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % Abs %  Abs  Total  

Total del 

municipio  10 100 14,764 100 10 100 19,620 100 10 100 22,664 100 10  + 7900 hab. 

Menos de 100 hab 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

100 a 499 hab 2 20 675 5.0 2 20 819 4 1 10 351 1.5  -1   -324 hab. 

500 a 2499 hab 7 70 9,514 65 6 60 8,557 44 6 60 7,382 32  -1   -2132 hab. 

2500 a 4999 hab 1 10 4,575 30 1 10 2,878 14 2 20 5,996 26.5  +1 + 1421 hab. 

5000 a 9999 hab 0 0 0 0 1 10 7,366 38 1 10 8,935 40  +1  + 8935 hab. 

Fuente: Censos de Población y Vivienda 1990, 2000, 2005 

 

Este cuadro muestra el incremento poblacional que ha tenido Chiautla de 1990 a 2005, 

su número de localidades sigue siendo el mismo en los censos INEGI. 

 

La población aumento considerablemente de 1990 a 2000 con un 32.89% en donde 

destacan la Cabecera municipal con un 61.01% y Chimalpa con 31.9%. Para el periodo 

de 2000 a 2005 la población aumento un 15.51% destacando la cabecera municipal con  

el 21.3% y Ocopulco con el 19.97%. 
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En el siguiente cuadro se muestra el aumento poblacional que ha tenido cada 

comunidad del municipio de 1990 a 2005. 
Comunidad Población 1990 Población 2005 Incremento poblacional 

Cabecera municipal 4575 8935 4360 

Chimalpa 2182 3155 973 

Ocopulco 2029 2841 812 

Tepetitlan 1728 2112 384 

San Lucas 998 1359 361 

La Concepción 993 1444 451 

Tlaltecahuacan 959 1108 149 

Atenguillo 625 836 211 

Ejidos de Chiautla 452 523 71 

San Bartolo Ixquitlan 223 351 128 

 
 

Fuente: Censos de Población 1990, 2000, 2005 

 

 
 

 

 

Sistema de Lugares Centrales 
 
Son aquellas poblaciones donde se concentra el mayor número de establecimientos 
para satisfacer las necesidades de los habitantes del municipio. En Chiautla, se le 
denomina lugar central solo a la Cabecera Municipal ya que en ella se encuentran 
establecidos el mayor número de establecimientos de Educación, Salud, Comercio, 
Abasto, Transporte y de Administración Pública. 
 
Los establecimientos municipales son el espacio físico, un local, una tienda, un edificio, 
una institución educativa en sus distintos niveles, un centro de salud con los rangos de 
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atención que presentan en donde se ofrecen los servicios derivados de cada uno de 
ellos a la población en general. 
 
La siguiente tabla muestra el total de establecimientos existentes en todo el municipio y 
la cobertura porcentual que tiene cada uno de ellos a nivel municipal. 
 

Escalograma de Establecimientos Municipales  
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Fuente: Censos Económicos INEGI. 2004 

La cabecera municipal compuesta por los barrios ya mencionados, es la que abarca la 

mayoría de los establecimientos; esto debido a las características con las que cuenta, 

tales como: 

- Población mas grande en cuanto a habitantes ( 8935 hab) 
- Mayor índice de desarrollo 
- Sirve de paso con las otras comunidades del municipio y con los municipios de 

Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco. 
 



 

 98 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

 Es catalogada como el lugar central del municipio, esto debido a que cuenta con la 

mayoría de los servicios y con los establecimientos de mayor importancia. 

  

IMAGEN URBANA Y TURISMO 

 

La imagen urbana está conformada por elementos construidos y naturales que 

conforman al municipio. Entre los elementos construidos se encuentran los 

fraccionamientos ubicados en la cabecera municipal que se caracterizan por tener una 

imagen uniforme, los pueblos, barrios y colonias que se caracterizan por tener una mala 

planificación con calles de trazos no uniformes, las fachadas de las casas de distintas 

formas y la falta de servicios en alguna de ellas. 

 

La Cabecera municipal cuenta con una imagen urbana distinta a la de los pueblos, esto 

debido a que su nivel de desarrollo es más amplio y es el centro administrativo del 

municipio. 

 

Los elementos naturales están conformados por los dos ríos que atraviesan el 

municipio (Papalotla y Xalapango) que sufren de un deterioro ambiental, la franja 

montañosa ubicada en el noreste del municipio en los pueblos de Tepetitlan y 

Tlaltecahuacan en donde también se ubica el parque ecológico de nombre 

ñTlaltecahuacanò y la zona  federal ñsierra patlachiqueò as² como de los campos ejidales 

que se consideran como áreas naturales 

Por otro lado, los referentes culturales como el patrimonio histórico, los pueblos típicos, 

establecen el atractivo turístico del municipio ya que cada uno de los pueblos cuenta 

con construcciones antiguas principalmente las iglesias y edificaciones realizadas en la 

época de le revolución. Dichos referentes han sufrido modificaciones a su estructura 

original debido a su deterioro y la incorporación de nuevos materiales a la misma. 

En el siguiente cuadro se muestran las características principales de cada una de ellas. 

 

Nombre Localidad Uso Siglo de 

construcción 

Festividad 

Capilla de San Juan Cabecera Municipal ( 

barrio de San Juan) 

Capilla XVIII San Juan  (24 de 

Junio) 

Capilla de Huiznahuac Huiznahuac Capilla XVII Señor de la 

Resurrección( móvil 

Marzo- Abril) 

Capilla de San Bartolo San Bartolo Capilla XVI San Bartolomé (24 

de Agosto) 

Parroquia de San 

Andrés 

Cabecera Municipal Parroquia y casa cural XVII San Andrés ( 30 de 

Noviembre) 
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Capilla de San 

Sebastián 

Cabecera Municipal ( 

barrio de San Sebastián) 

Capilla XVII San Sebastián (20 

de Enero) 

Capilla de Santa 

Catarina 

Cabecera municipal ( 

barrio de Santa Catarina) 

Capilla XVIII Santa Catarina ( 25 

de Noviembre) 

Capilla vieja de 

Atenguillo 

Atenguillo Cementerio XVI La Divina 

Providencia (1 de 

Enero) y Virgen de la 

Asunción (15 de 

Agosto) 

Capilla de  la 

Encarnación 

Ocopulco Capilla XIX Virgen de la 

Encarnación (25 de 

Marzo) y Virgen de la 

Asunción (15 de 

Agosto) 

Oficina de correo y 

comercio 

Ocopulco Tercera edad XIX  

Capilla de San Lucas San Lucas Capilla XVIII Santiago Apostol ( 25 

de Julio) y San Lucas 

(18 de Octubre) 

Capilla de San Antonio Tepetitlan Capilla XVII Virgen de la 

Candelaria ( 2 de 

Febrero) y San 

Antonio (13 de Junio) 

Puente de Santa Anna Ixquitlan Puente Vehicular XIX  

Capilla de la Asención Tlaltecahuacan Capilla XVII La Asencion del 

señor ( móvil en 

Mayo9 y Virgen de 

Guadalupe (25 de 

Diciembre) 

Posa de San Lucas San Lucas Sin Uso XVI-XVII  

Casa del Pueblo San Lucas Espacio de usos 

múltiples 

XX  

Capilla de Chimalpa Chimalpa Capilla XVII Virgen de Guadalupe 

(12 de Enero) y 

Santiago Apóstol (25 

de Julio) 

Capilla de Nonoalco Nonoalco Capilla XVII Virgen de la 

Concepción ( 8 de 

Diciembre) 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
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CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

La conservación del medio ambiente es un proceso orientado al mantenimiento y 

funcionamiento de los ecosistemas de la variedad biológica de los recursos naturales y 

los servicios ambientales emanados de los mismos, incluye la protección, la 

restauración, el mejoramiento del ambiente y la utilización sustentable de los terrenos 

en función de su capacidad de uso de suelo y capacidad para ser destinado. 

 

 

Parques de recreación y áreas naturales 

 

La principal §rea natural protegida en el municipio es el Parque Estatal ñSierra de 

Patlachiqueò ubicado entre las comunidades de San Lucas, Tlaltecahuacan y Tepetitlan 

en el cerro de las Promesas, teniendo una área de 195.42 ha. La principal amenaza de 

explotación de la zona son los asentamientos humanos irregulares ubicados en la parte 

alta de las comunidades de Tlaltecahuacan y San Lucas, debido a la distribución de 

lotes ilegales a la población de estas comunidades. 

 

En cuanto a los recursos forestales, el municipio no cuenta con una zona destinada a 

esta actividad, pero sin embargo se han realizado campañas de reforestación en el 

Parque estatal ñSierra de Patlachiqueò por parte del ej®rcito mexicano y del 

H.Ayuntamiento, pero debido a la falta de seguimiento de esta actividad no se logra el 

objetivo principal que es el de poblar de arboles a esta zona. 

 

Contaminación de los recursos Aire, Agua y Suelo 

La contaminación es la presencia en el ambiente de uno o más agentes externos a los 

recursos naturales o de cualquier combinación de ellos, que perjudique o resulte nocivo 

a la vida, la salud, el bienestar humano; la flora, la fauna o que degraden la calidad del 

aire, el agua, el suelo, o los bienes y recursos en general. 

Las principales alteraciones al medio determinan en gran medida el deterioro ecológico 

en el municipio, se relacionan con el proceso de cambio de uso de suelo, el manejo 

inadecuado de los recursos, la urbanización y la contaminación de cuerpos de agua. 

La vegetación actual se considera como artificial ya que se han producido cambios en 

la vegetación natural. En la actualidad predomina la agricultura tanto de riego como de 

temporal que se ve afectada por el incremento poblacional que origina un cambio de 

uso de suelo de agrícola a habitacional e industrial. 
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En el municipio se presenta un proceso de erosión hídrica moderada en las 

comunidades que rodean la zona montañosa (Tlaltecahuacan, San Lucas, Tepetitlan) el 

resto de las comunidades no presentan este problema. 

Otra fuente de contaminación son las descargas de agua negras de las comunidades a 

los dos ríos de que atraviesan al municipio y estas son utilizadas para el riego  de las 

zonas agrícolas y que contaminan los mantos acuíferos existentes en el municipio. 

Los desechos sólidos es un agente de contaminación principalmente en los ríos 

Xalapango y Papalotla ya que los habitantes que viven cerca de ellos vierten sus 

desechos en ellos originando fuentes de contaminación. 

La contaminación del aire en el municipio depende directamente de los índices que 

prevalecen dentro de la Zona Metropolitana. 
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Diagnóstico ambiental por Municipio  del recurso agua 
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ANALISIS FODA 

Tema Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Ocupación de Uso de 

Suelo 

Con el Plan 

Municipal de 

Desarrollo Urbano, 

se cuenta con 

información 

estadística, la cual 

nos permite decir 

que en el municipio 

no existen muchos 

asentamientos 

irregulares, y esto 

permite que este 

fenómeno, todavía 

sea controlable.  

Revisar y actualizar el 

Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano. 

El constante cambio de 

uso de suelo que pasa 

a ser de Agrícola a 

Habitacional, puede 

provocar que si no se 

regula a tiempo, muy 

pronto el fenómeno de 

los asentamientos 

irregulares se vuelva 

un problema en el 

municipio. 

La falta de 

información de las 

personas acerca del 

uso de suelo, 

provocara que se 

lotifiquen o 

subdividan  predios 

de manera irregular 

y traiga como 

consecuencia un 

desorden en el 

crecimiento y 

desarrollo urbano 

del municipio. 

Actividades 

Económicas del 

Municipio 

Se cuentan con los 

tres tipos de 

actividades 

económicas 

primarias, 

secundarias y 

terciarias 

Generar acuerdos, en 

los cuales las  tres 

actividades 

económicas, crezcan 

de manera conjunta y 

no se exista un 

desequilibrio; al 

mismo tiempo genere 

al creación de 

empleos. 

La falta de apoyo  a los 

diferentes sectores 

económicos, trae como 

consecuencia que no 

se puedan desarrollar 

de manera favorable y 

al mismo tiempo se 

generen falta de 

oportunidades y 

crecimiento económico 

en el  municipio. 

El desmesurado 

crecimiento urbano, 

provocara que la 

actividad primaria se 

vea afectada. 

Empleo Municipal En el área de 

Desarrollo 

Económico y 

empleo se generan 

convenios con 

diferentes 

empresas, 

generando así que 

parte de la 

población se 

incorpore al campo 

laboral. 

Realizar acuerdos a 

nivel Estatal, así 

como con diferentes 

empresas privadas 

para aprovechar las 

oportunidades de 

trabajo. 

A pesar de que existe 

una dirección de 

empleo municipal, esta 

no es suficiente para 

cubrir las necesidades 

de la población 

económicamente activa 

que existe en el 

municipio. 

La disminución de 

recursos y 

programas federales 

y estatales 

destinados al 

empleo. 

Servicios Públicos 

(Agua Potable) 

Cada comunidad 

cuenta con pozo 

propio, y en total 

cubren al 90% de la 

población total del 

municipio. 

Cubrir en un 100% el 

servicio de agua 

potable en el 

municipio. 

La mayoría de estos 

pozos están 

administrados por usos 

y costumbres, que 

recaen en personas de 

la comunidad, y en 

muchas ocasiones no 

administran de manera 

adecuada el pozo, 

provocando que se 

pida apoyo al  

ayuntamiento. 

En muchas 

comunidades existen 

Debido a la mala 

administración de 

los pozos, y a la 

sobre explotación de 

los mantos acuíferos 

de la zona se puede 

producir escases de 

agua. 

El desperdicio de 

agua, provoca la 

escases del líquido.  
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personas morosas las 

cuales, provocan que 

se tenga una mala 

administración; y por 

ende no se le dé la 

atención necesaria al 

pozo. 

Servicios Públicos 

(Drenaje, 

Alcantarillado y 

Tratamiento de Aguas 

Residuales) 

El 90% de la 

población cuenta 

con drenaje 

conectado a las  

diferentes  redes 

municipales.  

Generar convenio 

con la CAEM, para 

realizar limpia y 

mantenimiento del 

drenaje municipal. 

El deterioro en la 

infraestructura del 

drenaje. 

El crecimiento de la 

población puede 

provocar que el 

servicio sea 

insuficiente y en 

algunas zonas  

puede provocar 

inundaciones. 

Los ríos papalotla y 

xalapango atiende 

el gasto pluvial y 

sanitario de todas 

las comunidades 

del municipio. 

El constante 

desazolve de los ríos, 

mantiene en buen 

estado el servicio de 

drenaje en el 

municipio.  

La mala cultura de las 

personas, ya que la 

mayoría avienta todo 

tipo de basura a los 

ríos, provocando 

acumulación de 

basura, gases y 

vapores. 

Incremento de 

gases y olores 

provocando 

malestar e 

inconformidad entre 

los habitantes.  

Servicios Públicos 

(Alumbrado Público) 

Se lleva a cabo un 

programa para la 

manutención de 

todas las lámparas  

en el municipio. 

Proporcionar el 

servicio de alumbrado 

público al 100%. 

No se cuenta con un 

censo de cuantos 

postes y lámparas 

existen en todo el 

municipio. 

En algunas 

comunidades, las 

lámparas son 

obsoletas y viejas y 

se requiere una 

inversión para su 

remplazo, y el 

municipio no se 

cuenta con el 

recurso necesario 

para esa inversión.  

Servicios Públicos 

(Limpia, Recolección y 

Disposición de 

Desechos) 

Se cuentan con 2 

camiones 

recolectores de 

basura que pasan 

cada tercer día. 

Se puede mejorar el 

servicio, 

estableciendo roles y 

rutas programáticas 

para la recolección de 

basura. 

Las condiciones físicas 

y mecánicas de los 

recolectores de basura, 

provocan que el 

servicio en ciertas 

ocasiones, no cubra 

con las necesidades de 

las comunidades del 

municipio, provocando 

que existan basureros 

clandestinos, y existan 

focos de infección. 

El aumento de 

basureros 

clandestinos en el 

municipio, puede 

provocar focos de 

infección para las 

personas de las 

comunidades, al 

mismo tiempo 

pueden existir 

plagas nocivas para 

las comunidades.  

Servicios Públicos 

(Comercio) 

En las comunidades 

existen personas, 

que todavía fabrican 

algunas artesanías 

típicas de la región. 

Es zona de paso para 

personas que 

provienen de otros 

municipios 

(Chiconcuac, 

Papalotla, 

Tepetlaoxtoc), y se 

puede implementar 

Aunque se sabe que 

en muchas 

comunidades existen 

personas dedicadas a 

la fabricación de 

artesanías típicas; en 

la administración no 

existe un padrón donde 

La poca inversión 

que existe de parte 

de muchos dueños 

de terrenos que 

están cerca de la 

carretera, para crear 

espacios para la 

creación de un 
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un corredor 

comercial. 

se sepa con exactitud 

cuántas personas son 

en total en todo el 

municipio. 

corredor comercial. 

Servicios Públicos 

(Panteones) 

Existen 8 panteones 

en el municipio que 

brindan servicio a 

las diferentes 

comunidades. 

En los panteones que 

existe saturación, las 

comunidades están 

dispuestas a la 

ampliación de los 

mismos para que 

sigan prestando 

servicio. 

Debido a que algunos 

panteones, todavía son 

regidos por usos y 

costumbres de las 

comunidades en 

algunas ocasiones, se 

sepultan en el panteón 

de la cabecera, lo que 

propicia un descontrol, 

y puede llegar a una 

saturación antes de lo 

previsto. 

Si no se cuenta con 

una buena 

administración, se 

puede llegar a la 

saturación de fosas 

de todos los 

panteones. 

Servicios Públicos 

(Parques, jardines, 

áreas verdes y 

recreativas) 

Se cuentan con   

1parque y 5 

jardines, 

establecidos en las 

diferentes 

comunidades  

Se cuentan con 

espacios en las 

comunidades  para la 

construcción de 

parques en donde no 

hay. 

En todas las 

comunidades no 

existen parques y 

jardines. 

No contar con el 

presupuesto 

necesario para la 

creación de parques 

y jardines. 

Se cuentan con el 

personal suficiente 

para realizar 

limpias, y 

mantenimiento para 

todos los parques y 

jardines, con las 

que cuenta el 

municipio en las 

diferentes 

comunidades. 

Realizar programas 

permanentes con 

vecinos de las 

comunidades, para la 

limpia y 

mantenimiento de los 

parques y jardines del 

municipio. 

Falta de programas 

para la atención, de los 

diferentes parques y 

jardines. 

La falta de atención, 

provoca el 

crecimiento 

desmedido de la 

maleza provocando 

una mala imagen en 

las diferentes 

comunidades. 

Situación e 

Infraestructura de las 

Comunicaciones y 

Transportes  

Se cuenta con la 

infraestructura 

necesaria que 

pueda comunicar a 

la Cabecera con las 

diferentes 

comunidades e 

influye en la 

movilidad socio- 

económica. 

Realizar operativos 

para verificar que 

todas las unidades 

que prestan servicios 

cuenten con la 

documentación 

necesaria para 

prestar dicho servicio. 

 

 

Que el ayuntamiento 

no cuente con los 

elementos y 

reglamentos 

necesarios para regular 

el transporte. 

Si no se regula a 

tiempo y el 

desmedido 

otorgamiento de 

concesiones a taxis, 

provocara 

saturación de 

transporte y 

problemas viales. 

Sistema de 

Localidades  

(Asentamientos 

Humanos) 

Se realizan 

programas para la 

regulación de 

predios en todas las 

comunidades del 

municipio 

Realizar convenios 

con instituciones 

Estatales, para la 

regularización de 

predios en el 

municipio 

Debido a que los 

programas nada más 

se llevan a cabo en la 

cabecera, en muchas 

ocasiones, la gente no 

se traslada hasta la 

Cabecera para arreglar 

su situación. 

La llegada de 

personas distintas al 

municipio, ocasiona 

que existan 

comunidades, donde 

su situación no está 

bien definida 

generando 

problemas en el 
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ayuntamiento. 

Imagen Urbana y 

Turismo 

Se continúa 

apoyando a las 

escuelas en 

cuestión de 

infraestructura y 

rehabilitación de los 

planteles. 

Optimizar recursos 

federales, estatales y 

municipales para la 

rehabilitación de los 

diferentes planteles 

educativos con los 

que cuenta el 

municipio. 

Falta de recursos para 

dar mantenimiento a 

todas las instituciones 

educativas del 

municipio. 

La falta de apoyo 

por parte del 

Gobierno Federal y 

Estatal provoca la 

demanda hacia el 

municipio.  

En el municipio se 

cuenta con 1 

mercado municipal, 

el cual proporciona 

servicio a todas las 

comunidades dentro 

de la cabecera 

municipal. 

Involucrar a los 

locatarios a tener un 

buen mantenimiento 

en el mercado 

municipal, así como 

del apoyo del 

municipio. 

Falta de mantenimiento 

a las instalaciones del 

mercado. 

Desinterés por parte 

de los locatarios 

para el 

mantenimiento del 

mercado.  

Existen programas 

donde se les da 

apoyo a las 

personas para el 

mejoramiento de su 

vivienda. 

Optimizar la 

aplicación de 

recursos asignados a 

programas de 

entrega de materiales 

para apoyo a la 

vivienda. 

Deterioro natural de las 

viviendas en las 

comunidades de alta 

vulnerabilidad social. 

Disminución de 

recursos y de 

programas que 

apoyen el 

mejoramiento de la 

vivienda. 

Conservación del 

Medio Natural 

(Protección al medio 

ambiente) 

Existen espacios 

como la Sierra 

Tlapachique, en el 

cual se pueden 

llevar programas de 

reforestación y 

mejoras al medio 

ambiente. 

Generar programas 

con el gobierno 

Estatal, para mejoras 

al medio ambiente 

Deterioro natural de la 

Sierra Tlapachique. 

La llegada de gente 

de otros lados, 

provoca un avance 

de urbanización, el 

cual puede provocar 

que las áreas 

naturales se vean 

disminuidas. 
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MATRIZ FODA 

 Oportunidades 

(Sector Externo) 

Amenazas 

(Sector Externo) 

-Generar acuerdos, de tal manera que 

las 3 actividades económicas 

existentes en el municipio crezcan y 

generen empleos 

-Realizar diferentes acuerdos a nivel 

Federal, Estatal y empresas Privadas. 

Disminución de Recursos Federales y 

Estatales 

-El desmesurado crecimiento de la 

población, provoca la desaparición de 

la actividad económica primaria.  

F
o

rta
le

z
a
s
 

(S
e
c
to

r In
te

rn
o

) 

-Se generan convenios con 

diferentes empresas, cercanas al 

municipio. 

-Se cuentan con los tres tipos de 

actividades económicas en el 

municipio 

- Con la generación de acuerdos, se 

puede fortalecer convenios para la 

creación de más empleos, para todos 

los sectores de la población. 

- Con la creación de los acuerdos, se 

pueden crear empleos en las 3 

diferentes actividades económicas 

municipales. 

- Generar programas de control, para 

que la actividad económica primaria no 

desaparezca. 

- Generar capacitaciones para la 

población  enfocadas en las 

necesidades de las diferentes 

empresas. 

D
e
b

ilid
a

d
e
s
 

(S
e
c
to

r In
te

rn
o

) 

-La dirección de Empleo no es 

suficiente para cubrir las 

necesidades de la Población 

Económicamente Activa 

- La falta de apoyo, para 

desarrollarse de manera 

favorable los tres tipos de 

actividades económicas. 

- Realizar acuerdos, para cubrir las 

necesidades de la Población 

Económicamente Activa  

- La realización de diferentes acuerdos 

a Nivel Federal y Estatal  favorecerá 

los tres tipos de actividades 

económicas existentes en el 

municipio. 

- El desmesurado crecimiento de la 

población así como la falta de espacios 

y creación de más recursos para cubrir 

las necesidades de la población, puede 

provocar un crecimiento en los índices 

delictivos en el municipio. 
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 Oportunidades 

(Sector Externo) 

Amenazas 

(Sector Externo) 

-Cubrir al 100% el Servicio de Agua 

Potable en todo el municipio. 

-Generar convenios con la CAEM,  

para el mantenimiento de las redes de 

Agua Potable del municipio. 

-Proporcionar el Servicio de 

alumbrado público al 100% en todo el 

municipio. 

-Establecer roles y rutas 

programáticas para la recolección de 

basura 

- El desperdicio de Agua Potable y la 

sobre explotación de los diferentes 

mantos acuíferos que existen en la 

región 

- El crecimiento desmesurado de la 

Población  

- El material obsoleto, en materia de 

Alumbrado Público y no se cuenta con 

el recurso suficiente para el remplazo 

del mismo. 

-Por la mal programación de roles y 

rutas en la recolección de basura, se 

pueden generar plagas y focos de 

infección. 

F
o

rta
le

z
a
s
 

(S
e
c
to

r In
te

rn
o

) 

-Cada comunidad cuenta con un 

pozo propio, para el servicio de 

Agua Potable. 

-El 90% de la población cuenta 

con sistema de drenaje. 

-La creación de programas para 

la manutención del Servicio de 

Alumbrado Público 

- El municipio cuenta con 2 

recolectores de basura. 

-Fortalecer la infraestructura hidráulica 

para disminuir las fugas de agua, lo 

que permitirá que se dé el servicio al 

100% en todas las poblaciones del 

municipio. 

-Se generan convenios para mantener 

el drenaje del municipio en buen 

estado. 

-Con  los diferentes programas que se 

generen el servicio de alumbrado 

público, se brindara el servicio al 

100% en toda la población. 

-Contar con las rutas y roles 

programáticos, nos dará una 

recolección de basura más eficiente, 

para todo el municipio. 

-Se debe de contar con una 

administración más eficiente con 

respecto al servicio de Agua Potable, 

para que no se genere un problema en 

poco tiempo. 

- Sin la creación de programas, por 

parte del municipio, se llevara a que el 

drenaje, del municipio, en poco tiempo 

sea un problema de salud, muy 

importante. 

-Se debe contar con un  programa en 

donde se generen facilidades, para el 

remplazo, del alumbrado público, para 

poder prestar un mejor servicio a la 

ciudadanía. 

-Se deben crear los roles, así de cómo 

crear rutas programáticas, para no 

tener focos de infección, ni la 

generación de plagas de manera 

desmesurada 
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D
e
b

ilid
a

d
e
s
 

(S
e
c
to

r In
te

rn
o

) 

-La mala administración de los 

pozos, y la existencia de 

personas morosas provoca, que 

se le pida ayuda al municipio. 

-El deterioro e infraestructura del 

Drenaje en las diferentes 

comunidades 

- No se tiene un censo para 

saber con cuantas lámparas 

cuenta el municipio. 

- Malas condiciones físicas y 

mecánicas de los recolectores de 

basura provocan basureros 

clandestinos en las diferentes 

comunidades. 

 

-De no existir una buena 

administración de los pozos de agua, 

se genera un problema en la 

repartición del vital líquido en el 

municipio. 

- El no generar convenios, provocara 

que el sistema de drenaje se deteriore, 

y se genere problemas y malestar en 

la ciudadanía. 

-Se debe de tener un control, de 

cuantas lámparas tiene el municipio, 

para generar una mayo ir cobertura y 

atención, al alumbrado público. 

-Se deben contar con mejores 

condiciones de camiones de limpia, y 

se deben utilizar al 100% los mismos, 

para dar una mejor cobertura. 

-Ante la falta de una buena 

administración de pozos, así de cómo 

el desperdicio y sobreexplotación de los 

mantos acuíferos de la región, se 

provocara, que en poco tiempo, los 

pozos sean obsoletos, y se generen 

problemas de agua importantes. 

-El deterioro, y el mal mantenimiento 

del sistema de drenaje, así como el 

crecimiento desmesurado de la 

población provocara que el servicio sea 

insuficiente para la población municipal. 

-Por las malas condiciones físicas de 

los recolectores de basura y  la mala 

programación para la recolección de 

basura, provocaran, que se generen 

focos importantes de infección en el 

municipio, y se dé una mala imagen 

urbana. 
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PILAR PARA LA 

SEGURIDAD PUBLICA 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

La Seguridad Pública es el conjunto de acciones que se realizan para garantizar la 

tranquilidad, paz, protección de la integridad física y moral de la población,  mediante la 

vigilancia, prevención de actos delictuosos y orientación ciudadana que proporciona la 

corporación policiaca. Se ha convertido en un tema central, en años recientes, ya que el 

incremento de los índices delictivos, ha provocado una mayor preocupación en  el 

ámbito municipal representando una gran responsabilidad, para la procuración de 

justicia. 

Las principales causas que han originado un incremento de la delincuencia en el 

municipio de Chiautla, son el incremento de la población, la crisis económica que 

origina desempleo, la falta de equipamiento adecuado en la dirección de Seguridad 

Pública Municipal, entre otros. 

Es importante contar con la implementación de diferentes programas, para garantizar 

que la sociedad tenga confianza en los cuerpos policiacos, para hacer frente a esto  se 

realizan  rondines en las diferentes comunidades del municipio, así como  vigilar las 

vialidades y caminos del municipio.  

Se impulsará una política integral, la cual ayudara a integrar una efectiva seguridad 

pública, para el desarrollo de una comunidad democrática, sustentable, sólida y 

apegada al Estado de Derecho. 

Así mismo es importante contar con una procuración de justicia eficiente y eficaz con 

apego a las garantías individuales, para que el gobierno del municipio de Chiautla  le de 

un ambiente de paz, tranquilidad y total confianza a la sociedad. 

Para lograr este objetivo la seguridad pública en el municipio de Chiautla esta bajo la 

responsabilidad de  33 elementos policiales divididos en dos turnos y clasificados de la 

siguiente manera 

EFECTIVOS 

DIRECTOR 1 

COORDINADOR 1 

COMANDANTE 2 

POLICIAS 31 
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El armamento con que cuentan los policías del municipio de Chiautla es el siguiente: 

NO. DE 

ARMAS 

CLASE CALIBRE 

6  PISTOLA 9mm 

2  REVOLOVER 38SPL 

7 ESCOPETA 12 

1 AMETRALLADORA 9mm 

 

En este rubro es importante señalar que 4 armas (3 pistolas y la ametralladora), son 

propiedad del municipio mientras que las otras pertenecen al Estado de México. Para el 

desplazamiento de los oficiales el municipio cuenta con 

CANTIDAD DESCRIPCION ESTADO FISICO 

2 Cuatrimoto Malo 

5 Pick-up Bueno 

 

Las unidades U-06 y U-04 se encuentran en el taller, y la Unidad U-03, se encuentra 

descompuesta. Para la comunicación los policías del municipio de Chiautla, y también 

es compartido con la Coordinación de Protección Civil, cuenta con   

CANTIDAD DESCRIPCIÓN ESTADO FISICO 

17 Radio Motorola Buen Estado 

3 Radio Motorola Batería Mal, Sin Clip 

2 Radio Motorola Sin Cargador y Mal Estado 

1 Radio Matra Propiedad del Gobierno del Estado de 

México 

1 Radio Movil Matra Propiedad del Gobierno del Estado de 

México 

1 Radio Base Motorola Regular 
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Para el caso de las instalaciones, contamos con una comandancia equipada con 

televisión y un espacio privado para el Director; así mismo existe un espacio destinado 

como área de descanso y cocina comedor, al igual que un sanitario exclusivo para el 

personal de ésta Dirección. En este tenor, se cuenta también con 3 módulos de 

vigilancia ubicados en los pueblos de Tepetitlan y Ocopulco, así como el del Rió 

Jalapango en la cabecera municipal. 

 

En la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, marca que cada elemento de la 

Seguridad Publica le corresponde salvaguardar mil ciudadanos, en nuestro municipio y 

deduciendo que los policías se dividen en dos turnos; cada policía en el municipio le 

toca salvaguardar a 1511 ciudadanos, por lo cual se tiene un déficit ya  que los 

elementos no son los necesarios para proteger a los ciudadanos del municipio, dada la 

creciente expansión demográfica y la cantidad de extensión territorial con  que cuenta el 

municipio. El promedio de delitos  cometidos en el municipio es de 0.00019% por cada 

100 000 habitantes lo cual equivale al .13%, de los cometidos a nivel Estatal. En el 

municipio de Chiautla se cometieron 19 delitos lo que equivale a un promedio de 

0.0008%, de delitos cometidos por cada habitante del municipio.  

 

 

Delito Cometido 

Estado de 

México Chiautla 

Total delito 14,648 19 

Armas prohibidas 941 1 

Cometido por fraccionadores 87 2 

Daño en las cosas 666 2 

Despojo 271 1 

Fraude 229 1 

Homicidio 740 1 

Incumplir obligación familiar 558 3 

Lesiones 2,012 2 

Robo 5,589 5 

Violación 732 1 

 
  *Fuente: Datos Obtenidos de INEGI 
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De estos solo 7 fueron sentenciados lo que equivale al 0.0625% a nivel Estatal 

 

 

México Chiautla 

Total delito 11,200 7 

Atentados al pudor 278 1 

Cometido por fraccionadores 63 1 

Incumplir obligación familiar 135 1 

Lesiones 1,176 1 

Robo 4,734 2 

Violación 650 1 

                        *Fuente: Datos Obtenidos de INEGI 

Con estos datos nos percatamos que el índice de los presuntos delitos cometidos en el 

municipio de acuerdo al número de habitantes es del .083%, y el porcentaje total de 

delincuentes sentenciados es de .038%. 

 

DERECHOS HUMANOS 

Los Derechos Humanos surgen por la preocupación de las personas que empezaron a 

reflexionar sobre la libertad e igualdad que deben existir en la sociedad hacia todas las 

personas. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) redactó en 1984 la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, donde se establecen los derechos y 

libertades en cualquier parte del planeta. 

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de 

la persona, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral 

del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada. Estos derechos, 

establecidos en la Constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y garantizados 

por el Estado.   

El Estado no sólo tiene el deber de reconocerlos, sino también de respetarlos y 
defenderlos; concretar su actuación a los límites señalados por la ley, la cual le impone 
en determinados casos la obligación de no hacer o actuar con el fin de garantizar a los 
individuos la vigencia de sus libertades y derechos consagrados en la Constitución. 

En otras palabras, los servidores públicos sólo podrán hacer aquello que la ley 
expresamente les faculta, a diferencia de los ciudadanos, Este control pretende limitar 
la actuación de los agentes del Estado y evitar así arbitrariedades en su actuación. 



 

 117 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

La tarea de proteger los Derechos Humanos representa para el Estado la exigencia de 

proveer y mantener las condiciones necesarias para que, dentro de una situación de 

justicia, paz y libertad, las personas puedan gozar realmente de todos sus derechos. El 

bienestar común supone que el poder público debe hacer todo lo necesario para que, 

de manera paulatina, sean superadas la desigualdad, la pobreza y la discriminación. 

En este contexto los bienes jurídicos tutelados por el Estado y el Municipio son: 

 

a. La Vida e. La integridad 

b. La libertad f. La dignidad 

c. La igualdad g. El medio ambiente 

d. La seguridad h. La paz 

 

La Coordinación Municipal de Derechos Humanos se ha apegado principalmente a la 

protección de los grupos vulnerables que existen en el municipio. Esta Coordinación se 

encuentra ubica dentro de las instalaciones de la Presidencia Municipal, y cuenta con 

una persona encargada para la atención y seguimiento de las diferentes quejas que 

puedan existir por violación a los Derechos Humanos, y están facultados 

permanentemente, en el capítulo décimo del título IV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, así como su nombramiento, atribuciones y obligaciones.   

Esta coordinación ha atendido durante este último trienio un promedio de14 casos 

todos de manera externa, es decir ningún caso en contra de la presidencia, cabe 

señalar que todos estos casos todavía se encuentran en proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 118 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

PROTECCION CIVIL 

En el pilar de Seguridad Pública es importante mencionar que esta no solo comprende 

la prevención y combate del delito, es importante promover una cultura de protección 

civil, que garantice la adecuada preparación, de la ciudadanía, ante el riesgo de 

contingencias. 

La Protección Civil, se define como la acción solidaria y participativa de los diversos 

sectores que integran la sociedad, junto y bajo la dirección de la administración pública 

en busca de la seguridad y salvaguarda de la población y sus bienes y su integridad 

física ante la eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

La Protección Civil exige establecer una planeación que permita la atención integral a 

damnificados, apoyar en las emergencias derivadas de desastres, y contribuir de 

diversas maneras al auxilio de la población, con actividades que brinden soluciones a 

los problemas sociales, como consecuencia de los siniestros. 

Para la atención de la ciudadanía en el municipio se cuenta con una unidad, destinada 

para protección civil, y dos personas las cuales cubren un turno de veinticuatro por 

veinticuatro, en el último año se han atendido a 150 personas, y se les ha ayudado a su 

traslado de manera rápida a diferentes hospitales del Estado de México.     

Existen diferentes zonas de riesgo en el municipio como lo es un polvorín que se 

encuentra en la comunidad de San Lucas, así como un gasoducto de Pemex de 4km de 

largo que atraviesa las comunidades de Tepetitlan, Ixquitlan, San Bartolo, 

Tlaltecahuacan y Ocopulco; uno de los 2 ríos que atraviesan al municipio es el Rio 

Papalotla el cual atraviesa las comunidades  de Tepetitlan, Ixquitlan, Tlaltecahuacan, 

San Lucas y Ocopulco con una extensión de 4.5 km; el segundo es el rio Xalapango el 

cual atraviesa San Juan y Santa Catarina con una extensión de 2km, por ultimo están 

las 2 estaciones de servicio con despacho de combustible que actualmente se 

encuentran en el municipio la primera se encuentra en la Cabecera Municipal con unas 

capacidad de 5681 litros de capacidad y la segunda se ubica en la comunidad de San 

Sebastián con una capacidad de 6399 litros de capacidad. 

En este contexto cabe señalar que aunque existen muchas zonas de riesgo en el 

Municipio,  solo se ha contado con un caso de inundación en 2007, en la comunidad de 

San Bartolo Ixquitlán teniendo una afectación para cuatrocientas personas 

aproximadamente.     

En el municipio se cuenta con la cooperación y la adecuada información con otros 

centros de información; ya que se encuentra instalado un control de operaciones, el 

cual está instalado en la presidencia. En caso de cualquier emergencia que se pudiera 
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tener en el municipio se cuenta con una coordinación de emergencias, la cual a su vez 

se realiza con el apoyo de: 

1. Cruz Roja Mexicana. 

2. H. Cuerpo de Bomberos del Municipio de Texcoco  

3. Policía Estatal. 

4. Ministerio Público y Servicio médico forense. 

5. Policía Municipal 

En el aspecto que corresponde a los fenómenos socio-organizativos,  estos se dan 

principalmente en las fiestas patronales de cada comunidad del municipio, y debido a la 

gran concentración de gente que se da en esos eventos, los elementos de Protección 

Civil se ven rebasados. 

 ANALISIS FODA 

Las necesidades actuales del municipio de Chiautla, implican una acción más eficiente 

por parte del ayuntamiento y del personal que labora en el mismo; por lo que en el Plan 

de Desarrollo Municipal se destaca las principales demandas captadas en campaña. 

Estas nos ayudan a conocer cuáles son las principales demandas en materia de 

Seguridad que preocupa a la ciudadanía. 

Dentro de las principales preocupaciones que tiene la ciudadanía destacan: 

ü Servicio Médico de Emergencia 

ü Capacitación de la Policía Municipal y Protección Civil 

ü Mejoramiento y mas vehículos para la policía municipal 

ü Realización de mas rondines, para la seguridad de la población  

ü Mejor atención a las personas y 

ü Electrificación de las vialidades, en el municipio 

ü Elaboración de un atlas de riesgo en el municipio 

Con estas demandas captadas en campaña podemos realizar el análisis FODA el cual 

es una herramienta que permite definir las líneas de acción que se deben de tomar para 

la realización de estas demandas dentro de los 3 años de gobierno 
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Tema Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Capacitación de la 

policía y protección 

civil 

Se cuentan con 33 

policías  para la 

atención de 226644 

ciudadanos 

Capacitación de los 

policías, para el 

mejoramiento y 

atención de la 

ciudadanía. 

Falta de interés de los 

elementos que laborar 

en el municipio 

No se cuenten con 

lugares cercanos para la 

capacitación; ya que el 

lugar más cercano se 

encuentra en Cd. 

Netzahualcoyotl 

Mejoramiento y más 

vehículos para la 

policía municipal 

Se cuentan con 5 

vehículos para  el 

desplazamiento de los 

elementos policíacos 

Realizar convenios con 

diferentes 

automotrices, para la 

adquisición de otras 

unidades. 

Las descomposturas 

constantes que existen 

en las diferentes 

unidades, y algunas de 

ellas que se 

encuentran 

descompuestas desde 

hace mucho tiempo 

La falta de presupuesto, 

que no permita la 

adquisición de los 

vehículos necesarios 

Realización de 

rondines, para la 

seguridad de la 

ciudadanía 

Se cuentan con 

operativos 

permanentes en todas 

las  comunidades, 

barrios y 

fraccionamientos del 

municipio  

Realizar convenios con 

la policía transito 

estatal, con los agentes 

federales, y con otros 

municipios para actuar 

de forma conjunta  

La Seguridad Publica y 

el incremento de 

delincuencia en el 

municipio es lo que 

preocupa a la 

ciudadanía 

El incremento de la 

población, y la migración 

de delincuentes al 

municipio. 

Operativos de 

transito municipal en 

la salida de escuelas 

Se cuentan con  

operativos en las 

escuelas para agilizar 

el tránsito y proteger a 

los niños y jóvenes del 

municipio 

Difusión en las 

escuelas con los niños 

y jóvenes así como con 

los padres de familia 

del reglamento de 

tránsito municipal 

No se cuenta con los 

elementos necesarios, 

y no todas las escuelas 

se encuentran en 

vialidades de gran 

tránsito vehicular 

Aumento de los 

accidentes de transito  

 

Atención adecuada 

de las personas del 

municipio 

La ciudadanía cuenta 

con mayor información 

acerca de los Derechos 

Humanos 

Una mayor difusión de 

programas de atención, 

prevención y 

conocimiento de los 

derechos humanos 

No se cuentan con las 

instalaciones 

necesarias para dar 

cursos de capacitación 

a la ciudadanía. 

La falta de recursos y la 

lejanía de algunas 

comunidades, puede 

complicar la atención 

necesaria 

Electrificación de las 

calles del municipio 

Se cuenta con la 

infraestructura 

necesaria en materia 

de electrificación  

Realizar convenios con 

la Comisión de 

Electricidad para la 

atención a tiempo de         

cualquier percance 

La falta de cuidado de 

la ciudadanía que a 

veces descomponen 

las lámparas  

La  falta de recursos y de 

personal,  para atender 

todas las denuncias. 

Realización de un 

atlas de las 

principales zonas de 

riesgo para el 

municipio  

Se cuentan con planos 

donde se encuentran 

todas las comunidades 

del municipio 

En el Estado de 

México, se cuentan con 

planos donde se ven 

las principales zonas 

de riesgo en el 

municipio 

Falta de la tecnología 

necesaria para la 

elaboración de este 

mapa 

No contar con la ayuda 

necesaria en la 

elaboración del mapa 

Difusión de una 

cultura de Protección 

Civil 

Se cuenta con la 

información necesaria 

para dar platicas de 

protección civil en el 

municipio 

Existen programas a 

nivel Estatal, que 

pueden ayudar a la 

realización las platicas 

Falta de instalaciones 

adecuadas, y de 

coordinación con las 

diferentes instituciones 

educativas para la 

realización de los mismos 

Falta de recursos, y de el 

personal necesario 
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MATRIZ FODA 

 Oportunidades 

(Sector Externo) 

Amenazas 

(Sector Externo) 

-Convenios intermunicipales y con la 

Agencia de Seguridad Estatal para 

operativos en las comunidades 

-Existencia de diferentes programas 

para llevar a cabo las platicas en los 

centros educativos 

-Capacitación y equipamiento de los 

Policías 

-Falta de Presupuesto 

- No contar con un lugar cercano para 

la Capacitación de Policías 

-Incremento de la migración hacia el 

municipio 

-Aumento de Accidentes 

 

F
o

rta
le

z
a
s
 

(S
e
c
to
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te

rn
o

) 

-Vigilancia constante en las 

comunidades y barrios del 

municipio 

-Centros policiacos en Tepetitlan, 

Ocopulco y Rio Jalapango 

-Se cuenta con información 

necesaria para dar platicas en 

relación a Derechos Humanos y 

Protección Civil 

-Información necesaria de las 

principales calles, y avenidas del 

municipio 

 

-La contratación de más elementos 

policiacos, también como del debido 

equipamiento con mas unidades para 

desplazarse,  y la capacitación 

necesaria de los elementos; así como 

una mayor información a la 

ciudadanía, con platicas acerca de 

Derechos Humanos y de Protección 

Civil. 

De no contar con el Presupuesto 

necesario para el equipamiento de los 

policías y de no mantener informados a 

los ciudadanos, se mantendrá un mala 

imagen ante la sociedad.  

D
e
b

ilid
a

d
e
s
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e
c
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o

) 

-Las unidades policiacas se 

encuentran en mal Estado 

-Falta de capacitación y 

equipamiento de los elementos 

-Mala imagen de los policías ante 

la sociedad 

-Falta de instalaciones 

adecuadas para la atención 

ciudadana 

-Con los cursos necesarios que lleven 

a los policías del municipio a tener una 

mejor preparación así de los 

convenios que se tengan a nivel 

Estatal e intermunicipal y el debido 

equipamiento de los policías se 

proporcionara un mejor servicio de 

seguridad. 

- Se incrementaran la delincuencia en 

el municipio, así como la mala imagen 

de la policía. 
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CIMIENTO PARA LA 

SEGURIDAD INTEGRAL 
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GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

Uno de los temas principales en la Administración 2009-2012, es cumplir con las 

demandas que han surgido en el municipio, y que se han recabado durante la 

campaña; para realizar esto de manera eficiente y eficaz es importante que todas las 

dependencias que existen en la administración trabajen de manera coordinada; esto se 

dará por acciones como la actualización de manuales de organización y 

procedimientos, capacitación permanente de los servidores públicos para un mejor 

desempeño de sus funciones, implementar mecanismos que mejoren la comunicación 

entre el gobierno municipal y la sociedad en general y generara reglamentos que 

señalen derechos y obligaciones de la población y más aun del personal que labora en 

esta administración. 

Los Servicios Públicos que presta el Municipio de Chiautla a la ciudadanía son de 

manera directa, ya que la administración  municipal se responsabiliza  a través de una 

unidad administrativa en forma absoluta de todo proceso de prestación de servicio. 

Composición del Equipo Tecnológico e informático 

Para atender las necesidades de atención a la ciudadanía de todas las comunidades 

con que cuenta el municipio, es necesario contar con recursos físicos y humanos 

eficientes para contribuir al logro de las metas y compromisos de la Administración 

Pública Municipal.  

Los bienes muebles,  son todos aquellos bienes personales depositados en estancias 
que son transportables, pero que uno no suele llevar consigo. Esto incluye, pero no se 
limita, a los elementos decorativos del ayuntamiento. Se consideran  bienes inmuebles 
a todos aquellos bienes, como casas o fincas, que son imposibles de trasladar sin 
ocasionar daños a los mismos, porque forman parte de un terreno o están anclados.En 
este sentido el Ayuntamiento de Chiautla cuenta con 211 bienes muebles fijos, 327 
bienes muebles no fijos y 33 bienes inmuebles. 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bien
http://es.wikipedia.org/wiki/Estancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien
http://es.wikipedia.org/wiki/Casa
http://es.wikipedia.org/wiki/Finca
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ORGANIGRAMA 
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En el siguiente cuadro se presenta a la estructura Orgánica Municipal clasificada por 

Programa y separada por Pilar vinculándolo también con las dependencias ejecutoras y 

las regidurías, para así llevar una evaluación periódica y certera de la ejecución de cada 

una de las obras, proyectos y acciones que demanda la ciudadanía. 

Estructura Orgánica por Programas y Pilares para el Municipio de Chiautla 

Pilar para el 

desarrollo 
Programa 

Dependencia 

Ejecutora 
Regiduría 

Pilar para la 

Seguridad Publica 

Reglamentación 

Municipal 

Secretaria del H. 

Ayuntamiento 
 

Impartición de 

Justicia Municipal 

Sindico municipal y 

oficial conciliador y 

calificador 

Sindico Municipal 

Derechos Humanos 

Coordinación 

municipal de 

Derechos Humanos 

 

Seguridad Pública Dirección de 

Seguridad Publica y 

Transito 

Sindico Municipal 
Protección Civil 

Pilar para la 

Seguridad 

Económica 

Empleo 
Desarrollo 

Económico 
 

Desarrollo Agrícola 

Dirección de 

Desarrollo 

Agropecuario 

Segunda regiduría 

Promoción Industrial 

Desarrollo 

Económico 

 
Promoción Artesanal 

Modernización 

Comercial 
Primera regiduría 

Fomento Turístico Octava regiduría 

Modernización de las 

Comunicaciones y 

transporte 

Dirección de 

Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas 

Sexta regiduría 

Desarrollo Urbano 

Agua y Saneamiento 
Coordinación de 

servicios públicos 
 

Suelo Dirección de 

Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas 

Sexta regiduría 
Vivienda 

Electrificación y 

Alumbrado Público 

Dirección de 

Servicios Públicos 
Cuarta regiduría 

Protección al 

ambiente 

Dirección de 

Ecología 
novena regiduría 

Pilar de Desarrollo 

Social 

Salud 
Dirección de salud, 

DIF 
Quinta regiduría 

Educación y Cultura 
Dirección de 

Desarrollo Social 

Tercera regiduría 

Cultura Física y 

Deporte 

Desarrollo Integral de 

la familia y asistencia 

social 

DIF 

Pilar para la 

Seguridad Integral 

Apoyo a la Políticas 

Gubernamentales 

Secretaría Particular  

Presidencia  
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Municipal 

Fortalecimiento de la 

Participación Social 

Secretaria del H. 

Ayuntamiento y 

Dirección de 

Gobierno 

Séptima regiduría 

Fomento a la Cultura 

Política 
 

Protección Jurídica 

de la Personas y sus 

Bienes 

Dirección de 

Gobierno en 

coordinación con 

Registro Civil 

 

Planeación y 

Conducción del 

Desarrollo Económico 

Presidencia 

Presidencia 
Tesoreria 

Dirección de 

planeación 

Desarrollo de la 

Función Pública 

Municipal 

Tesorería Municipal 

Presidencia  

Dirección de 

Desarrollo Social 

Dirección de 

Planeación 

Fiscalización, Control 

y Evaluación de la 

Gestión Municipal 

Presidencia 

 

Contraloría 

Municipal 

Tesorería Municipal 

Dirección de 

planeación 

Fortalecimiento de la 

Hacienda Pública 

Municipal 

Tesorería Municipal  

Transparencia y 

Rendición de Cuentas 

Unidad de 

Información y 

Transparencia 

Presidencia 

 

 

A continuación se muestran las funciones de cada una de las áreas que integran la 

Administración Pública Municipal: 

Presidencia Municipal 

ü Preside y dirige las funciones del ayuntamiento. 

ü Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento. 

ü Promulgar y publicar la Gaceta Municipal, el Bando Municipal y ordenar la 

difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el 

ayuntamiento. 

ü Asumir la representación jurídica del municipio en los casos previstos por la ley. 

ü Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 

ayuntamiento. 
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ü Proponer al ayuntamiento los nombramientos del Secretario, Tesorero y titulares 

de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública 

municipal. 

ü Presidir las comisiones que le asignen la ley o el ayuntamiento. 

ü Contratar y concertar en representación de ayuntamiento y previo acuerdo de 

este, la realización de obras y la prestación de servicios públicos por terceros 

con el concurso del estado o de otros ayuntamientos. 

ü Verificar que las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 

realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 

ü Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos. 

ü Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación adecuados de los bienes del municipio. 

ü Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública  y transito. 

ü Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana 

municipal y de otros órganos  de los que forme parte representantes de los 

vecinos 

ü Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de agosto de cada año, en sesión 

solemne de cabildo, del estado que guarda la administración pública municipal y 

de las labores realizadas durante el ejercicio. 

ü Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas 

en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar, a 

los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las 

autoridades correspondientes. 

ü Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades nacional, estatal y 

municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado y el 

Municipio, con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las 

actividades colectivas que contribuyen a estos propósitos, en especial el puntual 

cumplimiento del calendario cívico oficial. 

Sindico 

ü Tiene a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del 

municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría 

interna, lo que en su caso ejercerá  conjuntamente con el órgano de control y 

evaluación que al efecto establezca el ayuntamiento. 

ü Procurar, defender y promover los derechos e interés municipales, 

representar legal y jurídicamente  a los ayuntamientos en los litigios en los 

que estos fueren parte, así como la gestión de los negocios de la hacienda 

municipal facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y 

especiales a terceros o mediante carta poder u oficio para la debida 
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representación legal jurídica de los ayuntamientos; pudiendo con venir en los 

mismos. 

ü Revisar firmar los cortes de caja de la tesorería municipal. 

ü Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenado todos los requisitos 

legales que conformen el presupuesto respectivo. 

ü Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a 

la tesorería, previo comprobante respectivo. 

ü Asistir a las visitas de inspección que realice la Contaduría General de Glosa 

a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento. 

ü Hacer que oportunamente se remitan a la Contaduría General de Glosa de la 

Legislatura del Estado las cuentas de tesorería municipal y remitir copia del 

resumen financiero a los miembros del ayuntamiento. 

ü Intervenir en la formulación del inventario general de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio que se inscriban en el libro especial, con 

expresión de sus valores y de todas las características de identificación así 

como el uso y destino de los mismos. 

ü Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ellos 

tendrá un plazo de 120 días hábiles contados a partir de la adquisición. 

ü Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la 

Propiedad para iniciar los trámites correspondientes tendrá un plazo de 120 

días hábiles a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización. 

ü Practicar a falta del agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de 

averiguación previa o aquellas que sean de notoria urgencia remitiéndolas al 

agente del Ministerio Público del distrito judicial correspondiente dentro del 

término de 24 horas y vigilar que los oficiales calificadores, observen las 

disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos.   

ü Participar en los remates públicos en que tenga interés el municipio, para que 

se finque al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones 

prevenidos en las leyes respectivas 

ü Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer 

la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades para los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

ü Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su 

competencia. 

ü Realizar las relaciones de rezagos para que sean liquidados.  

Secretario del Ayuntamiento 

ü Asistir a las sesiones de ayuntamiento y levantar las actas 

correspondientes. 
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ü Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, 

convocados legalmente. 

ü Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de 

los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido  

resueltos y de los pendientes. 

ü Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de 

los asistentes a las sesiones 

ü Validar con su firma los documentos oficiales emanados del ayuntamiento 

de cualquiera de sus miembros. 

ü Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento. 

ü  Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales 

de observancia general. 

ü Compilar leyes y decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, 

circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración 

pública municipal. 

ü Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes  del 

municipio, a la brevedad, así como las certificaciones y demás 

documentos  públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el 

ayuntamiento; elaborar con la intervención del sindico el inventario general 

de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración 

del sistema de información inmobiliaria que contemple los bienes del 

dominio público y privado, en un término que no exceda de un año 

contando a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al 

cabildo por su conocimiento y opinión. 

ü Ser responsable de la publicación de la gaceta municipal. 

ü Registrar y dar seguimiento a las actividades de los prestadores de 

servicio social, así como expedir la carta de aceptación y terminación de 

los mismos 

ü Estará a su cargo la coordinación de bibliotecas municipales. 

Contraloría Interna Municipal 

ü En materia jurídica promoverá la emisión de ordenamientos jurídicos y 

administrativos que agilicen la actividad interna del municipio, para efecto 

de brindar mejores trámites y servicios a la ciudadanía. 

ü  En materia de fiscalización: en las obras por administración directa, en 

caso de requerirse se realizaran los estudios técnicos necesarios, relativos 

a la certificación de la calidad de los concretos, materiales, mecánica de 

suelos, resistencia de materiales y procesos constructivos que se 

requieran para el desarrollo y ejecución de obra. 
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ü Se realizan revisiones y supervisiones para el cumplimiento de la 

normatividad en cuanto a Obra Pública, adquisiciones de bienes y 

contratación de servicios que se efectúen con recursos concertados o 

transferidos interviniendo particularmente en los actos de licitación, 

ejercicio y cumplimiento de los contratos o pedidos relativos. 

ü En materia de responsabilidades; se instrumentaran las medidas 

preventivas para combatir los actos de corrupción, incorporando a las 

acciones de capacitación, la temática relativa al Código de Conducta del 

Servidor Público a fin de crear conciencia, vocación de servicio y 

responsabilidad pública.  

ü Establece y Opera un sistema  de atención de quejas,  denuncias y 

sugerencias 

ü Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 

obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios. 

Comisión Municipal de Derechos Humanos 

ü Observar estrictamente las disposiciones jurídicas contenidas en la Ley 

Orgánica Municipal 

ü Recibirá las quelas de la población para remitirlas a la Comisión Estatal 

por conducto de sus visitadurias, de conformidad con el reglamento 

Interno de ese organismo; así mismo conciliará con la anuencia de la 

Comisión Estatal, las quejas que por su naturaleza  estrictamente 

administrativa lo permitan. Del mismo modo orientará y asesorará 

jurídicamente a las personas que lo soliciten, sin perjuicio de las demás 

atribuciones previstas en las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, así como las que señale expresamente la ley. 

Dirección de Seguridad Pública 

ü Asegurar el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la paz, la 

tranquilidad y el orden público, así como prevenir los delitos y la violación 

de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter Federal, 

Estatal y Municipal en el ámbito de su competencia. 

ü Mantener la seguridad y el orden público dentro del Municipio 

ü Prevenir los delitos y proteger a las personas, sus propiedades y sus 

derechos. 

ü Auxiliar a la gente del ministerio público, a las autoridades judiciales o 

administrativas, cuando sea requerido para ello. 
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ü Detener a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, 

poniéndolos sin demora a disposición del agente  del ministerio público 

competente. 

ü Remitir a los infractores del presunto bando a la oficina conciliadora y 

calificadora que corresponda. 

Dirección de Gobierno 

ü Coadyuvar a las acciones de las áreas administrativas y dar seguimiento y 

evaluar resultados particularmente a Protección Civil y vía pública, así 

como coordinar la regulación de tianguis, puestos fijos y ambulantes 

dentro del municipio 

ü  Vincular esfuerzos con las autoridades auxiliares encaminados a las 

gestiones en pro de la comunidad, así como evaluar conjuntamente los 

resultados y regularización de comercio en vía pública. 

ü Mantener la tranquilidad y paz social del municipio a través del diálogo 

permanente con los líderes políticos y naturales, grupos sociales y no 

gubernamentales. 

ü Apoyar a la regularización de giros donde expandan bebidas alcohólicas 

que rige la ley de Hacienda Municipal, e iniciar el procedimiento 

administrativo, por la falta de requisitos que marca la ley sujetándose al 

Código Administrativo de Procedimiento del Estado de México. 

ü Coordinar la autorización entre las diferentes dependencias de la 

Administración Pública Municipal para la realización de espectáculos 

públicos. 

ü Supervisar la realización de corridas de toros, palenques y pelea de gallos 

en coordinación con las instancias Federales y Estatales. 

Dirección de Desarrollo Social 

ü Promover el trabajo  coordinado en materia de desarrollo social entre los 

tres niveles de gobierno Federal, Estatal y Municipal. 

ü Difundir y coordinar los programas de Desarrollo Social, que llevan a cabo 

las diferentes dependencias Federales y Estatales, que son aplicables en 

nuestro municipio. 

ü Fomentar programas municipales tendientes a mejorar la vivienda de las 

familias, para elevar su calidad de vida. 

ü Clasificar las necesidades por orden de prioridad, para poder apoyar de 

manera adecuada y eficiente a la población que más lo requiere. 
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ü Impulsar acciones entre la población, tendientes a fomentar una cultura de 

equidad de género en coordinación con el Consejo Estatal de la Mujer y 

Bienestar Social. 

ü Motivar a las mujeres para realizar alguna actividad productiva, a través de 

la impartición de diversos talleres. 

Dirección de Administración 

ü Tiene la responsabilidad y obligación de administrar y supervisar los 

recursos materiales y servicios en general que se proporcionan a las áreas 

y unidades de la Administración Municipal, para optimizar la adquisición, 

control y uso racional de los mismos. 

ü Suministrar  a cada área de la Administración Pública Municipal, previa 

autorización del Presidente Municipal los recursos materiales que 

requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

ü Contratar y convenir los servicios de cualquier índole para el 

funcionamiento de las áreas de la Administración Municipal. 

ü  Administrar, verificar y controlar el uso y mantenimiento de los vehículos 

oficiales, así como de la maquinaria y herramienta asignados a cada una 

de así áreas de la Administración Municipal.  

Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios 

ü El ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Servicios establecerá medidas  y ejecutará acciones para 

prevenir, evitar, controlar, restringir e intervenir en los diversos 

asentamientos humanos irregulares que se ubiquen  y detecten en el 

territorio municipal, medidas y acciones que se llevaran a cabo conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

ü La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios para la 

vigilancia del uso de suelo y sus disposiciones normativas, así como las 

construcciones que se lleven a cabo dentro del territorio municipal, podrá 

iniciar procedimientos administrativos comunes en términos del Código 

Administrativo del Estado DE México, Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México y demás disposiciones jurídicas 

aplicables en materia de desarrollo urbano. 

ü La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios  otorgará la 

carta de factibilidad de servicios para subdivisiones de hasta seis lotes y 

de siete en adelante la subdivisión cuando sea de impacto significativo 

deberá autorizarse previo acuerdo de cabildo, con la salvedad que le 

predio que se pretende dividir se ubique dentro de área urbana y sea 
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propiedad privada y cumpla con la normatividad del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano. Habiendo de pagar en Tesorería treinta salarios 

mínimos por lote, así mismo deberá realizar el trámite correspondiente 

ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del 

Estado. 

ü El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Servicios, previo cumplimiento de las formalidades procedentes 

anulará administrativamente las licencias, autorizaciones, constancias y 

cedulas relativas a la construcción y al uso de suelo cuando: 

a) Haya sido emitido por error, dolo o violencia; 

b) Haya sido emitido por servidor público que no cuente competencia para 

tal efecto; 

c) Se haya dictado en contravención a la ley; 

d) Lo dicte el interés público 

e) Hayan desaparecido las causas que lo originaron; 

f) Hayan cambiado las circunstancias de su emisión; y 

g) Exista incumplimiento a las obligaciones derivadas de éstas. 

ü La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Servicios emitirá el 

alineamiento correspondiente en todas las calles y de nueva creación 

ajustándose a las medidas mínimas de ancho de arroyo que marca el 

Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

Así mismo tendrá las siguientes atribuciones: 

ü Requerir que toda construcción reúna las condiciones mínimas de 

seguridad y operación, así como infraestructura eléctrica y sanitaría para 

su correcto funcionamiento. 

ü Promover coordinadamente con el Gobierno del Estado y otros Municipios, 

acciones, obras y servicios que se relacionen con el Desarrollo Urbano 

Municipal o mejoren las condiciones de operatividad y eficiencia de los 

Servicios Públicos Municipales. 

ü Vigilar la observancia de las Leyes y reglamentos en materia de Desarrollo 

Urbano y expedir los acuerdos que considere convenientes. 

ü Emitir la licencia de Construcción previó análisis de la documentación que 

proporcione el propietario y que está enmarcada en la normatividad 

establecidas para este fin. 

ü Emitir el documento que acredite un alineamiento, el cual tendrá el 

carácter de oficial y se les estaría dando el carácter de obligatorio a quien 

lo solicita. 

Así también tendrá a su cargo los Servicios Públicos considerando lo siguiente: 
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ü Agua Potable, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales 

ü Alumbrado Público. 

ü Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

ü Mercados de Abasto. 

ü Panteones. 

ü Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas. 

ü Seguridad Pública y Tránsito. 

ü Embellecimiento y Conservación de los Poblados, Centros Urbanos. 

ü Obras de Interés Social  

ü Asistencia Social en el ámbito de su competencia 

Dirección de Desarrollo Económico y Empleo 

ü Proponer al presidente las políticas y programas relativos al fomento de 

las actividades industriales, artesanales, turísticas, comerciales y de 

servicios. 

ü Dirigir y coordinar la ejecución de programas de fomento y promoción 

económica para el desarrollo del municipio. 

ü Coordinar el servicio municipal de empleo, buscando el mayor número de 

vacantes para colocar solicitantes de empleo formal. 

ü Tramitar y gestionar la apertura y establecimiento rápido de la mediana y 

pequeña empresa en el municipio, así como la creación de parques 

industriales y de servicios. 

Tesorería 

ü Recaudación de impuestos y demás contribuciones de los particulares de 

acuerdo a las leyes aplicables. 

ü Responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

ü Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones 

en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, 

aplicar el procedimiento administrativo de ejecución de términos de las 

disposiciones aplicables. 

ü Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las 

disposiciones fiscales. 

ü Llevar los registros contable, financieros y administrativos de los ingresos, 

egresos e inventarios. 

ü Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos os datos o informes 

que sean necesarios para la formulación del presupuesto de egresos 



 

 136 

 

 
              Nos trasformamos para servirte mejor 

 

municipales, vigilando que se ajunte a las disposiciones de esta ley y otros 

ordenamientos aplicables. 

ü Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable 

financiera de la tesorería municipal. 

ü Diseñar y aprobar las formas oficiales de las manifestaciones. Avisos y 

declaraciones y demás documentos requeridos. 

ü Participar en la formulación de convenios fiscales y ejercer las atribuciones 

que le corresponda en el ámbito de su competencia. 

ü Proponer al ayuntamiento la cancelación de las cuentas incobrables. 

ü Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor de la hacienda 

municipal. 

ü Proponer la política de ingresos a la tesorería municipal. 

ü Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal. 

ü Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes. 

ü Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le 

solicitare para contestar los pliegos de observaciones y alcances que 

formule y deduzca la Contaduría General de Glosa. 

ü Solicitar a las instancias competentes la práctica de revisiones 

circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de 

control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal. 

ü Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento. 

ü  Contestar oportunamente los pliegos de observaciones u responsabilidad 

que haga la Contaduría General de Glosa de la legislatura, informando al 

ayuntamiento. 

ü Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado solo por 

acuerdo expreso del ayuntamiento.  

MANUALES  DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMENTOS 

Los manuales son documentos esenciales, son donde se describen la ejecución de las 

funciones administrativas  y operativas de cada una de las entidades y dependencias 

municipales. Cumplen con la metodología  y requisitos que debe incluir el Manual de 

Organizaciones y Procedimientos; se verifican para ver que estén actualizados, 

debidamente integrados, en caso de no ser así se les hace las observaciones 

correspondientes con el fin de que se realicen y se adecuen para realizar eficaz y 

eficientemente las funciones que corresponden a cada uno de las personas que laboran 

en esta administración. 

Actualmente en el municipio de Chiautla se cuenta con un manual que es el 

Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Municipio de 

Chiautla, para las personas que laboran en la Dirección de Seguridad Pública. 
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A pesar de que en el municipio no se cuentan con otros manuales internos, cada área 

se rige bajo las leyes, establecidas principalmente en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México. 

 

PERFIL TECNICO-PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

MUNICIPALES 

Para atender las necesidades de la ciudadanía del municipio, es necesario contar con 

recursos físicos y humanos eficientes para  contribuir al logro de los objetivos 

planteados en la Administración 2009-2012. La actual administración cuenta con 168 

servidores públicos de los cuales el nivel de escolaridad es como se muestra en la 

siguiente tabla: 

DEPENDENCIA 

B
A

S
IC

O
 

M
E

D
IO
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U
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E
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R
 

S
U
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R
IO

R
 

T
O

T
A
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Presidencia Municipal 0 4 4 8 

Sindicatura 0 0 3 3 

Jurídico 0 0 3 3 

Regiduría 5 3 4 12 

Salud 2 0 1 3 

Secretaría 2 2 1 5 

Correos 1 1 0 2 

Biblioteca 4 2 1 7 

Registro Civil 1 3 1 5 

Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Servicios Públicos 38 4 5 46 

Desarrollo Social 1 2 1 4 

Dirección de Gobierno 1 0 2 3 

Contraloría 0 1 2 3 

Tesorería 0 2 4 6 

Ingresos 2 1 1 4 

Catastro 1 3 1 5 

Desarrollo Agropecuario 0 0 1 1 

Seguridad Pública 27 6 2 35 

Casa de Cultura 0 1 1 2 

Desarrollo Económico 1 1 1 3 

Coordinación de Compras 0 0 1 1 

Planeación 0 0 3 3 

Eventos Especiales 0 0 1 1 

Coordinación de Comunicación Social 0 0 1 1 

Bienestar Social 1 0 0 1 

Ecología 0 0 1 1 

Total 168 
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El nivel de escolaridad denominado básico es donde se encuentran la mayoría de los 

servidores públicos, pero también es considerable el número de empleados que 

cuentan con el nivel de escolaridad superior, por lo que se recomienda que se den 

constantes capacitaciones a los servidores públicos y generar un programa interno para 

la continuación y conclusión de estudios entre los servidores públicos, esto con el 

objetivo de contar con servidores públicos capacitados y preparados para realizar sus 

funciones con eficacia y eficiencia y den atención adecuada a los ciudadanos del 

municipio.  

MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

En el municipio de Chiautla existen, organismos de participación ciudadana y son los 

siguientes: 

ü Consejos de Participación Ciudadana: Su objetivo es coadyuvar en la promoción 

de los planes y programas municipales. Se constituye en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

A pesar de que se hallan diferentes organizaciones para que exista una mayor 

participación social en el Municipio, es necesario implementar otro tipo de mecanismos 

para que la ciudadanía participe aun más y  sepa lo importante que es para esta 

Administración el conocer la opinión ciudadana que al final de cuentas es el objetivo 

central. Entre los mecanismos que se pretenden implementar son foros de consulta, 

para llegar a acuerdos en las diferentes poblaciones; y en su interior de las mismas 

exista una mejor convivencia social. 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

Los reglamentos son instrumentos jurídicos que establecen la forma en que las 

autoridades y la población deben ejercer sus derechos y obligaciones. Son un medio de 

garantías institucionales a favor de la comunidad para regular las acciones de gobierno 

municipal, ya que se evita la improvisación de la autoridad municipal, frente a los actos, 

sucesos y situaciones de carácter legal. En el municipio de Chiautla se cuentan con el 

Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, el cual regula el 

Servicio de Seguridad Pública en el municipio; a pesar de que en las demás áreas no 

existen reglamentos internos, todas se regulan por el Bando Municipal del Municipio de 

Chiautla. 

El principal objetivo en esta materia es que durante la presente administración se 

generen los reglamentos necesarios que normen los funcionamientos de las unidades 

administrativas y sus funcionarios de acuerdo a las necesidades de nuestro municipio, 

porque así no existen contradicciones y vacios en las funciones operativas al interior de 
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la administración municipal y esperando contar ya con un manual de procedimientos 

administrativos del municipio de Chiautla.  

 

FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 

Las finanzas públicas son los recursos con los que el gobierno proyecta sus 

actividades, desarrolla proyectos, atiende servicios y promueve la dinámica económica 

municipal. 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

Para brindar un servicio de bienestar social hacia la ciudadanía, es importante 

mencionar que los ingresos con los que cuenta el municipio de Chiautla son los que se 

generan a través de la recaudación por parte de la Tesorería Municipal, los que se 

reciben de la Federación y del Estado por participaciones, los fondos del ramo 33 y 

Pagim y los ingresos derivados de la gestión municipal. 

A continuación se presenta un cuadro donde se ven los Ingresos en los últimos años: 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIAUTLA  DE 2006-2009 

 AÑO 

 2006 2007 2008 2009 

CONCEPTO MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% 

TOTAL DE INGRESOS 45,660.60 100 54,514.31 100 71,605.79 100 46,206.80 100 

IMPUESTOS 3,043.18 6.66 3,765.15 6.90 3,466.06 4.84 3,847.74 8.32 

DERECHOS 1,646.03 3.60 1,963.51 3.60 1,862.96 2.60 1,361.99 2.94 

APORTACION DE 

MEJORAS 

296.69 0.64 285.72 0.52 515.17 0.71 108.75 0.23 

PRODUCTOS 65.19 0.14 85.26 0.15 129.94 0.18 172.56 0.37 

APROVECHAMIENTO 983.31 2.15 327.75 0.60 1.37 0.01 639.15 1.38 

OTROS INGRESOS 3,648.97 7.99 9,207.09 16.88 8,587.51 11.99 9,620.83 20.82 

INGRESOS DERIVADOS 

DE FINANCIAMIENTO 

  2,250.00 4.12 13,012.00 18.17   

INGRESOS MUNICIPALES 

DERIVADOS DEL SIS NAL 

DE COORDINACIÓN 

35,570.25 77.90 36,211.96 66.42 43,203.83 60.33 29,689.02 64.25 
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FISCAL 

ACCESORIOS     408.25 0.57 290.26 0.45 

INGRESOS PROPIOS DIF 406.98 0.92 417.91 0.81 418.70 0.60 476.50 1.24 

 

El municipio recibe ingresos, los cuales son Ingresos públicos; estos se deben por el 

cobro de impuestos. De acuerdo al comportamiento que se observa en el Cuadro de 

Ingresos anterior podemos observar que del año 2006 al 2008 ha existido un 

incremento promedio de 8%; aunque ha sido un incremento muy constante observamos 

que en el año 2008 el Gobierno aporto un incremento del 16%,  derivado de las obras 

que se programaron para ese año; esto provoco que en ese rubro para el año 2009 

tenga un decremento del 31%. 

En cuestión de Derechos podemos observar que aunque existió un repunte de 2006 a 

2007 importante que equivale a $317.48; este se ha venido a menos durante los 

siguientes 2 años. Lo que se refiere a productos, este ha tenido una variación 

importante, ya que el año que menor capto fue el de 2006, y a partir de ahí ha tenido un 

incremento importante. 

Los aprovechamientos, tienen su mayor ingreso en el año 2006, debido a las campañas 

para la regularización de personas morosas en el municipio. En lo que se refiere a lo 

que es la Aportación de Mejoras, podemos observar que existe un incremento 

importante del 2006 al 2008, ya que en el municipio se realizaron varias obras por 

cooperación, aunque al año siguiente estas fueron decreciendo. 

En los Ingresos Propios del DIF, podemos observar que desde el 2006 hasta el 2009, 

ha tenido un incremento muy importante, y poco a poco han crecido, por el eficiente y 

eficaz servicio que presta.  

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS SEGÚN SU FUENTE 

CONCEPTO 2006 2007 2008 2009 

 MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% 

TOTAL 

INGRESOS 

45,253.62 100 54,096.40 100 71,187.07 100 45,730.30 100 

INGRESOS 

PROPIOS 

6,034.40 13.34 6,448.06 11.91 6,504.45 9.15 6,420.45 14.03 
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INGRESOS 

DE 

APORTACIÓ

N FEDERAL 

Y ESTATAL 

39,219.22 86.66 43,483.34 80.38 50,974.38 71.60 36,682.67 80.21 

INGRESOS 

EXTRAORDI

NARIOS 

_________ _____ 4,165 7.71 13,708.26 19.25 2,627.18 5.76 

 

Con este cuadro nos podemos dar cuenta, que a pesar de que cada año los Ingresos 

Propios tienen un incremento notable, el mayor aporte que se tiene es por parte de los 

Gobiernos Estatal y Federal, y esto nos da como consecuencia que dependamos 

financieramente en mucho de lo que recibimos de aportaciones por parte de los 

gobiernos Estatal y Federal, para la terminación e inicio de obras acciones y proyectos 

prioritarios para el ayuntamiento. 

RECAUDACIÓN Y PADRON DE CONTRIBUYENTES 

En el municipio de Chiautla el único órgano de recaudación es la Tesorería Municipal, 

actualmente en el municipio están registrados para efecto de recaudación son: 

ü Venta de vinos y licores 

ü Licencia de funcionamiento comercial 

ü Eventos sociales y públicos 

ü Distintos Actos de Registro Civil 

ü Constancias domiciliarias y de productos 

ü Uso de Agua Potable 

ü Certificación de Clave y valor catastral 

ü Actas Certificadas 

ü Traslado de dominio 

ü Predial urbano, rustico y ejidal 

Si bien estas son una de las principales  actividades de recaudación, es importante 

mencionar que existen grandes deficiencias en este rubro, ya que el sistema no opera 

de manera eficiente así como la notificación es deficiente debido a la falta de personal 

capacitado para este trabajo, de base de datos actuales y también un poco de falta de 

nomenclatura; así como también es necesario contar con un padrón, de personas 

morosas, para tener un mayor control y regulación y la recaudación sea más eficiente, 

teniendo un mayor control 
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EGRESOS MUNICIPALES 

 AÑO 

 2006 2007 2008 2009 

CONCEPT

O 

MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% 

TOTAL DE 

EGRESOS 

40,783.03 100 46,013.66 100 77,538.42 100 40,414.74 100 

SERVICIOS 

PERSONAL

ES 

16,310.82 39.99 17,953.47 39.01 19,695.84 25.40 15,212.18 37.64 

MATERIAL

ES Y 

SUMINISTR

OS 

2,032.81 4.98 2,801.34 6.08 3,034.58 3.91 1,472.26 3.64 

SERVICIOS 

GENERALE

S 

3,963.83 9.71 6,838.10 14.86 11,237.92 14.49 4,724.02 11.68 

TRANSFER

ENCIAS 

5,820.08 14.27 5,729.87 12.45 6,162.52 7.94 5,897.77 14.59 

BIENES 

MUEBLES 

E 

INMUEBLE

S 

996.80 2.44 3,292.75 7.15 309.48 0.39 167.99 0.41 

OBRAS 

PUBLICAS 

9,416.89 23.09 8,932.80 19.41 36,968.97 47.67 12,123.36 30.00 

DEUDA 

PUBLICA 

2,241.80 5.52 465.33 1.04 129.11 0.20 817.16 2.04 

 

Servicios Personales: En este rubro observamos que del 2006 al 2008, tuvo un 

incremento importante; en el primer año tuvo un incremento del 12%, para 2008 se 

incremento en 9.7%, pero observamos que para el año 2009 tuvo un decremento de 

22%, debido a que la administración 2006-2009, realizó obras de gran impacto. 

Materiales y Suministros: En este capítulo nos damos cuenta que los dos primeros años 

se encontraban de manera elevada por principio de la administración, ya que es en ese 

momento donde se compran os materiales e insumos necesarios para su operación. 

Transferencias: En este rubro se ha mantenido de manera importante entre un 12% y 

un 15%, con esto se puede decir, que los compromisos de abastecimiento se han 

cumplido, todo esto es para el apoyo a la ciudadanía. 

Bienes muebles e Inmuebles: En este rubro nos damos cuenta que en 2007, se realizó 

la compra de materiales importantes llevándolo así a un 7.15%, para el cumplimiento 

adecuado de la administración  municipal; así mismo vemos que en los siguientes años 

bajaron de manera muy importante. 
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Obra Pública: En este rubro observamos que la Obra Pública municipal creció de 

manera considerable, y durante los últimos 2 años tuvo un incremento importante, por 

la realización de diferentes obras que beneficiaron al municipio, y esto se refleja en el 

gasto hecho o invertido en este rubro. 

Deuda Pública: Por la inversión de estos últimos años en cuestión de obra pública, la 

deuda ha aumentado de manera considerable para el municipio. 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS SEGÚN SU FUENTE 

 AÑO 

2006 2007 2008 2009 

CONCEPTO MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% MILES DE 

PESOS 

% 

TOTAL DE 

EGRESOS 

40,783.03 100 46,013.66 100 77,538.42 100 40,414.74 100 

GASTO DE 

OPERACIÓN 

28,127.54 68.96 33,322.78 72.41 40,130.86 51.75 27,306.23 67.56 

GASTO DE 

INVERSIÓN 

10,413.69 25.53 12,225.55 26.56 37,278.45 48.07 12,291.35 30.41 

DEUDA 

PÚBLICA 

2,241.80 5.51 465.33 1.03 129.11 0.18 817.16 2.03 

   

Gasto de Operación: En este rubro vemos que en el año de 2006 ocupaba el 68.96%, 

del total de egresos, y durante todo este periodo podemos ver que es un gasto que 

ocupa un alto porcentaje de egresos de los últimos años. 

Gasto de Inversión: Debido al número de obras programadas durante la anterior 

administración este rubro ha aumentado de manera importante. 

Deuda Pública. En este rubro, observamos que durante el periodo de 2006, esta 

ascendía a un 5.51%, del total de los egresos. 
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ANALISIS FODA 

Tema Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Planeación Estratégica Se elaboro el Plan 

de Desarrollo 

Municipal de 

acuerdo a la 

metodología de la 

Planeación 

Estratégica 

Avanzar en la 

consolidación de la 

Planeación Estratégica, 

acorde a la Ley de 

Planeación y su 

Reglamento. 

Falta una cultura de 

Planeación 

Estratégica por 

parte de las 

diferentes personas 

encargadas de las 

áreas 

administrativas en el 

municipio 

Por falta de 

Presupuesto, los 

programas 

establecidos en el 

Plan de Desarrollo 

no se lleven a cabo. 

Planeación y 

Conducción del 

Desarrollo Municipal 

Se generan los 

reportes trimestrales 

de avances físico- 

financieros e 

indicadores del 

desempeño 

Avanzar en la 

Consolidación de 

Planeación Estratégica, 

acorde a la Ley de 

Planeación y su 

Reglamento  

Falta de acceso al 

sistema informático 

para llevar el 

seguimiento del 

avance físico-

financiero 

Reglamentación 

Municipal 

Se cuenta con el 

bando municipal el 

cual regula a todas 

las áreas 

administrativas y los 

servidores públicos.  

Realizar reglamentos 

precisos, en las 

principales áreas de 

atención a la ciudadanía 

, para modernizar el 

marco normativo del  

municipio 

Por la reciente 

creación de los 

reglamentos, 

puedan existir 

lagunas, las cuales, 

no puedan ser 

resueltas. 

La ciudadanía no 

puede conocer a 

fondo los 

lineamientos de los 

diferentes 

reglamentos que se 

realicen. 

Apoyo a las Políticas 

Gubernamentales por 

medio de el área de 

comunicación social 

Se creó  el área de 

Comunicación, para 

cubrir las 

necesidades de la 

difusión del 

Ayuntamiento  

Se pueden realizar 

convenios y/o contratos 

así como estrategias de 

acción para dar el 

apoyo necesario a las 

Políticas 

Gubernamentales. 

Por la reciente 

creación del área de 

Comunicación, las 

diferentes áreas 

administrativas del 

H. Ayuntamiento, no 

se acercan al área 

de Comunicación 

para que le den la 

difusión correcta a 

sus eventos 

Los altos costos de 

los medios de 

comunicación, 

reducen la 

posibilidad de dar 

una mayor difusión.  

Administración de 

Recursos Materiales y 

Servicios 

El programa anual 

de Adquisiciones y 

Servicios permite 

ejercer 

adecuadamente el 

gasto público 

autorizado para 

bienes y servicios, 

fomentado la 

disciplina y 

racionalidad 

presupuestal. 

Mayor participación de 

las diferentes áreas 

administrativas para la 

planeación 

presupuestal, para la 

adquisición de bienes y 

servicios, a fin de 

resolver las 

necesidades de 

acuerdo al gasto 

programado. 

Mucha de las áreas 

administrativas, no 

realizan las 

detecciones a 

tiempo de las 

necesidades que 

tienen en su oficina, 

para poder 

programarlo en el 

programa anual de 

adquisiciones y 

servicios. 

 El poco interés de 

los proveedores, por 

prestar servicios al 

ayuntamiento, por 

que en algunas 

ocasiones se 

retrasa el pago, 

provocando así un 

endeudamiento 

municipal. 
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Recaudación y 

Fortalecimiento de la 

Hacienda Pública 

Municipal 

El servicio que se 

otorga a los 

contribuyentes es de 

calidad y trato 

personalizado 

A través de los 

diferentes programas 

que el municipio a 

principio de año realiza 

y con los descuentos 

que se otorgan existe 

mayor afluencia de 

contribuyentes.  

Debido a que no 

existe una buena 

difusión que llegue a 

todas las 

comunidades, de los 

diferentes 

programas, no se 

llega a una buena 

recaudación. 

El alza de precios 

en la temporada de 

fin de año repercute 

negativamente en la 

captación de 

ingresos propios. 

Se actualizan en 

forma permanente 

los valores unitarios 

de suelo, tomando 

como referencia las 

operaciones 

traslativas de 

dominio 

consolidadas. 

Existen instituciones 

como el Instituto 

Hacendario del Estado 

de México, el cual nos 

puede ayudar para 

tener una mejor 

capacitación, 

orientación para 

actualizar los valores de 

uso de suelo. 

El personal que 

labora en el área de 

recaudación 

necesita mayor 

capacitación. 

El Instituto 

Hacendario del 

Estado de México, 

al ver falta de 

interés, por no 

asistir a los 

diferentes cursos 

que el programa, 

deja de enviar las 

invitaciones. 

Autonomía Financiera Para la correcta 

administración 

tributaría, se tiene 

los reglamentos y 

leyes necesarias que 

regulen los ingresos 

del municipio. 

Se puede pedir apoyo al 

Instituto Hacendario del 

Estado de México, para 

que nos ayude con las 

propuestas necesarias 

para tener una mayor 

recaudación de 

Ingresos municipal. 

Los ingresos se ven 

disminuido por la 

falta de de 

recaudación. 

La elevada evasión 

de impuestos  que 

existe en el 

municipio y la falta 

de actualización en 

los reglamentos. 

Estructura de los 

Egresos 

Reestructuración de 

la deuda pública 

municipal de corto y 

largo plazo lo cual 

permite contar con 

mayores recursos 

para la operación 

Generara programas de 

ahorro, para estructurar 

un pago que permita 

contar con la liquidez 

necesaria para hacer 

frente a los gastos de 

operación durante toda 

la administración 

Existen problemas 

de liquidez, por falta 

de pagos por 

compromisos 

adquiridos 

anteriormente, y lo 

cual dificulta la 

ejecución de 

acciones en los 

primeros meses de 

la administración 

El pago de la deuda 

que existe con los 

diferentes 

proveedores, así 

como el limitar la 

prestación de 

servicios a la 

ciudadanía por la 

deuda pública 

provoca 

desequilibrios 

financieros. 
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MATRIZ FODA 

 Oportunidades 

(Sector Externo) 

Amenazas 

(Sector Externo) 

-El Órgano  Superior de Fiscalización 

establece el sistema de seguimiento 

físico-financiero a través de indicadores 

financieros. 

-Los Servidores Públicos que laboren en 

esta área, llevarlos a los diferentes 

cursos, para que estén mejor 

capacitados 

 - Por medio de las Leyes y Reglamentos 

regular los ingresos y egresos del 

municipio 

-Si no se cuenta con un personal 

capacitado adecuadamente no se 

lograran los objetivos, lo que conllevara a 

un mal servicio a la ciudadanía 

-Recaudación insuficiente para fortalecer 

los Ingresos Propios. 

-Los egresos sino se da una adecuada 

recaudación municipal puede rebasar a 

los ingresos. 

F
o

rta
le

z
a

s
 

(S
e

c
to

r In
te

rn
o

) 

-Elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal de acuerdo a los 

lineamientos establecidos en la 

Planeación Estratégica 

-Se implementaron campañas en el 

pago de impuestos  

-La asignación del gasto va dirigido 

principalmente a fortalecer la 

educación, obras públicas, 

desarrollo económico. 

- Por medio de la evaluación de 

indicadores, se pueden llevar a cabo el 

cumplimiento de los Objetivos 

establecidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

-Se cuenta con personal capacitado, el 

cual eficientará las funciones de la 

Administración Municipal. 

-Al darle más difusión a las campañas de 

pago de impuestos, se puede elevar los 

ingresos del municipio. 

-La correcta aplicación de los recursos 

permitirá que los programas establecidos 

en el Plan de Desarrollo Municipal.  

-La falta  de capacitación e inasistencia a 

los diferentes cursos de actualización, 

llevara al estancamiento productivo en el 

ayuntamiento. 

- La Ley permite recurrir a financiamientos 

que proporciona estabilidad económica. 

- Los recursos provenientes de las 

participaciones federales y estatales 

fortalecen el gasto público 

D
e
b

ilid
a
d

e
s
 

(S
e

c
to

r In
te

rn
o

) 

-Falta de cultura por parte del 

personal que labora en este 

ayuntamiento hacia una Planeación 

Estratégica. 

-Las metas de recaudación de 

ingresos se ve disminuido, porque 

no existe una mayor difusión por 

parte del ayuntamiento hacia los 

programas de descuento que se 

otorgan en el municipio. 

-El endeudamiento de las 

administraciones pasadas, provoca 

que los ingresos del municipio se 

vean afectados  

- La recaudación de los impuestos se 

fortalece a través de los incentivos que 

se otorga para el pago de adeudos, y de 

los diferentes servicios que presta el 

ayuntamiento. 

-Deficiencia en la atención de los 

diferentes servidores públicos que 

laboran en esta administración. 

-Los Ingresos municipales se fortalecen 

a través de los incentivos que se otorgan 

a los contribuyentes 

-Al no tener una adecuada observancia en 

los lineamientos y reglamentos se 

impedirá una adecuada y oportuna acción 

de la administración municipal. 

-Deficiente calidad de los servicios 

proporcionados por el personal que labora 

en el ayuntamiento. 

-Al no ser suficiente la recaudación 

municipal, se continua con la dependencia 

económica Federal y Estatal. 
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DEMANDA SOCIAL 
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Demanda Social 

Las Demandas Sociales son necesidades de las comunidades, y estas se obtuvieron a 

través de que la ciudadanía expresaba las principales carencias que tienen en su 

comunidad. Estas fueron captadas en campaña por el Profesor  José Cazares 

Quezada, así como las propuestas por las diferentes personas que laboran  en el 

ayuntamiento. En este sentido, el diagnostico de la información cobra relevancia al ser 

herramienta básica en el análisis, la toma de decisiones y en todas las etapas del 

Proceso de Planeación Estratégica Municipal.  

 

Demanda Social Pilares 

Pilar Seguridad 
Social 

Pilar Seguridad 
Económica 

Pilar  Seguridad 
Pública 

Ampliación y mejoramiento de la Infraestructura Educativa y 
del Equipamiento en el municipio 

×    

Apoyo a Centros de Salud ×    

Apoyo a Estudiantes y Platicas en Escuelas ×    

Apoyo a casas del Adulto Mayor ×    

Alumbrado Público  ×   

Gestión de la Electrificación de Varias Comunidades en el 
Municipio 

 ×   

Gestión de materiales para la Introducción de Drenaje en 
varias Comunidades del Municipio 

 ×   

Gestión y Construcción de materiales para la pavimentación y 
construcción de Guarniciones y Banquetas en las 
comunidades del Municipio 

 ×   

Gestión de materiales para la construcción y la ampliación de 
la red de Agua Potable en diferentes comunidades del 
Municipio 

 ×   

Terminación del Centro comunitario de la Comunidad de San 
Bartolo 

 ×   

Construcción de Puentes Vehiculares   ×   

Construcción Puente Peatonal Av. Del Trabajo  ×   

Seguridad Pública  ×  ×  

Fuente. Elaboración propia con datos recabados de las Demandas de la Ciudadania. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 150 
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La captación de la demanda social en porcentaje se ve refleja en la siguiente grafica: 

 

 

  

En el Pilar de Seguridad Social integra los siguientes servicios que son Educación 

Salud, Desarrollo Social y Deporte, que permitirán tener un mejor control y proveerá un 

seguimiento de las diferentes obras que se generen en este sector. 

 

9,50%

2,80%

2,80%

2,80%

23,46%

10,05%12,84%

25,69%

0,55%

6,14%
1,67%

1,15%

0,55%

Ampliación y mejoramiento de la Infraestructura 
Educativa y del Equipamiento en el municipio

Apoyo a Centros de Salud

Apoyo  a estudiantes y platicas en escuelas

Apoyo a casa del Adulto Mayor

Alumbrado Público

Gestión de electrificación de Varias Comunidades 
en el municipio

Gestión de Materiales para la introducción de 
Drenaje en Varias comunidades del Municipio

Gestión y Construcción de materialespara la 
pavimentación, Guarniciones y Banquetas en 
Difderentes comunidades del Municipio

Terminación del Centro comunitario de la 
Comunidad de San Bartolo

Gestión de materiales para la construcción y/o 
ampliuación de la Red de Agua Potable en 
diferentes comunidades del Municipio

Seguridad Pública

Construcción de Puentes vehiculares (Ocopulco y 
Tepetitlan)

Construcción de Puente Peatonal  Av. Del Trabajo 
(Zona Escolar)
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En el Pilar de Seguridad Económica observamos que se concentran el mayor número 

de demandas por parte de la ciudadanía; y en este pilar se establecen los siguientes 

servicios, Desarrollo Urbano: obras públicas, pavimentación y bacheo, así como el 

servicio de agua potable y saneamiento, alumbrado público y medio ambiente. 
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En el Pilar de Seguridad Pública la mayor preocupación por parte de la ciudadanía, 

corresponde a la vigilancia oportuna por parte de los elementos policiacos así como 

platicas a las escuelas por parte de Protección Civil e información y platicas de los 

Derechos Humanos en las comunidades del municipio. 

 

 

Por parte del cabildo se obtuvieron las siguientes demandas 

Regidor / comisión Obra u acción 
Vinculo Con Pilar O 

Cimiento 

Ricardo Bojorges Castro 

 (Mercados) 

V Remodelación del mercado municipal Pilar Para La 

Seguridad 

Económica 

Nelly Cerón Catorce 

(Desarrollo Agropecuario e 

Industrial) 

V Fomento y apoyo a los productores agrícolas y 
pecuarios 

Pilar Para La 

Seguridad 

Económica 

Nelson Mojica Hernández 

(Educación, Desarrollo 

Cultural Y Deporte) 

V Educación Pilar Para La 

Seguridad Social 

V Cultura Pilar Para La 

Seguridad Social 

V Fomento al deporte Pilar Para La 

Seguridad Social 

20,53%

34,27%
22,60%

22,60%
Realización de rondines en las 
diferentes comunidades del 
municipio de manera semanal 

Operativos de Transito en la 
entrada y salida de las diferentes 
escuelas del municipio (diarias)

Profesionalización del cuerpo 
Policiaco Municipal (elementos al 
final de la administración)

Equipamiento del cuerpo Policiaco 
Municipal (elementos al final de la 
administración)
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Alejandro Álvarez Ruiz 

(Alumbrado Publico) 

V Mantenimiento de lámparas  
V gestión para la adquisición de un camión de 

canastilla. 
V gestión de transformadores  de luz para diferentes 

comunidades 

Pilara Para La 

Seguridad 

Económica 

Irma Meneses Paul 

(Salud) 

V Educación en salud 
V mejorar la atención en centros de salud 
V caravana de la salud para las comunidades 
V control de fauna nociva 
V realización de mastografías 
V jornadas de colposcopia 
V ultrasonido de mama 
V gestión de apoyos ente diferentes instituciones 

Pilar Para La 

Seguridad Social 

Rosalbina Romero De La O 

(Obras Publicas) 

V En coordinación de la dirección de obras publicas 
se gestionaran los apoyos estatales y federales 
para facilitar la ejecución de las obras publicas 

Cimiento Para La 

Seguridad Integral 

Jamie Samantha Zacate 

Ponce 

(Población) 

V Nomenclaturas en todas las calles del municipio 
V Botes de basura 
V Carreras de atletismo infantil y torneos de futbol 

rápido 

Cimiento Para La 

Seguridad Integral Y 

Pilar Para La 

Seguridad Social 

Edmundo Magno De La O 

(Turismo) 

V Realizar un inventario y catalogo de recursos 
naturales y culturales del municipio 

V Aportar información de espacios para la pagina 
web respecto a festividades y puntos de interés en 
el municipio 

V Diseño de rutas turísticas 
V Impartición de talleres (náhuatl, guías locales y 

fotografía) 
V Fomento  para exposiciones artesanales, 

gastronómicas, folklóricas e históricas 

Cimiento Para La 

Seguridad Integral Y 

Pilara Para La 

Seguridad 

Económica 

Humberto Zúñiga Juárez 

(Protección Y 

Conservación Del Medio 

Ambiente) 

V Campaña de reforestación en todo el municipio 
V Campañas de reciclaje 
V Limpieza del rio Papalotla 
V Vivitas guidas a la sierra Patlachique 
V Evitar el saqueo de los mantos acuíferos 

Pilar para la 

seguridad 

Económica 

Renato Paulino Rodríguez 

Díaz 

(Panteones, Parques Y 

Jardines 

       ____________________ __________ 
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